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NoTIFICACIÓN PoR AVISo

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 201 1 "Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo'

Por medio del presente se procede de conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437
de 201 1, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y

remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

Debido a que no fue posible la notificación personal de las Resoluciones Nros. 01 l9
del 28 de febrero de 2023 "Por la cual se declara de utilidad pública o interés social
la adquisición de un inmueble'i 0059 del 13 de febrero de 2023 "Por la cual se
declaran las condiciones de urgencia para la adquisición de los inmuebles
identificados con M.l 020-67386, 020-60266,020-32505 y 020-10194 conforme al
plan de ordenamiento tenitoial para el Municipio de Rionegro, Antioquia, ubicados
en la Vereda Galicia" y 0423 del 14 de junio de 2023 'Por la cual se inician las

diligencias tendientes a la adquisición del predio identificado con folio de matrícula
Nro. 020-32505 requerido para la protección hídrica y forestal del Municipio de
Rionegro y se formula una oferta de compra",procede el MUNICIPIO DE

RIoNEGRO, a notificar por aviso al señor JosÉ JESÚS VALENCIA MARTÍNEZ
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 713.225 y a sus herederos determ¡nados

e indeterminados.
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Cuando se desconozca la información sobre el destinario, el aviso. con copia inteqra

del acto administrativo. se oublicará en la páqina electrónica v en todo caso en un

luqar de acceso al público de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) días.

con la advertencia de que la nolificación se considerará surtida al finalizar el día
siquiente al retiro del aviso.
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La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

FE.HA DE FUACTóN: 1 4 l:¡ 2u23

FECHA DE DESFTJACTóN: 2 2 lCO 2023

FECHA DE NoTlFlCAclÓN: 2 3 ¡.Gü 2023

Así mismo, se adjunta copia Íntegra de los actos administrativos en mención y el

avalúo comercial del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.

020-32505 y se hace saber que contra los mismos no procede recurso alguno de

conformidad con la Ley 388 de 1997 y el Decreto 738 de 2014.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Pa onstancia se firma,

LIE VALENCIA PATALEI NAT
Secretaria Genera

Anexos: Cinco (45 fol¡os)

Redacto: Laure Catal¡na Cadavid Valenc¡a- Profe§onal Especlaüzado G03
Reesó: Diana CecitÉ Velesquez Renclón- Asesote Juidico P.edal 2-
Aptobi: Le«ly Nal¡,elie vdlencie Zepete - SecÍetatia General /
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"POR LA CUAL SE DECLARAN LAS CONDICIONES DE URGENCIA PARA LA
ADeutstctóN DE Los TNMUEBLES tDENTtFtcADos coN M.t. 020-67386, 020-

60266, 020-32505 y 020-10194 CONFORME AL PLAN DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL PARA EL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, UBICADOS

EN LA VEREDA GALICIA "

La §ecretaría de Planeación del Municipio de Rionegro-Antioquia, en uso de las
facultades const¡iuc¡onales y legales, en especial las conferidas por la Ley 3BA de
1997, el Acuerdo 056 de 201 1 y. 002 de 2018, compilados en el decrelo municipal
124 del 09 de abril de 2018 - Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de
Rionegro", Ley 2079 de 2021. y.

CONSIDERANDO

1. Oue la Constitución Politica Nac¡onal, en su artículo 58 permite orde , a
expropiación por via administrativa del derecho de propiedad sobre inmuebles o
zonas de lerreno cuando existan motivos de utilidad pública o de interés social.

2. Que los motivos punluales de declaratoria pública, son los establecidos en la
ley 388 de 1997, en su artículo 58, en lo relacionado a los literales a) y k).

3. Que, establecidos los motivos de utilidad públ¡ca, se hace necesario
establecer condiciones de urgencia basados en los criter¡os de que trata el artículo
65 de la ley 388 de 1997:

A¡íículo 65'"Criterias para la declaratoria de urgencia. De acuerdo con la naturaleza
de los motivos de utilidad pública o interés social de que se lrate, las condiciones
de urgencia se referirán exclusivamente a:

1. Pracaver la elavación excesiva de los prec¡as de los inmuebles, según /as
directices y parámetros que para el efecto establezca el reglamento que expida el
Gobiemo Nacional.

2. El carácter inaplazable de las soluciones que se deóen ofrecer con ayuda
del instrumento expropiatoio.

3. Las consecuencias lesivas pan la comunidad que se prcducirían por la
excesiva dilación en las actividades de ejecución del plan, progmma, proyecto u

obn
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4. La pioidad oto¡gada a les act¡v¡dades que requieren la ut¡lización del
sistema expropiatorio en los planes y prcgramas de la respectiva ontidad tenitorial
o metropolitana, según sea el caso. (...)

4. Que, mediante radicado con consecutivo 2023EN002410 del 7 de febrero de
2023 la Secretaria General, Abogada LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA,
remitió comunicación a la Secretaria de Planeación, Arquitecta PAOLA CATALINA
CASTRO GÓMEZ, solicitando la declaratoria de condiciones de urgencia, para la
adquisición de los predios identificados con matrícula inmobiliaria No. 020-67386,
020-60266, 020-32505 y 020-'f 0194 ubicados en la vereda Galicia de Municipio de
Rionegro, requeridos parcialmente para la constitución de zonas de reserva para la
protección del medio ambiente y los recursos hidricos.

5. Que los predios son requeridos por su ubicación y por sus características
para la protección hídrica y forestal, resultando este fundamental en aras de
conservar los recursos naturales de la región y los ecos¡stemas que contribuyen a
la regulación de fuentes hidricas que abastecen los acueductos.

6. Que a nivel municipal la facultad para declarar la urgencia, como mecanismo
e la expropiación administrat¡va se encuentra en responsabilidad del Secretario (a)
e Planeación, conforme al articulo 5.3.4.9, del decreto municipal 124 del09 de abril

2018 "Por medio del cuat se compilan los Acuerdos 056 de 2011, 023 de 2412,
6 y el 002 de 2018 - Plan de Ordenamiento Territor¡al del munic¡p¡o de
el cual establece: (...) Declaración de Urgencia. cuando la

28 de 201
negfo",

Administración Municipal, decida utilizar el mecanismo de la expropiación por vía
administrativa, la campetenc¡a pan declanr las condiciones de urgencia que la
hacen posible, será de la Secretaria de Planeación Municipal o la entidad que haga
sus veces (..).

Que, en consecuencia, la Secretaría de Planeación,

RESUELVE

($/ioneqo.gor.eo Q@Aldtonegro$Akaaoaefio.,egroo@d(oldatonegrt
Nf:89O9O73r?-2 / Olre{¡b Colle 49 M 50- 05 f,lo¡eg.s Antirqr¡otulodo &r*iDd
BX (6U) 5N 40 60 / C&o Postúú CúE 0W4O / Corgo el«t¡on cor otcotóogbl€gmgov.co

No SECTOR MATRICULA
INMOBILIARIA

Area requerida

1 Vereda Galicia 020-67386 4.460,78 mts2
2 Vereda Galicia 020-60266 7.536,84 mts2
J 020-32s05 2.507,46 mts2

ffiB':4.';.
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ARTICULO PRIMERO: Declarar la urgencia para la adquisición parcial de los
siguientes predios, por lo expuesto en la parte mot¡va.

Vereda Galicia
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4 Vereda Galicia 020-10'194 2.950,00 mts2

ARTICULO SEGUNDO: Que la declarator¡a de urgencia dará pasó al procedim¡ento
establecido en el articulo 63 y siguientes de la Ley 388 de'1997, permitiendo al
Municipio de Rionegro adelantar los trámites de expropiación administrativa
respecto de los predios relacionados

ARTICULO TERCERO La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su fecha
de expedición.

PU IQUESE Y CUMPLASE

PAOLA INA o
Secrelaria de Planeación

Prorectó Nat¡he zuluaga M.. A¡ogada CdrlraD8tá
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POR LA CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA O INTERÉS SOCIAL LA

ADOUISICIÓN DE UNOS INMUEBLES

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, en

uso de sus funciones y con fundamento en las atribuciones legales conferidas por

los artículos 130, 131 y 132 del Decreto 1333 de '1986, la Ley 136 de I 994

reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 863 de 2009, el artículo 10

capítulo Ill de la Ley 9 de 1989, el artículo 58 del capítulo Vll de la Ley 388 de 1997,

la Ley 1551 de 2012, el Acuerdo Municipal 016 del 2016, el Acuerdo Munic¡pal 02

de 2018, el Decrelo Municipal 418 de 2018, la Ley'1682 de 2013 modificada por las

leyes 1742 de 2014 y'f 882 de 2018, Decreto Municipal No. 010 del 01 de enero de

202A, Acla de posesión No. 0'11 del 0'l de enero de 2020, Decreto Municipal 046

del 16 de enero de 2020 y acuerdo 014 de 2020 y'.

El artículo 58 de la Ley 388 de 1997 establece: "Para efectos de decretar su
exprapiac¡ón y además de los motivos determinados en otras leyes v¡gentes
se declara de ut¡l¡dad públ¡ca a interés social la adquisición de inmuebles para
destinarlos a /os slgurbntes f¡nes: j) Constituc¡ón de zonas de reser,ta para la
prctección del medio ambiente y los recursos hídicos'.

La adquisición predial es responsabilidad de Estado y para ello la entidad
pública responsable del proyecto podrá adelantar expropiación administrativa
con fundamenlo en el motivo de ulilidad pública.

El artículo '111 de la Ley 99 de 1993, mod¡ficado por el artículo 210 de la Ley
1450 de 201 l, dispuso que los departamentos y municipios dedicaran un
porcenlaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes para la adquisición y
mantenimiento de las áreas de importancia estratégica para la conservación
de los recursos hídricos que surlen de agua a los acueduclos municipales,
distritales y regionales, o para financiar esquemas de pago por servicios
ambienlales en dÍchas áreas.

1

2

5
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CONS¡DERANDO:



"Adguisición de áreas de ¡nterés para acueductos municipales y
regionales. Declárense de interes público las áreas de impo¡lanc¡a

estratégica para Ia conseNación de recursos hídricos que surten de agua los

acueductos municipales, distritales y rcg¡onales.

Los depañamentos y municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de

sus rngresos combntes para la adquisición y manten¡miento de dichas zonas
o para financiar esquemas de pago por servicios ambientales.

Los recursos de que trata e/ presente a¡tículo se destinarán prioitaiamente
a la adquisición y mantenimiento de las zonas.

Las autoridades ambientales definirán las áreas prioitarias a ser adquiridas
con esfos recursos o dónde se deben implementar los esquamas por pagos

de serviclos ambientales de acuerdo con la reglamentación que el Min¡sterio

de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenilorial expida para el efecfo. Su
administración conesponderá al respectivo d,sfrto o municipio. Los

municipios, distitos y depaftamentos garantizarán la inclusión de los

recurso§ dentro de sus planes de desanollo y presupuestos anuales

respec¡ivos, individualizándose la partida destinada pan tal fín.

Parágrafo 1'. Los proyectos de construcción y operación de distritos de iego
deberán dedicar un porcentaje no inferior al 1% del valoÍ de la obra a la
adquisición de áreas esfrálégicas para la canseNación de los recursos

hidicos que /os surfen de agua. Para los drstntos de riego que requieren

ticencia ambiental, aplicará lo contenido en el parágrafo del a¡tículo 43 de la

Ley 99 de 1993.

Parágrafo 2'. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitoial,

/nst¡tufos de lnvestigaciÓn Científica adscnfos y vinculados' /as

Coryonciones AutÓnomas Regionales y de Desanollo Sostenó/e, /as

Autoridades Ambientales de /os Grandes Centros Urbanos y /os

establec¡mientos ambientales a que se reflere e! a¡tículo 13 de la Ley 768 de

2002, podrán en el marco de sus competenc¡as, efectuar los apoies técnicos,

financieros y operativos requeridos pan la consolidaciÓn del instrumento de

RIONreRO
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4. El a¡ticulo 210 de la'Ley 1450 de 20'l l establec€:
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page por sevicios ambientales y el desarrollo de proyectos deivados de este
instrumento".

5. El Decreto 0953 del 17 de mayo de 2013 'Por el cual se reglamenta el
a¡tículo 111 de la Ley 99 de 1993 modificado por el artlculo 210 de la Ley

1450 de 2011" eslablece el procedimiento para la adquisición de los predios

p orizados el cual debe ser adelantado por medio de negociación directa y

voluntaria o por expropiación de bienes inmuebles, de conformidad con el

procedimiento establecido en la Ley 388 de 1997.

6. El articulo 19 de la Ley 1682 de 2013 establece: 'Definir como un motivo de

utilidad pública e inte¡és social la ejecuc¡ón y/o desanollo de proyectos de

infraestructura del tnnsporte a los que se refiere esta ley, así como el
desanollo de las actividades ralac¡onadas con su construcción,

mantenimiento, rehabilitación o mejon, quedando autorizada la
expropiación adm¡n¡strativa o judicial de /os óienes e ¡nmuebles urbanos y
rurales que se requieran pan tal t¡n, de confamidad con el artículo 58 de la

Con stitución Política".

7. La Ley 1742 de 2014 "Par la cual se adoptan med¡das y disposiciones para
los proyectos de infraestructura de transporte, agua potable y saneamiento
básico, y /os demás secfo/es que requieran expropiación en proyectos de
inversión que adelante el Estado y se dictan otras dlsposrbiones", amplió el
alcance de la Ley 1682 de 2013.

8. El artículo 20 de la Ley 1682 de 20't3 modificado por el articulo 2 de la Ley
1742 de 2014. Establece: 'La adquisición predial es responsab¡l¡dad del
Estado y para ello la entidad pública responsable del proyecto podrá
adelantar la expropiación administntiva con fundamento en et mot¡vo
definido en el ar7ículo anteior, siguiendo para el efecto tos procedimientos
prcv¡stos en las Leyes 9a de 1989 y 388 de 1991, o la expropiación judiciat
con fundamento en el mismo motivo, de anform¡dad con to previsto en las
Leyes 9'de 1989, 388 de 1997 y 1S6a de 2A12".

9. El presente acto resulta conforme con el plan de Desanollo 2020_2023
"JUiVIOS AVANAMOS MÁS', en la línea estratégica Ciudad Equipada,
Amigable, Segura y Sostenible; se encuentra el componente Medio

,& H e,noregog*<o eg* clüo.gr,1At otáo e n;megoegta@ )-
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Ambiente Sosten¡ble Conservación, protección y restauración de los
recursos naturales del Mun¡cipio cuyo objetivo es el manejo ¡ntegral de los
recursos naturales, proteger fuentes hídricas y ecos¡stemas estralégicos del
Munic¡pio de Rionegro a través de la consolidación del Sistema Local de
áreas protegida.

10.Que la Subsecretaria Ambiental h¡zo entrega a la Secretaria General, de

estudios de oportunidad y conveniencia, con la finalldad de que se iniciara
proceso de adquisición predial de los inmuebles identificados con folios de
matrículas inmob¡l¡arias Nros. 020-67386, 020-60266, 020-32505, 020-
10194.

I l. Por medio de este acto administrativo se declaran de utilidad pública e
interés soc¡al, los siguientes inmuebles:

5.1- Folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020S7386 con NPN

0561 50001 0032003201 93000000000 y ficha predial 1 781 1 950. Este predio

es propiedad de los señores VALERIE MONTOYA VASQUEZ identificada con

cédula de ciudadanÍa Nro. 1.013.464.153, MARIA JOSÉ MONTOYA
VASOUEZ ident¡ficada con édula de ciudadania Nro. '1.017.938.560 y

MÓNlcA MARfA vASQUEz ESPINOSA identificada con cédula de ciudadania
Nro. l.'128.415.571. de conformidad con la escritura Pública Nro. 580 del 11

de febrero de 2A20 de la Notaria Dieciséis de Medellin.

Cuyos linderos particulares de conformidad con la escritura pública Nro. 86 del

17 de enero de 2003 de la Notaria Segunda de Rionegro, son los siguientes:

'Un lole de feneno, sus mejoras y anexidades, situado en la Vereda Santa

Bahara en juisdicción del municipio de Rionegro (Ant), distinguido en el plano

que se prctocoliza como late Nro. 2 con una superficie aprcx¡ñada de

12.800m2 que se segregan del predio distinguido con la clave pred¡al 24'42'
63-G0 y conprend¡do por tos siguientes linderos: 'pariiendo de la servidumbre

que da accesa a este lote a otro prcdio de prcpiedad del Municipio de Rionegro

y que los comun¡ca con la vía a Santa Babara, hacia el Sureste lindando con

prop¡edad del Mun¡cipio de Rionegro; vottea hacia el Noreste y luego hacia el

suresfa en lindero con la misma prop¡edad de Municipio de Rionegro hasta

encontrar la propiedad que te queda al vendedor Maio de Jesús Rendón hasta

g @¿tnegogo.<o Q@r cruucq? (, ekdáo *nioregrof gMcotd¿t¡"eg'o

Mf: 8*)9O7317-2 I o*«din Cdle ¿3 lf 50 - 05 i,or'€gro ,¡lto$'o d6b rÁr*hd
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llegar a la prop¡edad de Diana Gallego; voltea hacia el Noroeste lindando con
Diana Gallego hasta encontrar servidumbre; voltea en linde¡o con la

servidumbre en dirección noresfe; hasta enantrar el predio de propiedad del
Municipio de Rionegro, primer lindero y punto de paftida'".

5.2. Fol¡o de matrícula inmobiliaria Nro. 020S0266 con NPN

056150001003200320195000000000 y ficha predial 1781 1952. Este predio

es propiedad de los señores CONSUELO DEL SOCORRO RENDÓN DE

ALVAREZ identificada con cédula de c¡udadanía Nro. 21.961 .861 , LUZ
MARINA RENDÓN GONZALEZ identificada con édula de ciudadanía Nro.

39.430.268, DORIS DEt CARMEN RENDÓN GONZALEZ identificada con

cédula de ciudadanía Nro.39.435.316, LILIANA MARfA RENDÓN GONZALEZ
identificada con cáJula de ciudadanía Nro. 39.443.450 y GLADYS DEL
CARMEN RENDÓN DE RENDÓN identificada con édula de ciudadanía Nro.

32.521.292, de conform¡dad con las escrituras públicas Nros. 865 del 20 de

agoslo de 1999 de la Notaria Segunda de Rionegro y 866 del 20 de agosto de
1999 de la Notaria Segunda de Rionegro.

Cuyos linderos particulares de conformidad con la escrilura pública Nro.865
del 20 de agosto de 1999 de la Notaria Segunda de Rionegro, son los
s¡guientes: 'Un lote de tereno con casa de habitación de tapias y tejas, situado
en el panje Santa Báñara hoy Galicia en juisdicción del Municipio de
Rionegro (Ant), de una superficie aproximada de dos (2) cuadras más o menos
según escritura de adquisición y de acuerdo al ceñificado catastnl tiene un
área de 2.329ü166, predio actual n(tmero 042-068 y comprendido por los
slguienfes l¡ndercs generales: 'paftiendo del camino real que va a Rio Abajo,
sigue por el camino a llegar al linderc con Pastora Aias; se baja hasta un
amagamiento y siguiendo por el amagam¡ento en lindero an el m¡smo
vendedor hasta llegar un esquina y mgiendo una parte de vega donde hay un
ariete. de ahí con el mismo vendedor chamba aniba hasta salir nuevamente al
camíno real, punto de panida".

5.3. Folio de mat¡ícula inmobiliaria Nro. 020-32505 con NpN
0561 50001 003200320f 74000000000 y ficha prediat I 781 1 931. Este predio
es propiedad de los señores JOSE JESUS VALENCTA MARTINEZ identificada
con cédula de ciudadania Nro. 713.225 y BLANCA ELENA VALENCIA
RAMiREZ identificada con cédula de ciudadanía Nro. 39.430.793 de
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conformidad con la escritura pública Nro. 2254 del16 de junio O" tS99 ¿" l"
Notaria Cuarta de Medellín.

Cuyos linderos particulares de conform¡dad con la escritura pública Nro. 2056
del 28 de noviembre de 2000 de la Notaria Primera de Rionegro, son los
sigu¡entes: 'Loté de totrano can lodas sus mejoras y anexidades, situado en
el paraje de SA,VIA BARBARA, jurisdicción del municipio de Rionegro

{Antioquia) con casa de habitación de material y teja, de una superlicie
aproximada de una y media hectárea, y conprendido dento de los siguientes
lindercs generabs: ' De la pared de una chamba, lindero con Bemardo
Ramirez, hasta llegar al barde de una mata de guadua, siguiendo por un

alambrado de pan aniba por el borde de una pinera lindem an el mismo
Bemado Ramírc4 hasla encontrar una chamba, volteando a la derecha y
s¡guiendo por la chamba, lindero con Cartos Rendón, hasta encontrar otra

chamba, siguiendo chamba abajo y hacia la derecha lindando con el m¡smo

Rendón hasta ¡legar a un amagamiento abaja lindero con Cados Rendón hasta
llegar a un pozo, cuatro metros aba¡o, cont¡nuando por el amagamiento de
para abajo lindero con Santlago Rendón hasta llegar a otra chamba, siguiendo
por la chamba hacia la derecha linderc con el mismo Rendón hasta llegar a un

mojón de piedn, siguíendo por un alambrado de para aniba lindero con el
mismo Rendón hasta llegar a la canetera que conduce a rio Abajo, siguiendo
por el borde de la canetera de para abajo hasta llegar al primer punto".

5.4. Folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-10194 con NPN

056150001 0032003201 78000000000 y ficha predial 1781 1935. Este predio

es propiedad del señor MARIO DE JESÚS RENDÓN RESTREPO ¡dentmcádo

con cédula de ciudadanía Nro. 3.559.1 16, de conformidad con la escritura

pública Nro. 498 del 19 de mayo de 1982 de la Nolaría Única de Rionegro, hoy

Primera de Rionegro y 86 del 17 de enero de 2003 de la Notaría Segunda de

Rionegro.

Cuyos linderos particulares de conformidad con la escritura pública Nro. 86 del

17 de enero de 2003 de la Notaria Segunda de Rionegro, son los siguientes:

"Un lote de terreno, con casa de habitación, sus mejoras y anexidades, siluado

en la vereda Santa Bárbara en,iurisdicción del Munlcipio de Rionegro (Ant) co

una superficie aproximada de 33.843m2, distinguido en el plano que se

lote Nro. 1, clave predial 24'42-6$'0-0 y comprend¡do por
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los siguientes l¡nderos: "Paft¡endo do la vía Veredal Rio Abajo Los P¡nos en
l¡ndero con propiedad de Jaime Ramírez hacia el Noroste y luego g¡ra hac¡a el
Noroeste en lindero con predio de Jaime Ramírez hasta encontrar la propiedad

de Uriel Rendón; voltea hacia el oriente y luego hacia el noñe formando
escuadra en lindero con Uiel Rendón, hasta llegar a la propiedad de Diana
Gallego; continua lindando con esta en direcc¡ón Norcste, hasta llegar al predio

vendido a Darío Montoya Agu¡ne; continua lindando con esle en la misma
dirección hasta encontrar l¡ndero con pred¡o del Municipio de R¡onegro: voltea
hacia el sureste lindando con propiedad del Municipio de Rionegro hasta llegar
a la propiedad de José Valencia; gira hacia el suroesfe lindando con pred¡o de
José Valencia y luego con la cancha Polidepod¡va hasta encontrar lindero con
propiedad de Bemardo Ramírc2; voftea hacia el occidenta y luego al sur,

lindando con pred¡o de Bemado Ramírez hasta encontnr la vía veredal Río
Abajo Los Pinos y con esta hasfa llegar al predio de Jaime Ramirez, primer
lindero y punto de pad¡da"".

12. Estos predios por su ubicación y por sus características los convierten en
inmuebles requeridos, resultando estos fundamentales para la constitución
de zonas de reserva para la prolección del medio amb¡ente y los recursos
h ídricos.

f3.El Acuerdo Municipal 01 del 27 de enero de 2020 "POR EL CUAL SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN AL ALCALDE DEL MI.)NICIPIO DE
R¡ONEGRO PARA CONTRATAR Y CELEBRAR CONyENIOS', le concedió
facultades al alcalde para la adquisición de b¡enes por molívos de utilidad
pública.

14.Med¡ante el Decreto Municipal 046 del '16 de enero de 2020 "POR U CUAL
SE DE¿EGA LA FUNCIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES
POR MOÍIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA, MEDIANTE ENAJENACIÓN
VOLUNTARIA O EXPROPIACIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA O
JUDICIAL" el alcalde delega en la Secretaria General la función de adquirir
bienes inmuebles por motivos de utilidad pública.

15. El 0l de enero de 2020 mediante acta Nro. 01 1 del 01 de enero de 2020, la
señora LEIDY NATHALIE VALENCTA ZAPATA identilicada con cédula de
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ciudadanía Nro. 1.036.926.48'1, tomó poses¡ón en el cargo de Secretaria
General.

ARTíCULO PRTMERO: Declarar de util¡dad pública o interés social la adquisición de
los s¡guientes inmuebles:

1. lnmueble identificado con folio de matrícula inmobilia¡ia Nro. 020-67386 con
NPN 056150001003200320193000000000 y flcha predial '17811950, cuyos
linderos constan en la escritura pública Nro. 86 del 17 de enero de 2003 de
la notaría Segunda de Rionegro.

2. lnmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro. Nro. 020-60266
con NPN 056150001003200320195000000000 y ficha predial 1781 1952,

cuyos linderos constan en la escritura pública Nro. 865 del 20 de agosto de

1999 de la Notaria Segunda de Rionegro.

3. lnmueble identificado con fol¡o de matrícula inmobiliar¡a Nro. 02G32505 con

NPN 056150001003200320174000000000 y flcha predial 1781193, cuyos
l¡nderos constan en la escrilura pública Nro. 2254 del16 de junio de 1999 de

la Notaria Cuarla de Medellín.

4. lnmueble identificado con folio de makicula inmobiliaria Nro. 02G10194 con

NPN 056150001003200320178000000000 y ficha predial 17811935, cuyos

linderos constan en la escritura pública Nro. 86 del 17 de enero de 2003 de

la notaria Segunda de Rionegro.

ARTíCULO SEGUNDO: Los propietarios de los inmuebles que por este acto

administrativo se declaran de util¡dad públicas son los sigu¡entes:

1. El inmueble ¡dentificado con makícula inmobiliaria Nro. 020-67386 con NPN

056150001003200320193000000000 y ficha predial 17811950, es

propiedad de los señores VALERIE MONTOYA VASQUEZ ident¡f¡cada con

cédula de ciudadania Nro. 1.013.464.153, MARiA JOSÉ MONTOYA

VASQUEZ identificada con édula de ciudadanÍa Nro. 1.017.938560 y
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2. El inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 02060266 con NPN

056150001003200320195000000000 y ficha predial 178'11952, es
propiedad de los señores CONSUELO DEL SOCORRO RENDÓN DE

ALVAREZ identificada con édula de ciudadanía Nro. 21.961.861, LUZ

MARINA RENDÓN GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía Nro.

39.430.268, DORIS DEL CARMEN RENDÓN GoNzALEz idenlificada con

cédula de ciudadania Nro.39.435.316, LILIANA MARíA RENDÓN

GONZALEZ identificada con cálula de ciudadanía Nro. 39.¿t43.450 y

GLADYS DEL CARMÉN RENDÓN DE RENDÓN identificada con édUIa de
ciudadania ño. 32.521 .292, de conformidad con las escrituras públ¡cas

Nros. 865 del 20 de agosto de 1999 de la Notaria Segunda de Rionegro y

866 del 20 de agosto de 1999 de la Notaria Segunda de Rionegro.

3. El inmueble identificado con malrícula inmobiliaria Nro. 020-32505 con NPN

0561 5000 1 0032003201 74000000000 y fi cha predial 1 781 1 931, es propiedad

de los señores JOSÉ JESÚS VALENCIA MARTINEZ identificada con édula
de ciudadanía Nro. 713.225 y BLANCA ELENA VALENCIA RAMIREZ
ident¡ficada con cédula de ciudadania Nro. 39.430.793 de confomidad con
la escritura pública Nro.2254 del 16 de junio de 1999 de la Notaria Cuarta de
Medellín.

4. El inmueble identmcado con matrícula inmobiliaria Nro. 020-10194 con NPN
056150001003200320178000000000 y ficha predial'1781 1935, es propiedad
del señor MARIO DE JESÚS RENDÓN RESTREPO identificado con céduta
de ciudadanía Nro. 3.559.1'16, de conform¡dad con la escritura pública Nro.
498 del 19 de mayo de 1982 de la notaría única de Rionegro, hoy primera de
Rionegro y 86 del 17 de enero de 2003 de la notaría Segunda de Rionegro.

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de tos cinco (0S) días hábiles siguientes a la
ejecutoria de este acto adm¡n¡strativo, se procederá a la inscripción de la
declaratoria de bien de ui¡l¡dad pública en los folios de matriculas inmobiliarias Nros.
020-67386, 020-60266, 020-32505 y 020-10194 de ta of¡cina de instrumentos
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MÓN|CA MARíA VASOUEZ ESPINoSA identif¡cada con édula de
ciudadanía Nro. 1.128.415.571, de conformidad con la escritura Pública Nro.

580 del 1 1 de febrero de 2020 de la Notaria Dieciséis de Medellin.
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Públicos del Municipio de Rionegro, de conformidad con el arlículo 66 de la ley 388
de 1997.

ARf íCULO CUARTO: Esta declaratoria sirve de fundamenlo para dar continuidad

al proceso de adquisición voluntaria de los inmuebles menc¡onados y llegado el

Glso, para la adquisición por medio de la expropiac¡ón adm¡nistrativa, de

conformidad con lo establecido en la Ley 388 de 1997 y la Ley 1682 de 2013.

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presenle resolución a los
propietarios de los inmuebles en los términos de los artículos 67 y siguientes del

Codigo de procedimienlo Administrativo, informando que contra la m¡sma no
procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia 2 B FEB 2|.Z3

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE
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-POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

ADQUISICIÓN DEL PREDIO IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRfCULA
INMMOBILIARIA NRO. 020.32505 REQUERIDO PARA LA PROTECCIÓN

HÍDRICA Y FORESTAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO Y SE FORMULA UNA
OFERTA DE COMPRA'

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOOUIA, en
uso de sus funciones y con fundamenlo en las atribuciones legales confer¡das por
los artículos 130, 131 y 1 32 del Decreto '1333 de+ 1986, la Ley 1 36 de 1994
reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 863 de 2009, el artículo 10

capítulo lll de la Ley 9 de 1989, la Ley 99 de 1993, el articulo 58 del capítulo Vll de
la Ley 388 de 1997, la Ley 1551 de 2012, el Acuerdo Municipal 016 del 2016, el
Acuerdo Municipal 02 de 2018, el Decreto Municipal 418 de 2018, la Ley 1682 de
2013 mod¡f¡cada por las leyes 1742de2014y 1882 de 2018, Decreto Municipal No.
010 del 01 de enero de 2O2O, Acta de posesión No.011 del 01 de enero de
2020, Decreto Municipal 046 del 16 de enero de 2020 y acuerdo O14 de 2O2O y:

CONSIDERANDO

1. El artículo 58 de la Constitución Polilica modif¡cado porel Acto Legislativo Nro.
I de 1999 al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos, eslablece que por motivos de ut¡lidad
pública o interés social definidos por el leg¡slador, podrá haber expropiación
mediante sentencia judicial e indemnización previa. Este se fi,ará consultando
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el
legislador, d¡cha expropiación podrá adelantarse por vía administrat¡va, sujeta
a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respeclo del precio.

2- El artÍculo 287 de la Constitución Politica de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la Constitución y la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica
de Ordenamienlo Territorial eslablecerá las competencias entre la Nación y las
entidades territoriales tal como lo determinó el artículo 29 de la ley '1454 de
2011.

3. El artículo 13 de la Ley I de 1989, establece: "Conesponderá al Representante
Legal de la entidad adquirente, previa las autorizaciones esfatufaras o legales
respectivas, exped¡r el oticio por medio del cual se dlsponga la adquisición de
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un bien mediante enajenaeión voluntaria directa. El ofic¡o contendrá la ofe¡ta de
compra, la trascipción de las normas que reglamentan la enajenación voluntaria
y la expropiación, la identificación precisa del inmueble, y el precio base de la
negociación.'

4. El artículo 14 de Ia Ley 9 de 1989: 'Si hubiere acuerdo respecto del precio y de
las demás condiciones de la ofefta con el propietaio, se celebrará un contrato
de promesa de compraventa, o de compraventa, según el caso. A la promesa
de compraventa y a la escritun de compraventa se acompañará un fol¡o de
matrícula inmobíliaia actualizado.

5. El artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 210 de la Ley
1450 de 20'!1, dispuso que los departamentos y municipios dedicaran un
porcentaje no infer¡or al 1% de sus ingresos corrientes para la adquisición y
manlenimiento de las áreas de importancia estratégica para la conservación de
los recursos hídricos que surlen de agua a los acueductos municipales,
distritales y regionales, o para financiar esquemas de pago por servicios
amb¡enlales en dichas áreas.

6. El artículo 210 de la Ley 1450 de 2011 establece

"Adquisición de áreas de interés para acueductos municipales y
regionales. Declárense de interés público las áreas de imporlancia
estratég¡ca para la conservación de recursos hídricos que su¡íen de agua los
acueductos municipales, distritales y regionales.

Los departamentos y municipios dedicarán un porcentaje no infeiot al 1% de
sus ingresos com'e ntes para Ia adqu¡sic¡ón y mantenimiento de dichas zonas
o para financiar esguemas de pago por seruicios ambientales.

Los recursos de que trata el presente añiculo so destinarán pioritaríamente
a la adquisición y manten¡miento de las zonas.

Las aulonUades ambientales definirán las áreas prioritarias a ser adquiridas
con estos recursos o dónde so deóen implementar los $quemas por pagos
de servicios amb¡entales de acuerdo con la reglamentación que el Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial expida para el efecto. Su
administración conesponderá al respectivo distrito o municip¡o. Los
municipios, distritos y depañamentos garantizarán la inclusiÓn de los
recursos dentro de sus p/anes de desanollo y presupuestos anuales
respectivos, individualizándose la partida destinada para tal f¡n.

Pangrafo 1". Los proyectos de construcc¡ón y operación de d¡stritos de riego
deberán dedicar un porcentaje no ¡nferior al 1% del valor de la obra a la
adquisición de áreas estratégicas para la conseNación de los recursos
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hídricos que los suften da agua. Para los disfnfos de riego que requieren
licencia ambiental, aplicará lo contenido en el parágrafo del añículo 43 de la
Ley 99 de 1993.

Paágrafo 2". El Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y Desanollo Tenitoial,
lnstilutos de lnvestigación Científica adscnfos y vinculados, /as
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desanollo Soslenrb/e, /as
Autoidades Amb¡entales de los Grandes Cenfros Uúanos y los
establec¡m¡entos ambientales a que se refiere el a¡tículo 13 de la Ley 768 de
2002, Wdrán en el marco de sus rcmpetencias, efectuar los apoftes técnicos,
financieros y operativos requeridos pan la consolidación del instrumento de
pago por seruicios ambientales y 6l desanollo de proyecfos der,'vados de este
instrumento'.

7. El artículo 58 de la Ley 3BB de 1997. Para efectos de decretar su expropiación
y además de los motivos determinados en otras leyes vigentes, se declara de

utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles para deslinarlos a

los sigu¡entes fines: "J. constitución de zonas de reserya para la protección del
medio amb¡ente y los recursos hidricos; es en este entendido que el Municipio
de Rionegro expidió la Resolución 0119 del 28 de febrero de 2023 "POR U
CUAI SE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA O /NIERES SOCIAL U
ADQUI9ICIÓN DE UNOS INMUEBLES",

8. El aftículo 61 de la Ley 388 de 1997. Mod¡f¡caciones al procedimiento de
e n aje n ac ión vol untaria.

El precio de adquisición será igual al valor comercial determinado por el lnstituto
Geográfico Agustin Codazzi, la entidad que cumpla sus funciones, o por per¡tos
privados lnscritos en las lonjas o asocrac,bnes conespond¡entes, según lo
deteminado por el Decreto-Ley 2154 de 1995, de conformidad con las normas
y procedimientos esfaó/ecidos en el decroto reglamentario especial que sobre
avalúos expida el gob¡emo. El valor comercial se determ¡nará teniendo en
cuenta la roglamentación u¡banistica mun¡cipal o distital vigente al mamento de

la ofe¡ía de compra en relación con el inmuebb a adquitir, y en particular con su
d e st i n ac ¡ ón eco nó m íc a.

w

La fo¡ma de pago del precio de adquisic¡ón podrá ser en d¡nero o en especie,
en títulos valores, derechos de construcción y desanollo, derechos de
paft¡cipac¡ón en el proyecto a desanollar o permula.

Sgrá obligatorio iníciar el proceso de exprop¡ación s¡ transcufiidos tre¡nta (30)
días hábiles dsspués de la comunicación de la ofe,ta de compra, no se ha
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No obstanle, lo anterior, durante el proceso de expropiación y s¡empre y
cuando no se haya d¡ctado sentencia def¡nit¡va, será pos¡ble que el prop¡etario
y la administración lleguen a un acuetdo pata la enajenac¡ón voluntaria, caso
en el cual se pondrá fin al proceso.

Parágrafo 1o.- Al valor comercial al que se ref¡ere el prcsente añ'¡culo, se le
descontará el monto conespondiente a la plusvalía o mayor valor genorado por
el anuncio del proyecto u obra que constituye el motivo de utilidad pública para
la adquisición, salvo el caso en que el propietario hubiere pagado la
padicipación en plusvalÍa o la contibución de valoización; según sea del caso.

9. De conformidad con el artículo 63 de la Ley 388 de 1997, se considera que

existen motivos de utilidad públ¡ca o ¡nterés social para expropiar por vía
administrativa del derecho de propiedad y demás derechos reales sobre
terrenos e inmuebles, cuando, conforme a las reglas señaladas por la presente

Ley, la respectiva autoridad administrativa competente considere que existen
especiales condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad corresponda
a las señaladas en los literales: ' j. constitución de zonas de reserva para la
protección del medio amb¡ente y los recursos hídricos".

10. El Artículo 68 de la Ley 388 de 1997. Establece: 'Decisión de la expropiación.
Cuando habiéndose determinado que el procod¡miento tiene el carácter de
expropiación por vía administrativa, y transcuran treinta (30) dlas háb¡les
contados a parf¡r de la ejecutoria del acto administrativo, sin que se haya llegado
a un acue¡do foímal para la enajenación voluntaría contenido en un contnto de
promesa de compnventa, la autoidad competente dispondrá mediante acto
motivado la expropiación adm¡n¡stntiva del bien inmueble conespondiente, el
cual contendrá lo siguiente:

1. La ¡dent¡ficac¡ón prec¡sa del bien ¡nmueble objeto de expropiación.

2. El valor del precio indemnizatorio y la fonna de pago.

3. La destinación que se dam al inmueble expropiado, de acuerdo con los

motivos de utilidad pública o de ¡nteés social que se hayan invocado y las

condiciones de urgencia que se hayan declarado.

4.La orden de inscripción det acto administrativo, una vez eiecutor¡ado, en la

coffespondiente Oficina de Ragisfro de lnstrumentos P(tblicos, para los

efocfos de gue se inscriba la transferencia del derecho de dom¡n¡o de su titular

a la entidad que haya dispuesto la expropiación.
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llegado a un acuerdo formal pan la enajenación voluntaria, contenido en un
contrato de promesa de compraventa.
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5. La otden de notiñcación a los titulares de derecho del dominio u otros
derechos raales sobre el bien expropiado, con ¡nd¡cación de los rccursos que
legalmante procedan en vía gubemativa".

11. El artículo 69 de la Ley 388 de 1997. Notificación y recursos. El acto gue decide
la expropiación se notificará al prop¡etario o titular de derecños rea¡es sobre el
¡nmueble exprapiado, dg confomidad con lo previsto en el Código Contenc¡oso
Administrativo.

Contra la decisión porvía administrativa sólo procederá elrecurso de reposición,
el cual deberá intet@nerse en los términos preyr.slos en el Código Contencioso
Adm¡n¡strat¡vo a pañir de la notificación. El recurso debera ser dec¡dido dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su interposición, y si
transcutrido ese /apso no se ha tomado decisión alguna, se entenderá que el
recurso ha sido decidido favorablemente.

12. El articulo 25 de la Ley 1682 de 2013, establece que la oferta debe ser notificada
únicamente al titular de derechos reales que figure registrado en el folio de

matrícula del inmueble ob.ieto de expropiación o al respectivo poseedor regular
inscrito de conformidad con las leyes vigentes, rem¡tida por el representante
legal de la entidad competente y deberá contener: '1. lndicación de la necesidad
de adquiir el ¡nmueble por mat¡vo de utilidad pública. 2. Alcance de canfomidad
con /os esfud,'os de viabilidad técnica.3. ldentificación prec¡sa del ¡nmueble. 4.

Valor como precio de adquisición... 5. lnfo¡mación completa sobre /os posó/es
procesos que se pueden presentar como son: enajenación voluntaria,

ex propiación administrativa o judicial.

Una vez notificada la oferla se enlenderá iniciada la etapa de negociación
directa, en la cua,el propietario o poseedor inscr¡to tendrán un término de quince
('15) días hábiles para manifestar su voluntad en relación con Ia misma, bien sea
aceptándola, o rechazándola.

Si la ofeña es aceptada, deberá suscnb/rs e escitun púbtica de compraventa o
la promesa de compnventa dentro de los diez (10) días bábites srgulentes e
inscribirse la escitura en la oficina de registro de instrumentos públicos det lugar
conespond¡ente.

Se entenderá que el prap¡etario o paseedor del pred¡o renuncia a la negociación
cuando

RIONreRO
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a). Guaden silencio sobre la ofeña de negociac¡ón d¡recta.

b). Dentm del ptazo para aceptar o rechazar la ofeda no se logre acuerdo.
c). No suscriban la escrituru o la promesa de compravenla respect¡va en los
plazos fijados en la presente ley por causas imputables a e//os mismos.

Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si tnnscunidos treinta (30)
días hábiles después de la comunicac¡ón de la oferta de compra, no se ha

llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un

contrato de promesa de compraventa y/o escitura pública.

13.E1 artículo 37 de la Ley 1682 de 2013. El prcc¡o de adquis¡ción en la etapa de
enajenac¡ón voluntaria será igual al valor comercial deteminado por el lnst¡tuto

Geográfico Agustin Codazzi (IGAC), /os cafasfros descentral¡zados o por peritos
privados lnscnfos en lonjas o asociaciones, de conformidad con las notmas,
métodos, parámetros, criterios y proced¡m¡entos que sean f¡jados por el lnstituto
Geográfico Ag u stín Codazz i ( I GAC).

El valor comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentación
u¡banística municipal o distrital vigente al momento de la ofe¡la de compra en
relación con el inmueble a adquirir y su destinación económica y, de ser
procedente, la indemnización que comprenderá el daño emergente y el lucro
cesanfe.

El daño emergente incluiá el valor del inmueble. El lucro cesanfe so calculará
según los rendinientos reales del inmueble al momento de la adquisición y hasta
por un término de sels (6) meses.

En la cuantificación del daño emergenfe so/o se tendrá en cuenta el daño cie¡fo
y consolidado.

En caso de no llegarse a un acuetdo en Ia etapa de enajenación voluntaria, el
pago del predio se.a cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalÚo

catastral y la indemnización calculada al momento de la ofeña de compra, en

la etapa de exprcpiación judicial o administrat¡va.

§

14.El Decreto 0953 del 17 de mayo de2013'Por el cual se reglamenta el artículo

111 de ta Ley 99 de 1993 modificado par el artículo 210 de la Ley 1450 de 2a11'
establece el p¡oced¡miento para la adqu¡sición de los predios priorizados el cual

debe ser adelantado por medio de negociación direcla y voluntaria o por

Hrü
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es, de confonñidad con el proced¡miento
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15.La Resolución Nro. 0898 de 19 de agosto de 2014, mod¡licada parcialmente y
adicionada por la Resoluc¡ón Nro. 1044 de 29 de septiembre de 20'14, ambas
expedidas por el lnst¡tuto Geográfico Agustín Codazz¡ - IGAC- frja las normas,
métodos, parámetros, criterios y procedimientos para la elaboración y
actualización de los avalúos comerciales, incluido el valor de las
indemnizaciones o compensac¡ones en los casos que sea procedente.

17- Med¡ante el Decrelo 124 del 09 de abril de 2018 se compilan los acuerdos 056

de 2011, 023 DE 2012 Y 0o2 DE 2018- PLAN DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO.

18. Denko del Plan de Desarrollo de la Adm¡nistracién Municipal 2020-2023 "Juntos

Avanzamos Más", dentro de la Línea eslratégica Ciudad Equipada, Amlgable,
Segura y Sostenible; se encuentra el componente Med¡o Ambiente Sostenible
Conservación, protección y restauración de los recursos naturales del Municipio
cuyo objetivo es el manejo integral de los recursos naturales, proteger fuentes
hídricas y ecosislemas estratégicos del Municipio de Rionegro a través de la
consolidación del Sistema Local de áreas protegida.

19. El 01 de febrero de 2017 se expidió el decreto 115 'Por el cual se incorpora el
personal a la planta globalde cargos de la administración Municipal de Rionegro,

establecida mediante Decreto 108 del 1 febrero de 2A17".

20. El Acuerdo Municipal 01 del 27 de enero d e 2020 "POR EL CUAL SE CONCEDE
AUTORIZACIÓN AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO PARA
CONTRATAR Y CELEBRAR CONVEN/OS", se le concedieron facultades al
alcalde para la adgu¡sic¡ón de bienes por motivos de utitidad públ¡ca.

21. Mediante Decreto Municipal 046 del 16 de enero de 2020 "POR LA CUAL SE
DELEGA LA FUNCIÓN DE ADQUISICIÓN AE BMIES NMUEBLES PAR
MOTIVOS DE UTILIDAD PÚBLICA, MEDIANTE ENAJENACIÓN VOLUNTARIA
o EXPROPtACtÓ¡'l pOnVlA ADMINtSTRAT|VA O JUDtC\AL"et atcatde detega

w www'rloregro.gov.co / Correo pl€ctró{rco: d.ratd¿€riq]egro,gov.co

16.La Ley 1742 del 26 de diciembre de 2017 "Por la cual se adoptan medidas y
dispos¡c¡ones para los proyectos de infraestructura de transporte, agua potable
y saneamiento básico, y los demás secfores que requieran expropiación en
proyectos de inversión que adelante el Eslado y se dictan otras d¡sposiclor¡es",
amplio el alcance de la Ley '1682 de 2013.
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en la Secretaria General la función de adquirir bieñes inmuebles por motivos de
utilidad pública.

w

22. El 09 d€ marzo de 2021 mediante acta Nro. 388 y tomo poses¡ón en el cargo de
Secretaria General, LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA identificada con
édula de c¡udadanía Nro. 1.036.926.481.

23.E1 28 de febrero de 2023, se expidió la Resolución 0119 'POR U CUAL SE
DECURA DE IJTILIDAD PUBLICA O INTERÉ,S SOCIAL U ADQU/S/C'ÓN DE
UNOS INMUEBLES".

24. El l3 de febrerc de 2023, se exp¡dió por el Municipio de Rionegro la Resolución
0059 "Por la cual se declann las condiciones de utgencia para la adquisición de
los inmuebles identificados con M.l 02ü67386, 020-6026A, 020-32505, y 02G
10194 conforme al Plan de Otdenamiento Tenitoial para el Municipio de
Rionegro Antioquia, ubicados en la Vereda Galicia".

25. Para efectos de este acto administrativo, se tiene en cuenla la Ficha Catastral
Nro. 1781 1931 entregada por la Subsecretaria de S¡stema de lnformación
Territorial del Municipio de Rionegro, que conliene la siguiente información

FICHA PREDIAL 1 781 1931

MATRICULA 020-32505

$132.127.000
AVALUO CONSTRUCCIÓN $ 31.655.774

AVALUO TOTAL $163.783.000

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. oBJETO: De conformidad con lo establecido en la Ley g de
'1989 modiflcada por la Ley 388 de '1997; se formula oferta de compra a los señores
JOSÉ JESUS VALENCIA MARTíNEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro.
713.225 y BLANCA ELENA VALENCIA RAMíREZ ¡dentif¡cada con cédula de
ciudadania Nro. 39.430.793 propietarios del inmueble ident¡licado con folio de
matrícula inmobiliaria Nro. 020-32505, tendiente a la adquisición mediante
enajenación voluntaria o expropiación por vía administrat¡va de un área parcial que
se desprende del inmueble de mayor exlensión, cuyos linderos particulares son los
siguientes: Zona de teneno, situado an el panje de SANTA BARBARA, juisdicción
del nunic¡p¡o de Rionegro (Antiaqu¡a) de una superficie aproximada de 2.507,46m2,

qC'
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y comprendido dentro de los siguientes l¡nderos generales: "Por el Oeste de punto
1 con coordenada X 858014.&4 y coordenada Y 1176817.76 al punto 5 con
coordenada X 858055.76 y cooñenada Y 1176894-34 pasando por puntos 2 con
coordenada X 858021.73 y coo¡denada Y 1176851.32, 3 con coo¡denada X
858028.82 y coordenada Y 1176860.54, y 4 con coardenada X 858043.00 y
coo¡denada Y 1176878.97 en una extensión aproximada de 90,053m lindando con
/os inmuebles identificados can ¡VPN 61520001ú24$200178,
615200010320032041$ y 61520041$20032ffi194; pot el Este del punto 5 an
coordenada X 858055.76 y cooñenada Y 1176894.34 al punto 7 con coordenada
X 858072.31 y cooñenada Y 1176832.18 pasando por el punto 6 an coordenada
X 858062.62y nordenada Y 1176865.97 en una extensión aproximada de 65,819m
lindando con el inmueble identiticado con NPN 61 5200A182003200195 y por el Sur
del punto 7 con coo¡denada X 858072.31 y c@rdenada Y 1176832.18 al punto 1 de
partida con coo¡denada X 858014.64 y cooñenada Y 1176817.76 pasando Wr los
puntos 8 con cootdenada X 858058.84 y coodenada Y 1176824.61 y9con
coordenada X 858034.49 y coordenada Y 1176818.00 en una extensión aproximada
de 61,128m lindando con el inmueble de mayor extensión identificado con NPN
61 5200U A320032001 7 4" .

PARAGRAFO: Que el área parcial anles descdta de desprende del inmueble
de mayor extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
32505 cuyos linderos en mayor extensión son los siguientes según la escritura
pública Nro. 2056 del 28 de noviembre de 2000 de la Notaria Primera de
Rionegro son los siguientes: 1-o¿e de teffeno con todas sus mejoras y
anexidades, situado en el paraje de SANIA BARBARA, jurisdicción del
municipio de Rionegrc (Ant¡oguia) con casa de habitación de material y \eja,

de una supe icie apruximada de una y media hectárea, y comprendido dentro
de /os s§ur'enles lindems genenles: ' De la pared de una chamba, ¡indero

con Bemardo Ramírez, hasta llegar al bode de una mata de guadua,

siguiendo por un alambrado de para aníba por el borde de una pinera lindero
con el mismo Bemardo Ramírez, hasta encontrar una chamba, volteando a la
derecha y siguiendo por la chamba, lindero con Carlos Rendón, hasta
encontrar otra chamba, siguiendo chamba abajo y hac¡a la derecha lindando
con el mismo Rendón hasta llegar a un amagamiento abajo linderc con Cados
Rendón hasta llegar a un pozo, cuatro metros abajo, conlinuando por el
amagam¡ento de para abajo lindero con Santiago Rendón hasta llegar a otra
chamba, siguiendo por la chamba hacia la derecha lindero con el mismo
Rendón hasta llegar a un mojón de piedn, siguiendo por un alambrado de pan
aniba lindero con el mismo Rendón hasta llegar a la canetera que conduce a
rio Abajo, siguiendo por el borde de la caffetera de para aba¡o hasta llegar a!
pimer punto".
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Que una vez segregada el área parcial requerida e, lote restante es el siguiente:
'Lote de teneno situado en el paraje de S,4NI4 BARBARA, jurisdicción del
municipio de Rionegro (Antioquia) con casa de hab¡tación de mateial y teja, de una
supeñicie aproximada de 12.492,54m2, y comprendido dentro de /os s,gu,enies
linderos: 'Por el Noñe l¡ndando con el área requerida por el Municipio de Rionegro;
por el Este lindando con el ¡nmueble identificado con NPN 6152001032003200195;
Por el Sur lindando con vía veredal y por el Oeste l¡ndando con los ¡nmuebles
identificados con 61 52001 ú2043200175 y ü 52441 820032001 78'.

ARTíCULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmueble fue adquirido así:

1 El señor JOSÉ JESÚS VALENCIA MARTINEZ identificado con cédula de

ciudadanía Nro. 713.225 por compraventa realizada a la señora Marta Luz Madrid

Meneses, de conformidad con la escrilura pública Nro. 2254 del16 de junio de 1999
de la Nolaria Cuarla de Medellín.

2. La señora BLANCA ELENA VALENCIA RAMfREZ ¡dentificada con cédula de

ciudadanía Nro. 39.430. 793 por adjudicación en sucesión y liquidación de sociedad
conyugal de conformidad con la escritura pública Nro. 2056 del 28 de noviembre de

2000 de la Notaria Prlmera de Rionegro.

Parágrafo l: El inmueble presenta los siguientes gravámenes, afectaciones y
limitaciones al dominio:

Parágrafo 2r En caso de exist¡r gravamen de valorización, este deberá ser
cancelado antes de iniciar el proceso de suscr¡pción de escrilura pública.

ARTICULO TERCERO: PRECIO: El valor comercial del área parcial requerida que

se desprende del inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro. 020-
32505 asciende a la suma de NOVENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS
NUEVE MrL SETSCTENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/L ($97.209.682)
conforme avalúo comercial Nro.2022-22 del 04 de octubre de 2O22, realizado por

la empresa CORALONJAS, debidamente aprobado por el Secretar¡o de Habitad
según el radicado 2022EN037661 del 16 de noviembre de 2022, y discriminado así:
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PREDfO §.1 010{2er5 - tv¡lílp 2A22 - 22
PROPTETARIO: JOSE JE§US VALEIICI,A RAf,IIREZ Y OfRO.

flfscRrPcrÓx AREA
m2

VALOf,
t t{fTARto

VALOR
fOTAL

Area Requerl¡h 2.507.46 § 38.320 s 96 085.867

SUBTOTAL 3 9§.08§.867

Cultivos ylo espoc¡ss v€0etales
Area

N/A t 1 123.815 3 1 123 815

SUBTOTAL ¡ r.f 23¡15
VALOR TOTr'l- §ERvlDt §BRE ¡ 87.2lX,.682

ARTfcuLo cuARTo: CoMPENSACIONES. De conformidad con lo establecido en
la Resolución 0898 de 19 de agosio de 2014, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución 1044 de 29 de sepliembre de 2014, ambas expedidas por el
lnstiluto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, asi:

'DAÑO EMERGENTE. A continuación, se presentan algunos conceptos de daño
emergenle, que usualmente se pueden generar en el marco del proceso de
adquisición predial:

l. Notariado y Registro:

Corresponde a los pagos que tiene que hacer el prop¡elario para asumir los costos
de notariado y registros inherentes, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escrilura pública de compraventa a favor de la entidad adquirenle y su registro en
el folio de malrÍcula inmobiliaria.

- Levantamiento de las limilaciones al dominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan la

transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas y/o tarifas
establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituración e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Decrelos Nacionales 650 de 1996, '1681 de 1996, 1428 de 2000 y
demás normas vigentes, asi como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza juridica de la enlidad adquirente, y se tomará el valor
comerc¡al del inmueble correspondienle a terreno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización."
()

& v^rYl.ñonegro.gorro / Correo etectrónko: d,catda€rionegro.gor.co



INDEMNIZACION
DAÑO EMERGENTE

Conc€pto Valor

NOTARIADO Y REGISTRO $2.865.281
TOTAL INDEMNIZAR

$ 2.865.281

EN LETRAS

DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y UN PESOS M/L
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Este valor se delerm¡na conforme avalúo comercial Nro.2022-22 del 04 de octubre
de 2022, realizado por la empresa CORALONJAS

Parágrafo 2: En el evento de que los gaslos notar¡ales y de reg¡stro sean asumidos
d¡rectamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensac¡ón por daño emergente por notariado y registró.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaria y registro será aplicado exclusivamente
para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de tereno
requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensación contenida en la Resolución 0B9B de 19 de agosto de 2014, modificada
parcialmente y adicionada por la Resolución 1044 de 29 de septiembre de 2014,
deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso de adquisición.

Parágrafo 5: De acuerdo, a lo contemplado en la Ley 388 de 1997, en su arlículo 67',
parágrafo 2' 'El ingreso obtenido por la enajenación de inmuebles a /os cuales se
refiere el presente Capitulo no const¡tuye, para fines tibutaios, renta gravable ni
ganancia ocasional, siempre v cuando la neoociación se realice oor la vía de la
enaienac¡ón voluntaia. Texto subrayado declarado EXEQUTBLE por la Coñe
Constitucional, med¡ante Senfencra C-1A74 de 2002"

g
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Parágrafo 1: En todo caso, este reconocim¡ento se hará mediante acto administrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el prop¡etar¡o en los que se ev¡dencien 

'osgastos en que se incurrió para l¡evar a cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.
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En caso de proceder la expropiación administrativa, habrá lugar a la retención en la
fuente, sobre el valor determ¡nado por concepto de lucro cesanle sometido a la
retención prev¡sta por e¡ artículo 401-2 del Estatuto Tributario.

ARTICULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio total de la OFERTA DE
COMPRA, que se realiza en el artículo tercero del presente acto adm¡n¡slrativo, será
pagado así:

1. Un valor de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($31.546.354) serán
pagados a los propietarios del predio o a quien eslos autor¡cen dentro de los
DIEZ (10) días hábiles siguientes a la aceptación de esta oferta, firma del acta
de entrega, inscripción de oferta de compra en el folio de matrícula inmobiliaria,
la firma del documento privado de promesa de compraventa y el pago de la
contribución de valorización, previa presenlación de cuenta de cobro y la

entrega de todos los documentos requeridos para el pago al MUNlclPlO DE
RIONEGRO. distribuidos así:

Para el señor JOSE JESÚS VALENCIA MART|NEZ idenlificado con cédula de
ciudadania Nro. 713.225 la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS
SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS ($15.773.'177).

Para la señora BLANCA ELENA VALENCIA RAMIREZ identificada con cédula de
ciudadanía Nro. 39.430.793 la suma de QUINCE MILLONES SETECIENfOS
SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS ($15.773.177).

2. El valo¡ restante, correspondiente a la suma de SESENTA Y CINCO
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
VEINTIOCHO PESOS ($65.663.328) será pagado a los propietarios o a qu¡en
estos autoricen dentro de los DIEZ (10) dias hábiles siguientes a cuando la
escritura pública de compraventa del bien inmueble haya sido debidamente
registrada en la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del
Municipio de Rionegro, libre de gravámenes ylo limilaciones al derecho de
dominio; y previa presentación de cuenta de cobro y los documentos exigidos
por el Municip¡o de R¡onegro.

Para el señor JOSE JESúS VALENCIA MARTINEZ identificado con cédula de
ciudadanía Nro. 713.225 la suma de TRETNTA Y DOS M'LLONES OCHOCTENTOS
TREINTA y UN MtL SETSCTENTOS SESENTA y CUATRO PESOS ($32.831.664).

Para Ia señora BLANCA ELENA VALENCIA RAMIREZ identificada con cédula de
ciudadanía Nro. 39.430.793 ta suma de TREINTA y DOS MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO
PESOS ($32.831.664).

@
:_
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Parágrafo 1: Esta forma de pago podrá ser modif¡cada Éor el Mun¡c¡p¡o de Rionegro
de acuerdo a las circunstancias de cada caso, previa presentac¡ón de un informe
escr¡to.

Parágrafo 2: De conformidad con el artículo 17 de la Ley 9 de 1989, si las
propietarias, tuviere deudas con el fisco municipal, se cancelarán con prelac¡ón los
conceptos debidamente certiflcados y el saldo restante se pondrá a disposición de
las propietarias. En todo caso, sin desconocer el deb¡do proceso del administrado.

Parágrafo 3: No obstante, lo anter¡or, frente los d¡neros producto de la venta y de
los reconocimientos económicos adicionales reconoc¡dos, el Municipio de Rionegro,
deberá aplicar sobre dichos valores retenc¡ones de acuerdo al Acuerdo Municipal
05 de 2012 "Por el cual se adopta el Estatuto Tributario para el Municipio de
Rionegro', y Acuerdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de 2002'Por el
cual se hace obligatorio el uso de la estampilla Pro-Hospitales Públ¡cos y se autor¡za
el cobro en el Municipio de R¡onegro'.

ARTíCULO SEXTO: En el pago del precio se dará aplicación al beneficio tributario
consagrado en el Parágrafo 2 del Artículo 67 de la Ley 388 de 1997 relacionado con
exención en la retención en la fuente. El concepto 70056 de agosto 18 de 2006 de la
DIAN, confirmó que se encuentran vigentes el inciso 4 del arlículo 15 de la Ley 9 de
1989 subrogado por el Artículo 35 de la Ley 3 de 1991 , el ParágaÍa 2 del Artículo 67
de la ley 388 de 1997 y el Parágrafo 1 del articulo 37 de la ley 160 de 1994, normas
conforme a las cuales el ingreso obtenido mediante la enajenación voluntaria a
entidades públicas de inmuebles comprometidos con proyectos de interés público o
de ut¡lidad social, será ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional.

ART|CULO SÉPTIMO. PROCEDIMIENTO APLICABLE. Enaienación voluntaria o
expropiación admin¡strativa, la adquisición del inmueble descrito en el numeral Uno
de la presente resolución, se hará de conform¡dad con el procedimiento establec¡do
en los artículos 13 y siguientes de la Ley 9 de 1989 modificados parcialmente por
los artículos 58 y siguientes de la Ley 3BB de 1997.

ARTICULO OCTAVO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. lmputar los recursos al

certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 61 del 05 de enero 2023, expedido
por la Secretaría de Hacienda del Municipio de Rionegro.

ARTICULO NOVENO: De conformidad con el articulo 7 de la Ley 9 de 1989, si el

propietario tuviere deudas con el lisco mun¡cipal, se cancelarán con prelación los

lonceptos debidamente certificados y el salgo restanle se pondrá a disposición del

propietario.

ARTICULo DECIMO: REGISTRO DE LA OFERTA, DC CONfOTMidAd CON EI ATTICUIO

13 de la Ley 9 de 1989. Se solicita a la señora Registradora la inscripción de la

pres;nte oférta de compra, destinada a la adquisición de un inmueble identificado

Página 14 de 15
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con folio de makícula ¡nmobil¡aria No. 020-32505 det la bf¡cina de Registro De
lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita dentro de
los CINCO (5) dias hábiles s¡gu¡entes a la notificación del presente aclo
adminislrativo.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar el contenido de la presenle Resolución,
a las propietarias o poseedor(a) regular inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria,
en los términos de los artículos 67 y sigu¡entes del Codigo de procedimiento
Admin¡strativo, informando que contra la m¡sma no procede recurso alguno.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

]cwu Z
LE
Secretaria

E VALENCIA ZAPATA
ral

E¡,aloni L¿ura C.Eliná C¡ó3vl Va,en.ia Prols3bn¡l Eltéqdi:Eóo G03
R.vÉó Düña Cé.íá V¿l¡isq!.z R.rdon - A.¿sora Juridr P¡.aüt/.G_
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Dada en Rionegro, Anlioquia, a los | ¿[ JUN 2023
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VEREDA GALICIA PARTE ALTA

CORREGIMIENTO NÉSTOR ESTEBAN SANINT A.

MUNTCTPTO DE RTONEGRO (ANTTOOUIA).

OCTUBRE DE2O22
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1. INFORÍIIACIÓNGENERAL

1.1. AVALÚO NUMERo: 2A22 - 22

1.2. SOLICITAI.¡TE: El señor Diego Andrés Ocazionez Osorio, secretario general
de la Empresa de Desanollo Sostenible del Orienle coñ Nit 900.974.762 - 8,
med¡ante contrato de prestación de servicios y acta de inicio N" 023 de 2022
aprobado el día 22 de septiembre de 2022.

1.3. OBJETO DEL AVALUO: Avalúo comercial corporativo para esümar el valor
de adquisición del predio identificado con M.l N" 020-32505, ubicado en la
vereda Galicia del Municipio de Rionegro (Antioquia), con categoría de suelo
en DESARROLLO RESTRINGIDO (100o¿), aunque el predio objeto de estudio
cuenta con esta categoría de uso según reporte de M-GEORIO, aportado por
la entidad contralante y apoyados al estudio de oportunilad y conveniencla
presentado por ta profes¡onal universitaria Mel¡ssa Hurbdo Alvarez,
funcionaria de la Subsecretaría Amb¡ental del municipio de Rionegro
(Anüoquia), determinan oportuna y necesaria la adquisicién del área parcial
conespondiente a 2.507,46 m2 del área total del pred¡o, ya que se obtendría
un área propicia para el enriquecim¡ento ambiential, mediante la siembra de
especies nativas; de manera que se cree un pulmón verde que proteja los
ecosisbmas adyacentes y permita la conectividad ecológica coñ otros predios
de protección que a su vez generen condiciones hvorables pa¡a aumenlar la
riqueza natural y ambiental de la zona.

LEY 99 DE 1993. AttÍculo 'lr1o.- ,todtñcado W et art. 210, Ley 11& de 2011 <El
nuew texto es e/ sEU,entE> Adgu¡sición de áreas de inteés para acueduclos
mun¡cipales y fggionales. Declárcnse de infp¡és púNico las áreas de imrydancia
esiatégra pan la conseMacrón de recursos hldricos que suñen de agua bs
acueductos municigares d,slfita/es y /Egionales.

1.4. TIPO DE INilIUEBLE: Predio con uso de DESARROLLO RESTRINGIDO
(r00%).

,.5. TiPO DE AVALÚO: Avalúo Comerc¡al Corporat¡vo.

I.6. MARCO NORMATWO:

. Ley 9 de 1989 (por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo
municipal, compraventa y expropiac¡ón de bienes y se dictan otras
disposiciones).

c.¡rr€fr 6ó I {98 - ?O, OÍ.221 - Bloque A . Ccntro Coniercbl Los Sauces ( edeltln - Colombla}
Tcléfono: (,r)322 03 ó5 / Ceb.30025f{575 I 3007711§3. Pfina Wcb:u/wvr.coralonjrs.com
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. Ley 388 de 1997 (Por la cual se modifica la Ley 9¡ de 1989, y la Ley 3e de
1991 y se d,ctan otras disposhiones).

. Ley 1673 de 2013 (Por la cualse reglarirentia la acüvidad delAvaluador y se
d¡ctan otras disposiciones).

. Decreto '1420 de 1998 (Por el cual se reglamentan parcialmente el artlculo
37 de la Ley I de 1989, el arllculo 27 del Decretoley 2150 de 1995, los
artÍculos 56, 61 , 62, 67, 75, 76, 77 ,80.82,84 y 87 de la Ley 388 de 1997 y,

el artfculo 1 1 del Decreteley 151 de 1 998, que hacen referencia al tema de
avalúos).

o Oecreto 556 de 2014 (Porel cual se reglamenta la Ley 1673 de 2013)

' Resolución IGAC 620 de 2008 (Por la cual se establecen los procedimientos
para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997).

. Ley 99 de 1993 (Por la cual s€ crea el Min¡ster¡o del Medio Amb¡ente, se
reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservaciÓn del
medio amb¡ente y los recursos naturales renovables, se organ¡za el Sistema
Nacional Ambiental, SINA, y $e dictan otras d¡sposiciones).

¡ Acuerdo N' 250 (10 de agosto del 2011), por el cual se establecen
determinantes ambientales para efectos de la o¡denación del territorio en la
subreg¡ón de Valles de San Nicolás, integrada por los municipios de El

Carmen de Viboral, El Retiro, El Santuario, Guame, La Ceja, La Unión.
Marinilla, Rionegro y San Vicente, en el Oriente del departamento de
Antioquia.

o Acuerdo N' 251 (agosto 10 de 2011), Por medio del cual se ñjan
Determinantes Ambientales para la reglamentac¡ón de las rondas hidricas
y las áreas de protección o conservación aErentes a las conientes hídricas
y nacimientos de agua en el Oriente del Departamento de Antioquia
jurisdicc¡ón de COR¡,IARE.

o Resolución N' 1092 del 20 de septiembre de 2A22 (por la cual se fijan
normas, métodos, parárnetros. criterios y procedimientos para la
elaborac¡én de avalúos de servidumbres legales y afectaciones trans¡torias
en desarrollo de actividades, obras o proyectos deelarados por el legislador
como de utilidad pública e interés social).

Carrcra 66 # ¿tgB - ZO, o1.221 - Bloque A - Centro Cor¡rercl¡l Los 3auc6 (l¡edéllfn . Colombla)
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1.7. DEPARTATIENTO: 05 Anüoqu¡a, codifcación DANE

1.8. MUN¡CIP|O: 0561 5 R¡onég.o, codificación DANE.

1.9. CORREGIilIENTO: Néstor Esteban SanintA.

1.10.VEREDA: La Galicia.

l.ll.D|RECCION DEL LOTE: Lote Vereda Santa Barbara, Mun¡cip¡o de Raonegro
(Anüoqu¡a). Según ¡nformación registrada en datos básios - certificado de
tGdición y libertad (VUR), M.l N' 020-32505 con bcha de expedición del 23
de jun¡o de 2022.

Í.12.USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Predio rural con @tegoría de suelo en
DESARROLLO RESTRINGIDO.

f .13. USO POR NORfflA: Rural - Desarrollo Resring¡do: Centros poblados rurales
y suburbanos.

I.14. INFORüIACIOil CATASTRAL:

NÚMERO PREDTAL: 0561 5000'r003200320r 7¡10ü)000000

(Según informac¡ón registrada en datos Msicos - certif¡cado de tradición y
libertad (VUR), M.l N'020-32505 con bcha de exped¡crón del 23 de junio de
2022.1

1.t5. FECHA VISITA: 23 de septiembre20?2.

1.15. FECHA DE lNFORftiE: 04 de octubre de 2022.

2. DOCUTE}{fOSSLr¡ilt{tSTRADOS.

o Estudio de conven¡encia y oportunidad pred¡o 020-32505 Galicia.

o Datos básicos - certificado de tradición y libertad (VUR), exped¡do el 23 de

)unode2022.

o Estado lurldico del inmueble (VUR), exped¡do el 23 de ¡unio de 2022.

Carrera 66 , ,198 - 70, Of .721 - 8loquo A - Centro CornerElal Loi Sauc6 ( cdcltfn - Cotombia)
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. Escritura pública N'2.058 (Sucesión), del 28 de noviembre de 2000, de la
Notaria Primera del círculo notarial de Rionegro (Anüoquia).

. F¡cha predial N' 1781 1931 .

DOCUIIE¡{TOS t¡O SUI]ilNISTRADO§

Uso de suelo (según conversac¡ón sostenada con la Profesional

Univecitaria GO1, Mel¡ssa Hurtado Alvarez, funcbnaria de la Subsecretaría
Ambiental del municipio de Rionegro (Anüoquia), manifiesta que el informe
de uso de suelo, lo expide las Curadurias del mun¡cipio de Rionegro, el cual
no es expedido de forma inmediab por lo cual nos apoyamos en el uso

certifrcado en el iniorme anojado por ta plataforma M-GEOR|0 del munic¡pio

de Rionegro para dicho análisis.

5

4.

. Reporte POT

INFORMACIÓN JURIDICA

4.1. PROPIETARIOS: §egún ¡nformación resistrada en Certificádo de tradición y
libertad §UR), M.l N' 020-32505 expedido e¡ 23 de iunio de 2022, @mo
propietario(a) rcgislra:

o El señor José Jesús Vabnda Ramírez, identif¡cado con cedula de
ciudadanía N' 713225

. La señora Blanca Elena Valencia Ramírez, ¡dentificada con cedula de
ciudadanía N' 39.430.793

,{.2. TITULO DE ADQUISICION: Según información registrada en certificado
Estiado Juridico del lnmueble (VUR), M.l N" 020-32505 expedido el 23 de iunio
de2022.

ANOTACION: Nro I3 Fecha: 21-07-1999 Radicación: 1999-4004
Doc: ESCRÍTURA 2254 det 1999-06-16 ñOTARtq 4 de MEDELLIN
ESPECIFICACION: 1 01 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO
DE: fvlADRlD MENE§ES MARTA LUZ CC 32483242
A: VALENCIA MARTINEZ JOSE JESU§ CC 713225 x
A: VALENCIA RAMIREZ ELANCA ELENA CC 39430793 X

Carrera 66 # 498 - ZO, af ,221 - Bloque A - Centro Comerclil Los s¿uce6 {¡!4ed.llln - Colombla)
Tetéfono: (1l3ZZ 03 ó5 , Csls.300251,1515 I XW2711463. Páglna w*b:www.corltonJas.com

E-mail: coraloni¿!§qmait- coril
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ANOTACION: Nro 15 Fecha: 26-12-2000 Radicación: 2000-7270
Doc ESCRTTURA 2056 del 2000-11-28 NOÍART\ 1 de RIONEGRO
ESPECIFICACION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION (MODO DE
ADQUIRIR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO
DE: PINEDA RINCON CARLOS MARIO
A: VALENCIA RAMIREZ BLANCA ELENA CC 3S430793 X

4.3. ftlAl?ICULA lNilOBlLlARlA: 020 - 32505, según datos jurídicos del
inmueble y certificado de tradición y libertad (VUR), expedido el 23 de junio de
2422.

4.4. OBSERVACIONES JURIDICAS: Según rnformación registrada en certificado
de fadición y libertad (VUR), expedido el 23 de iunio de 2A22, can Matricula
lnmobiliaria N' 020-32505, el inmueble obieto de estud¡o no presenta

limibc¡ones o gravárnenes a la propiedad:

NOTA: Este ¡nforme no con§lituye un análisis de títulos, solo se presenta con

caÉc{er infurmativo. (Decreto'1420 de 1998; art 14 capitulo lll) y (Artículo 6 de
la resolución 620 de 2008 del IGAC).

5. DESCRIPCóN GENERAL DEL SECTOR

5.I. OELII'ITACIÓN OEL SECTOR:

El predio objeto de este estudio, se enc{rentra ubicado en la subregión del
Oriente Ant¡oqueño, Rionegro es un munic¡pio de Colombia, ubicado en el
departamento deAntioquia. Se encuenba en el valle de San Nicolás o también
llamado Altiplano del Oriente; sÉndo la ciudad con mayor poblacón y la que
concentra el movimiento económ¡co de la subregión. Está ubicada a tañ solo
45 minutos de Medellín, capital del departamento, graclas al túnel de
interconexión Abuná-Oriente, Su nombre oficial es Ciudad §antiago de Arma
de Rionegro; el predio ob.ieto de estudio está ubicado geográficamente al
@§tado Nororienbl del municipio de Rionegro {Antioquia).

Limita al norte con los municipios de Guame y San Vicente, por el este con los
municip¡os de Marinilla y El Carmen de V¡boral, por el sur con el mun¡cipio de
La Ceja y por el oeste con los munb¡pios de El Retiro, Envigado y Medellín.

El tipo de suelos de esta Subregión es de baja fertil¡dad y severamente
erosionado, y la tecnología artesanal utilizada en la siembra y la recolección
de la producción, sólo permiten una baja productividad.

Carrer¿ 66 # 498 - 20, A¡.221- Eloque A - Centro Comercial Los Sauce§ (l,ted€llín - Colombla)
Teléfono: (.1)322 03 65 / Ce1s.3002514575 I 1002711463. Págloa Web:w\^ /. coralonJas,com
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La ganadería está orientada a la crfá y levañte de semovientes, asi como la
cría de semovientes para el lrabajo. En general, se c¿lracteriza por ser
extens¡va y por la ba.ia capacidad de carga, lo que refleja una reducida
pro'ductividad .

5.2. ACTIVIDAD PREDO¡IINANTE: En el seclor predomina hacia la parte interna
de la vereda un sector residencial con un indice de ocupaoón medio según
clasificación general del municipio de Rionegro.

5.3. ESTRATIFICACION SOCIOECONOÍTIICA: Estrato 2 del sector rural del
municipio de Rionegro

5.4. TOpOGRAFIA: El sector presenta tienas con una topografÍa, moderadarnenle
emp¡nada con pendientes variables entre el 7 y el75olo"

le¡r! § cra.er dr prhd¡rnto3 r.r.lodobg/a pr¡' Ir C¡aarñg€c¡{tñ d6 ,er¡a pot.u @p*idod da uso

CLASE PORCENTAJE (%) c
A n¡Yel 0-1
Pl.na 0-3

Llgor¡manis p¡¡nr 1-3
Llgerimonto iriclinada 3-7

Modoradrmonto lnclinada 7 -12 x
Fuoñemonto inclinada

Ll0ornmonle escarpada o ligeramento empinidi 25-50
Uodaredañsnie esearpadr o Modor.demonte smplnada x

Fuorbments e3carpada o Fusrbmsnts .mplnad6 >75
-

-

a

cánera ó6 f ¡l9B - 20, 01.221- BloquG A - Centro comerclat Lo§ sau€es (tlcdollfn ' colonbi¡)
Taléfono: (4)322 03 65 / Ccls.3002514575 I 3ú27114b3. P&lna Web:www. cor.lonr¡s.com

E-tnall: cor¿tonlaso{rrait'coq 
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NOTA: La ¡magen satelilal se anexa de forma ilustrativa y s¡rve para visualizar
un aproximado de la pendiente del predio obieto de estudio,

5.5. SERVICIOS PUBLICOS: El sector cuenta con el servicio público de energía
eléctrica sum¡nistrado por las Empresas PÚblicas de Medellín E.S.P.

El suministro de aguas se real¡za mediante acueductos veredales, por la
empresa de Corporación Acueduclo Galicia J.H.G.N.

5.6. SERVICIOS COMUNALE§: El sector cuentia con Escuelas, lnspección de
Policía, Centros de Atención Medica, caseb comunal y vías d€ acceso, en
buenas condiciones, a los centros poblados.

5.7. VIAS OE ACCESO Y TR.ANSPORTE: Tomando como punto de partida el
outlet IMUSA, ubicado en sentido Oriente - Occ¡dente, sobre costado derecho
de la autopista Medellín - Bogotá, en aprox¡madamentre 600 metros, giramos
sobre cosbdo derecho en sentido Sur - Norte, en la vfa que comunica con la
Vereda Gal¡c¡a del mun,c¡pio de Rionegro (Anüoguia), en un trayeclo de 2.300
metros aprox¡madamente encontramos el predio objeto de estudio, vía
asfattada de doble sentido vehicular en buen estado de mantenimiento.

Carrera 6ó f 491 - ZO, Of ,221 - Bloquo A - Centro Comerclá{ Los Sauces (lrtedellfn - Colombia)
Teléfono: (/r)322 03 ó5 / Ce1r.30025f4575 I 3A0271146f. Página t{eb:www.cor.lonj6.com
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En cuanto a transporte en el sector. el mismo es suministrado por empresas
de bansporte público que @nducen hacia el Oriente Ant¡oqueño y demás
empresas de transportes público y particular de la vereda Galicia.

5.8. CARACTERISTICAS CLIMATICAS:

5.9. ALTURA SOBRE EL tllVEL DEL MAR: 2.130 metros Ap.ox.

5.10.TE§pERATURA PROiñEDIO: 18.5' cenrígrados

5.r't.PRECIP|TAC|ÓN: PPAM PROMED|O (mrn/año): 2.645 mm

5.12. CLlitA: según la clasificación de Unidades Cl¡máticas contenida en la
Metodología Areas Homogéneas de tierra del IGAC, es Cálido tenptado.

6. REGLAMENTAOÓNURBANi§TICA:

El predio objeto de estudio, presenta una categoría de uso en DESARROLLo
RESTRINGIDO, teniendo en cúenta la faja de terreno con lines de adquisición
se aplicara el marco normat¡vo que compete a la misma faja o predio, dejando
como salvedad que se toma como rofergnte ol estudio de convonlenc¡a y
oportunidad de la Subsecretarta Amb¡ental aportado por la entidad
contñatante y en el cual están descntos las normas, decretos y numerales
correspondientes al acuerdo 002 del 25 de enero del 2018, acuerdos 250 y 251
de 2011 de Cornare, el Decreto 1076 de 2015, el Oecreto 124 de 2018 'Pot
roed¡o del cual se compilan los Aq.lerdos 056 de 2011, 023 de 2012, 028 de
2016 y el 002 de 2018 * Plan de Ordenamiento T§.ritor¡al del municipio de
Rionegro'.

El área parc¡al de interés para adqu¡s¡ción se presenta como un área de
CONSERVACIÓN A;'BIENTAL POR RONDAS HÍDRTAS Y
MICROCUENCAS ABASTECEDORAS, según el Plan de Ordenam¡ento
teritorial del municipio de Rionegro, estias áreas hacen parte de la estructura
ecobgica principal, el añísulo 35 de la Ley 388 de 1§97 y el numeral 1 del
arlíc/ulo 2.2.2.2.1.3. del Decreto Unico Nacional 1077 de 2015, lo dispuesto eñ
e, Artículo 111 de la Ley 99 dé 19s3, modificado por el Artículo 210 de la Ley
1450 de 201 1.

"Aeuerdo 002, (Rionegro,25 de enero de 2018). por medio del cual §e
modif¡can excepclonatñente unas no¡mas urbanlstlcas del plan de

ordenañiento tefiitoñal del ¡nunicipio de Rionegro - Aolioquia, acuerdo
056 de 2011 y se adoptan otras d¡sposr?iores'.

Carrera 66 f 498 - 20, of -221 - Bloque A ' Centro Comercial Lss taucas
Teléfono: !t)322 03 65 / cek.¡002514575 I 1002711463. Pá§ina Web:

(lledelun - colombi.)
u*vw. cora lonjar. co m
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ARnCULO 1. Afñ¡trrÓN: Adódese la revisi5n del Han de Ordenam¡ento Terlorial del
ñuniciñ & F¿rcn€Ú.o (Adletú ofi e 2O11), Mio h ñúawad de ñúift ac¡ón exc8.wioñel
de nomre ufianl§ba. la aral s desf.flolla en el pe,§É,nte aft¡culádo y s¿,s añgros, ,si cot¡o /os
do$rneolos *le¡noia Ju§¡ñcá,liva, Evalu$i5n y &gaítrl€.nto Tornos I y , DocufiEnto Tfu1kb
de fuff,de lon}os I, y I y stJs @nespondhnlos AtÉxc§, MufiEnto Resunen y la cadq@fía,
Pla, y srrs corlonidos que letútá una Wenc¡a confoúre I lo dispuasto por la Ley 388 de 1997,
aiaulo 28. y el D*reto único N*ional 1077 de 2A15. da tres 13) perbdos cor§r¡tucórales.
contados a pad¡r & la gxpedúén del pÉ§Énb Acueño.

ARrCUL0 9. El arttculo 29 del Acuedo 056 de 2011 quedará asl:

"ARTICULO 29. ABJETNAS ESTRATÉ,GrcAS DEL UOOELO DE OCUPACIÓN
RURAL. Adóptese con el propós¡to de asegnt la consolidación del nodelo de
acugación runl defrnido en el presente Plan de Odenamiento Tefiitorial los siguientes
oól'él,vos esf raf é gco§r

1. El Bfuerzo a la func¡ón de protección añbiental de ,os sue/os rurales del
Munici¡io, eo concodancia con su apfitud y l&alizaciórr, mediante la conlarmacbn
de la Estructun Ecowica Pñnc¡pal, la deñn¡clón de las á'P.as de conseNación y
NotecÉ¡ón dñNental y la exclusión notmaliva de crer¡os usos urórnos de esla
categoña de §ueros.

ART|CULol0. El aúculo 30 del Acuerdo 056 de 2011 quedará as¡:

"ARNCULO 3A. ELE'TENTOS DEL 
"ODELO 

DE OCU?AC'ÓN RURAL,. LOS

elementos del modelo de acapación del suelo runl del municipio de R rmeglo, son los
sguie/,feq lr.s cüares se especia lizan en el plano (¡dentificado con códoo POT-CR_31
0:

L En las categodas de Suela de Protección.

a. Áreas do Conser:riecl&n y Protección Am é¡rf,t.

b. Areas pan ta Producxión Agdcola, Ganadera, Fotestat y de Explotac¡óa de los
Recu6os ,V¿furatss

c. Areas e inmuebles Consideredos como Panmonio Cuftual.

d. Areas de, S,sfe ma de Sevic¡os Pilblbos Dambitiaric/s.

e. Areas de Amenaza y R esgp.

ARTICULO 11, El aflculo 32 del Acuerdo 056 de 2A11 quedará asi:
.ARIICULO 32. ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL: DC CANfOTñ¡dAd CON lO

d,¡p.re§tc en el nuñenl 1'del Arltculo 2.2.1.1. det Decrcto Único 1077 de 2015 para
los eGcfos del presente Plan se entenderá como estuclura ecalóg¡ca pinc¡pal el
conjunto de elemenfos bióticos y abióticos que dan sustenfo a ,os p/Dcesos ecológicx
esenc,?res del tenitotio, cuya frnalidad principal es la Wsevación, conservación,
restauración, uso y mane¡o sostenible de los recursos natunles renavaáret los cuales
Uindan la caqcidad de saporte pan eldesar.c.llo sacbecanómico de las pablacíones.

Cirrer. 6ó # 49B - 20, Al.Il1 - Bloque A - Centro Comórclrl Lor s.uccs (i{edcllln - Cotombla}
Tolálmo: (¡l)122 03 ó5 / Cd5.100251¡157t I t@2711,16r. P§na Web:www.cor¿lonJáe.com

E-f¡all: cor¿ tonlasegrñait. com
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1. ,{reas de/ Slsfe ma Nacionalde Ansss P,ofegdas (S |NAP), se encuentnn:

a. Reserya Forestal Protectora Nac¡onal (kl Nare.

b. O¡strito Relional de Mane¡o htegrado La Selvd.

c. Di§rito Regional de Manejo ¡ntegrado Et Capito.

d. D¡strito Regianal de Manejo lntewdo Ceflos de Sá/, fvicorás.

S S¡¡tg

La estrucl¡ria ectlógica yinciryl det rnuobip¡o de R¡onegro está confarmada par bs
siruientes elernentos, ,os cuales se especiallzan en el plano de diagnóstbo ¡dentifrcado
can el código PAT-DG0?.

I

¿
1i

\
lflñ,flneción ¡añada 6l AcuE áo OQz, lR¡o.,/r.gro. 25 da onan & 2018,

ARTICULO 12, AREAS DE CO¡VSERYAC'ÓA' }'PROTECCIÓN AIi,BIENTAL: PArA E§ÍAS
drcss se incluyen aquellas que deben set objeto do especial prctección ambéntal de
acueÍdo can la lell¡sleción vigenle y que hacen pañe de la estructura ecológ¡ca princ¡pa¡ del
munhipio. En ¡a siguiante tada, se encuentra, /as árpas de únsevación y protecc¡ón
arntientalque se acagen en el Plan de Afienámiento TeÍitotial como saelos de Wlección
conforme ro dspueslo en el artbub 35 de la Ley 388 de 1997 y el numeral 1 del arl¡culo
2.2.2.2.1.3. del Decréto ún¡co Nac¡anal 1A77 de 2A15, Ias cuales se del¡mitan en el plano
identificado con Cód¡gg POT_CC_I30 y cones@nden a un área aprax¡mada de 6.802,76
ha.

Cafrefa 66 # ¿l9B - ZA, Oí.ZZ1 - Bloque A - Centro Comarci¿l Los SrtI€oÉ ($edeltln . @tombh)
Teláfono: {¡l)32? 03 65 / Csls.lo025t¡1575 I tWZ711a61- Páglna \leb:unnr.coralonj.s.com

E-máil: coratonia$smait. co.n
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- Colombia)
lonjas.com

(Arur«lo

Z§lllr ó! rro¡sclóo mbhñd
li$Lddü m d Aclcrdo 250 da

2tr11

Zoras de Restaureon

Areas o prcdics col ruyoles al 75%.

Zon¡a d! Pl9bcalón rtlbhot l
AÍrüaa alla po.,¡€umieoto €¡ masa

tagos y Hm€ddes

lnlomacióñ to¡nada dal Afua¡do AO2, (R¡otsgto. 25 do enero & 201

PARAARAFO lo. La micrccuenca Abrco - Malpaso no hará parte de ,as áreas de
conseNación y p,otección ambiental ya gue üesenta un alto gÉdo de ¡nteNenc¡ón
antrópica y un alto lnd¡ct de ocupación del suelo, en consecuencia, al interior cte esla
m¡crccuenca abastecedon só¡o señn cons¡dendos coltro sueros de p,oteccbn -áreas de
conseNación y proteci}ión amtienbf las áreas que coÍespondan a tas demás categorias
enunciadas en la tabla adoptada en la presente disposic¡ón.

PARAGRAFO 2". A los tagos y hurnadales no se les a s¡gna área en téminos de hecláreas
pot cuanto ya han §do contaúl¡zados en la categorla de pmtecaión de rondas lidricas

ARTICULO 17. El adlcuta 37 de Acuerdo 056 de ZO1 !quedará así:
.ARÍICULO 37. AREAS DE ESPECIAL I'IIPORTANCTA ECOSISTÉ/,IICA: DC
confo,m¡dad con ro dispuesta en et numera! 1 .4. det añtcub 2.2.2.2.t .3. det Decrcto únli
Nacional 1077 de .201s se a(toptan c,omo áreas de conseNación t protección amb¡ental rass€u,erfes á.eas de especial ¡mpo¡tancia ecosistémba en el ñunicipio de Rionegro, ademá¿
de las rondas hfdicas:

Resena foredd PrdEtúa llacnd dd Na,!

gstib Re{halde l,lr€¡ lnbgrado La Selva

txsbib Roglrnald6 l¡r¡+ lnhqado ElCapro

Eorque dr g.le.t¡ yro rip.rlo

Vegetñbl] secüdaia o en trarsffio

Bosque derso

BoEue f.aEn€ntado

f¡enas deslrdas y degradd6

Zffras part«tosas

Rord6 Hidñcá§ {PoN¡CA El T¿bla¿o)

A!€na¿a all¿ por rlmdacfl
Micro.ucrlc!! Abs¡bc¡dorat

Pre¿b d$irihs pq olruDcAE par¿ la prob.dql bi€ntd

Ec@eqse Lago Santader
fu!ü d! r!f,.d.| ¡'!pornd!

Eq¡rlámhr

Tot¡L A¡c¡¡ dc Gons¿rr¡ií,n y hot <dóí Alrlti.ot l

. 'Cárrer¡ 66 r498 - ZA, Aí.ZZ1
Te¡éfo.lo: (,t)322 03 65 / Cels.
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1. ti,&rocuences aoasfecedor¿s do acuaductos y precrios do protecc¡ón adqulridos
por el Hunicipio: Estás áreas se declann como zonas de iwortancla ambientat para la
consevación de recl,r§os hfdricos We suñeñ de ague bs acueduclos municipales en el
tenitarb del muníciqa de RionegIc, de coñomidad con ,o d,sp{resfo e, el Afttculo 111 rle
le Ley 99 de 1993, madiñcddo Nr elAdlcub 210 de ta Ley 1450 de 2o11.

2. ¿agos y hum&dalas: Los nuflDdales son ihd,.spensar/es @r la cantidad de seryrcios
ecosrsfém¡cos que pueden ofrecemos como la recarga de aculleros, la retenc¡ón y
esbbilización de seclinlentos. mitigacián del carnbio climático, disminución de la intensilad
de las ¡nundacio,és, swe, con o depundorcs de contamlnac¡ón y coño hogat de launa
local y hogar tans¡toia de esÉcies m(r-ab,as'.

ARTICULA 18. I{|CROCUENCIS ABASÍECEDORT¡S DE ACUEDUCTOS: Dectárcse
como á/aas de especÍal ¡mryttanc¡a ecos,stén aa y por el¡o áreas de canseryac¡ón y
protecc¡ón ambienlal del mun¡cip¡o de Rianeg¡m,las árcas para la conseruación de recursos
hídricos que saten de agua los acueduclos en el tenitotio del municipio de R¡onegro,
¡dentiñcadas y delim¡tadas en el plsna can código POT-CS-Bo.

La del¡mitación de las rflc¡ocuencas se realizó aguas aniba de cada una de ,€s bocalomas
erstenles. E e§fás áreas, también se incorqran ,os p/edbs adquiñdos por el municipio
pañ la protección y conseÜación del /"..curso hidtico.

Las micracuencas conesQnden con el l¡stado adoplado en la siguiente tabla:

ll¡c.otr¡a¡c¿ PrEldorE Yr¡dr At¡ndid¡r

6j Ydlrno
f;rq¿.go

Yürrl, A.f 8br, S-er Wt Chdrchh t Bdn
bo

€l tldo

Zula

Y,.ntrl y Pab b Lt C.,tctabo

Yrnd6 Srlh ¡rcsa

A L, REd, Ardi,ónó&r!dÉ¡ytb¡rffi
Cláo É4t G

§nrru¡¡s. A¡¡ü¡ €¡gi¡¿¡ prtr Á& y &ir A Aqr¡r, A
tu¿ tr Vútcl, U Ce¡an" bú C ü¡.a y Lt ñrth

O Qft ó Ága C{potEtj/, Cfix ¡dLú¡i§ §, ¡rera ¿

O L¿ AE
la §,rbü Cdp(¡ad{ l, E ua

b Hep. l¡ L'., 6ta f r..tr!s #tl.É h W,
t&rrF.§&, Cl§1* á F¿*ledr"

k A.dtr¡ S¡irrr v S,, t¿rú
O €l Cel,o

o. ttlw -,,.Q. L.tunt

¡locirih é Us,3/¡s dC ¡ar.d.á R,-,
abb E S.P ARS'

§¡ f.§P
O fi C¡b¡drro
f, §r,llh
t €saardb

0. 8arátdlde
OksÁtt
Q. L.7olt I
Q ló ?o&t 2

¡ao.aaltr ó ¡árú¿t C.a.or,t¡ dt
l¡rt'Úd4 &ó.cér¡§, fualtarr¡, E¡ Car.i¡o

C.Ép.r.ra l¿und * 4§ lYúmryrs)ÉtYrtttD
,qf"raqD E, Prs¡o

Z. |reta..L,
PdeA

Corpo.eóo CIta ¡dlt frio S.nñ f.rts,L. P.tti. BeF

Fbf. Rtct, R ffi y pd* d. L¿ l*j'§4t , L, N.9 |
Yrund ., r'"]B]a sqd.iY1.

¡rr, ,Urirfu'. ól s!,t&D d. ¡Úr,
FlSta 8rd,.rr.a nirac!O La fure0d ¡bspiti

efld¡ P¡r¡ rr¡rrr¡ a Lq ?E 

-,-
Q. r, [bs$á C¡a¡¡*, É¡¡. ¡:tpr¡¡¡, S.cbrlr d. L.Iold¡, ¡0,!ñ y

t,Carpo.*ih Aor.4do ll¡}r,lrdd l0Ál4
O lr 0tdr.ráL¿ ¡&s«a¿

Carrerá óé # {98 - 20, Of'22, - Btoque A - centro Coíierciál Los taucés (ile&ltln ' Colombi¡)

Telófa¡o: ('t)312 03 65 / cels.¡0o2§1' 5f 5 t 3@27 1 1!}63. Pá3lna Web:wttrw.coralonras.com
E-mail: coIaloniaroer¡lail. coq!
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VraúOp b Agu¿

Llr Aáá{ 6uryólo. tl0út1 't ttl{ pll N)a¡ir h

S¡¡e Aair. S,L¡, t &.r/r 6ü1¿,¿!i., e,(+, /
¡,¿a ÉDa

Cr@, furba¡ca. Cóc'É }, do! us¡rb d. yrrd¡¡gr.

O frli

AfM. L. Cotf,,t bt|ñ*d,Trlñ

fd,/,r*y.,rbUf{r'a¡D

LtlhqhtmbRedto¡r.s

!, Cq,i.rE¡ll

lnlo¡mación toñada d€l Aa,etú Og2, (Rionagro. 25 * enf{o do 2418)

ARrCUL0 30. El Attlculo 61 del Acserdo 056 de 2011 quedañ así:

"ARI¡CULA 61. PROTE,CCIÓN DE II'CROCUEA'CAS QUE ABASTECEN
ACUEDUCTOS: El Municipio, a través de la Alcaldla, de@ establecer una Wlltica o
estrategia financiera, can el pro@s¡to de incent¡vat la conseruación y prolección ambiental
e, eslas á/eas de ñicrocuencas aóasfecedorás en función al seryicio ecoslslém,'co gue
p¡estan, la cual deberá incluir aspecbs como:

1. *nelicias tibutaios rc,/E-sentedos en ñenor ca$a irnposttiva prcdial.
2. Prio¡izar ,as áreas boscosas que están e, las áoc¿lon as de acueductos veredales y
mun¡cioÉles con ros recursos ctel 1% de los ¡ñgresos cornbrtes de l,-óles disposiciones del
mun¡cip¡o.
3. lñplementac)ón d9 esguomas de pego nt seryici,Js añbhntales (PSA).
4. Fomentar en el Munic¡pio, la canstiluc¡ón voluntaña de resevas nafurales de la soc¡edad
crvily asoc¡ada a ellas el ecotutisfito, asl ctno de sevidunbrcs ecológhas_
5. Crear un ¡ncent¡w munb¡pal pot tala ev¡tada.
6. Foñenter las plantac¡ones foreslares, tanto pratectoras como productoras en el
Muñ¡c¡pio, dados sus üenefrbs añ¡ientabs.

Lás árBas que coÍespnden a nac¡mlentos de ¿r/cetomas de acueduatos deberán ser
cercadas con banens ñsicas nafurales can el fin de Wtegeñas, además deberán ser
reforcstadas con especlbs oalrvás,

Los propietarios de prcdbs qué se encuenten ub¡cados en el área de influencia de
naciñientos y bocatomas; y en áreas de rctiro a fucntes hidricas, que Í,otejan y canseyen
dichos predios, pdrán ser ob¡eto de estíñ.t,os tributatios de anform¡da¿ éon ía rcgulación
ttibutada edoptacta en er municip¡o de Rione$o, @íro estnteg¡a pan inceitivar la
potección de estas áreas estralégras,

O l, An!¡Jéf.
Q. t, Arrrid¿

¡rls Rrúr i6r¡rró)+ltrrúni

Corporeür d. u§rr6 t(:/tá¡ro A C?.!
t.2.3.

g{tta 2

¡.di*, * t¡,/,/bs At b.tb
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Ar{¡¡cic, ó &r¡críbns ¡ga ¿! CnónrrE
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ARncuLo 2os. zavFrcActó¡t pana EL uso Ey ¿As cAfEGoR As DE
PROTECCIáN EN SIIELO RI,RAL: Adóplese ta s,!E,enfe zonifcac¡ón pan e, uso er ras
caÍegprlss de prctecc¡ón en el sueb rural del mun¡c¡pio de R¡onew:

O.r.rlfdá. d. l. Zo..

¿ú.¡t Mll
t¿hl

Ei u..3p.do do.É d ñ.rÉjo 6l¿ d¡rtido.d. rodo. !v¡t.r Jt ddóñ.
d.8.¡d¡dóñ o rrmstoñr.d¿n por L .dvld¡d h(,|rar¡, S€ apJt(. ¡ lao¡iriamar Uañ
coña.rv¡do! t ¿aod.t mc an mal ertado ó <Drúarv¡(ió.I, .q¡o a.p¡d.. aatrd.r qrr.
riqular!¡ t.f p¡üaildor y ra(¡¡!,ar¡dd, E5ta rdl¡ drtrpoñd. a ls ar!8 dG

Pr.r.w.¿ió. d.l.8É.¿r.r. Fa§.r, prst dor-. ñ.doñ¡l d¿ll'¡an y lo. OirrtG
R.ao.d!s d. ir..t!io l.it fr.do L.S.lv1ElC.OroyC..r!r d! 5..r ld&

Z..t.d. i.t¡¡.¡d&r
(2ñ

l' ufi..p.dodlrlrdo.l rlrl¡b{.dnd.nto prdJ.tot l¡u.lrt do rrt rl,o.d. t.
.or¡p<tr¡dór, .úrrdfr y fuñdón d. l. dtvrn¡d¡d tioióae S. d..doñ. haci.

T!.üa árG dond. r. hr... ñs¡Fr.. o t¿..d ¡di\,id.d.. lor.nl.!, o

Ir§paqrdlar ocn r¿strladoñls ..er, n d.§ . l¡ rÉh.billt dáñ d. .<rjJt!d', r[.ñ.io,
npobl¡ni.nlo, .rlit,odrJdó.t y an¡iqo.dñiGnto .le ar!a¡ia3, conE (hl m'|.ro dG

háir.t p¿.. l!o.p.... .tibsto3 d. ¡¿ Uodiv.rld.d. Dió¿r ¡r.6 rr nÉ(b. o.¡dlrll¡t
por un d.5..rdlo trét ro6éñco.ñ el t.nitorio. S. b¡¡r.. ¡. r.t.umdón & .D.dldñ.r
irrd.s hld.l.r y .l .r¿a.dm¡.i!o d. ñ.did5 dr .orltrol .b lo! l¡!o! y .dlyld*t
qu. Bladr! aid!.. .l d.i?¡E¡.lr¡.ñro d. ¡djvid.d.t p.ogias d.l ár.¡ n .t- E t¡ ¡or¡
tof' rlond. . la! ,.a8 di Rét sr.dón d. lr iar¡fi¡ foristd Prll.dor¡ Nadoñ¡l dal

!a.r!. lo! Ü rtiror R.3imd.. d! ¡¡¡i.jo lñl!¡..do 1,.. S.lv., á Gpi¡o y Ccnor & nn
tll(,l& y lü f!6 dc f!f¡ur-ó.! cbllñid.¡ po. .l 

^arrdo 
25Od. ?011 d. COntAiI.

Zolr.s ar lar a¡da! al !60 6\ral § a{'p¿blr para al (bs¡an ls dc lar .dhftlda:
.oñólt!la, propia dr l¡ .3truriur. p.¡dr¡diE, no ob6ta'lta !n al l¡anfo ra rcqlj§a da
l. intgl.nrntdóñ clc ¿rlt¡rioa d. ,o5t alHlld.d ¡{¡b¡.¡r¡|. Lr .ntál l.Lrido .,r
6.rel-ó. .$¡ 1.. .rdolr.i q'l. i¿ dan rob€ §l l§0 y srg,radlaEra¡to da 16 l.orr:!É
r¡¡t Jcr raóórabLt, por 3u d.rn¡ida, ¡o e¡cd. h caÉ¡dd¡d da uaó. liduy. ¿lt.! .Dñ

co6arn¡r¡6 óa bor$s. yaa.t¡dó. Éaord¿ri¡ o rn lr-r3idóñ y ¡ra6 rykDL y

D.§.nri.r, E r.r ¡rr.r c6.r6p.¡d.a . le ¡oñé d. uro §6!.d61. & l¡ ñ6arv. Fd.rtrl
Pror.dor¡ t{¡do.ü dal l|rr ! 16 §hlrito. i.8idd.r d. rnüt.io lotétr.óo l¡ ¡¡v¡. I
C¡olrD t &iron d. S¡ñ l$ro¡¡.
Adldoi¿l ¡ l¡r ¡ona: dr trtr.ry-&, rartrrracio.l y da uro r6t. r{d. .. lB ¿nar d!
corir.r€d& Í p..Éc.i¡án r*irñt ¡ .mü.dd6 !ñ Gl pl.o dr qd.nír{.¡to
Tcrltorld {no.rñ6 úb¡r&lar aútrldur¿la:} i. ¡rdu}!¡ 1¡3 lo,r¡! da ¡aotaaalóq 16

¡ri8 aadti* p¡n p.o!.<!tóñ anb¡.rn ¡ d+finid. .n lot POIüCAS ih ¡¡ Curn ¡
Abrlo- l,!.l9.so y la SutarrE Él t¡lr ato. ¡! ¡orra da &iaña:a alta 9or ñdlrda.flo cn
rñó,y po.lñrid.dár, lo. !¡rlot d. p.ot .fióñ d.16 cobar¡rr.i {klPOlvEA d.lRlo
¡{.Oo {Ánü d. prst ..íoñ y 4..¡. d. ht .!ró.}- p¡üacdónl, l.r lDtldG hldlt !
r..li.¡d.r 3taú¡ .l As¡rdo á1 d. 2ml dc COnfl^nE 1.. áica o pr.dlo. Eo.t

paid¡.nr.r hro.as C 6t r l¡ mayqi. d. l¡s ¡r.¡B da 1., ñtsex,!6 abaitatador¡:

hlo¡m*,ó.ltonr,d. dd ME¡& OO2, {R,ooqm. e úaa de 2U8)

ARTICIJLO l8§. El Añlcuto 268 del Acuerdo 056 de 2011 quedañ asl:

ARÍICULO 2AS: AREAS DT COA'SERVACIÓN Y PROTECCIÓN A'TBIENTAI. E'" SUEIO
RURAL: ConloÍne lo estabtecido en el numeral 1" a¡tícuto 2.2.2.2.1.3. det Decreto Único
1077 de 2015, e, el suero runt det ¡nunic,pto de R¡onerc, se adoptan cofin áreas de

conservackSn y prote&¡ón ambiental/as indtcadas en el attlcula 12 de¡ c,,e-sente Acuerdo

tal como se ind¡ca en el siguien|¡- listado.

C¿rrera 66 * 49A ' 20, Al.Z71
Teléfono: (4)3ZZ 03 65 I Cels

- Bloquo A - Ce¡tro Cotnerci¿l Lo§ 5au€6 ( edslllñ ' colorñblá)
.!0o2514575 / 3ooz7 I 1461. P&ln¡ Web:wwucorllonlrs.com

E-rn il; selql,onia5@cl¡aii. f 9!¡
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Reserve Forestal Protector¿ Nacionaldel Nare

Distrito alde Mane lntegr¿do La selva

Oistrito ionalde Manejo lnt.grado E¡ Capiro

Distrito elde Mane.io lnteSrádo C€rros de San N¡colás

as estraté8kas para protección ambiental deflnidas en los

POMCAS

Ro¡das hídricas (Ac. 251/201tl.
Areas o los con ientes al TSoA.

Micro€uenc¿s Abestecedoras y predios adqu¡ridos por el municipio
r3 protección hídrica.

o5 h0medales
hlormac¡6n londdo dal Acwdo OO2, (RbtrÉpro, 25 de enero & 2018)

PARAGRAFO. La m¡aocuenca Abreo - Malpasa no hará patl.€ de /as áreas de
conseNación y p@tección amb¡ental ya que Wsenta un alto gndo de inteNención
antróp¡ca y un alto Ind¡ce de acupeción del suelo. En consecuencia, al inteñor de esta
mictocuenca abestecedora seán cansiderados cor?¡o suelos de proécc¡ón ,as áreas gse
coÍrespondan a las demás categorfas enunciadas en la tabla anferiof .

NOTA: Se relaciona a continuación el marco normativo del pred¡o objeto de estudio
de manera ¡nformativa, teniendo en cuenta que el área de adquisic¡ón tiene como
finalidad un uso de PROTECCTÓN Y cOi¡SERvACtÓf.¡ AMBIENTAL, se realizara
el respectivo esfudio de mercado de muestras comparables y normatividad v¡gente
aplicable a pred¡os con estas caractelsticas y usos que sean seme.iantes al predio
objeto de estudio (según características descritas en €l ESTUDIO DE
coNVENTENC|A Y OPORTUNTDAD).

NOTA: Deniro del marco normativo aplicable al predio objeto de estudio, se adjunta
infomación aporbda por la Profesional UniveGitaria G01, Mel¡ssa Hurtado Átuarez,
funcionaria de la Subsecrebría Ambiental del municipio de Rlonegro (Antioquia),
datos descritos en el ESTUDIO DE CONVENIENCTA y OPORTUNIDAI). tos cua,es
servirán como soporte anexo para el mismo, dado que el predio objeto del presente
informe Valuatorio, posee una categoría de suelo en DESARROLLO
RESTRINGIDO.

Area parcial de intsés oa,a compra

Para la selec[ión del área parciat de interés pan compra, se realizó un anátisis
caiográfico de la zona de influencia directa de ta bocatoma y nácim¡entos que,

Suelos de Protección de las cobenur¿s del PoMCA del Rio Negro

Amenazas altas movimiento én masa y r inundac¡ón.

de Protección

C¡rrera 66 # 498 - 20, Of
Teléfono: (/r)322 03 65 /

.221 - Bloqua A - Cmtro Comerci¿t Los Sauces (lledellín - Cotombi.)
Cels.3@251,1575 / 3@27 I 1 163- Página Web:ryww.coralonJas.com

E.maíl: coralofii il. com
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med¡ante recarga del aculfero sufien el acuedudo Gal¡cia, rcal¡zando un buffer de
100 metros alrededor del Nzo o punto de captación #2, óasados en los Acuetdos
2il y 251 de 2011 de Comare, e, ,os cuales se estaD/ece la metodolagla para
determ¡nar las fa¡as de Wtecciór asoaEdas ¿ /as fuertes hÍüicas y nacimientos y
tenidnda en c.uenta las considéracionés de la 'Gula técnica de cñterios Nra el
acotamiento de las rondas hídicas en Colombia" y el Decreto 1076 de 2015,
es pec¡ a I me nte ras s8ulentes:

Naci¡n¡entos de agua: Los nac¡mientos son sitiós. oue al igual que las
conientes. tienen una zona coÍeso€.nd¡ente al componente ecosistémico en
la cual se debe ñantener la veoetación natural. Esta zona se detefinina
mediaabla circunferenc¡a mln¡ma detin¡ e 4H y en n¡naún

- 
Orsir¡, Sanoto

a N§eiari6rto6

lll suir« too ,t
j".: 020-32505 P¿rciar

f-] o2+¡zso¡ rart

GALICIA
020-32505

Carrer¡ 66 I {98 - ZA, §,271 - Bloque A - Centro Cor}orclal Los Sauc€á (¡l.d€llln - colombla)
fclé{om: (4)322 03 65 / CGls.300251,1575 L@27114é3. Pá8in. web;}vww.cor¿lon ár.com

E-r¡ail: cora loriiasoq m¡ it. corn
71

caso será menor a 100 m seaún lo establec¡do en la normat¡v¡dad viaente
(l¡tera¡ a del numeral 1. de¡ adiculo 2.2.1.L!8.'ZL!el Oecreto 1076 de 2A1$

La$ na_sj?ientos a cueroas de a en acueduclos rurales o
urbanas: Reconociendo que las rondas hldricas son un área clave Dara la
reaulación hldica. mantener su func¡onal¡dad contribuve con el
manten¡ñiento de los pracesos hidralóoicos de lo's oue depende la ofefta
hidricasan consuña huñaQa.

I
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De acuerdo a to anter¡ot, en la Érror! No se encuenfra et origen de la rdercncia.,
se aprecia que, conforme a ta metadatogla apl¡cada, una prción de área dentra del

Nedio con Fñ a2o-32fi5 se encuentn dentrc de esta área de ,nferés, tanto para

ta protección det nacifiiento como Nra Ia conseNaciÓn y func¡onal¡dad del p¡oceso

de recarya del acuífero libre del cual se obtiene mdiante fumbeo, el sum¡nistro de

agua para los usuarios del acueducto Galicia.

De iguat manera, en ta ¡Erorl ,Vo se etrcuerfra el orben de la referancia. e

¡Enor! No sa encuenlÍa e! orlgen de la tderencla. se ¡r?uesrra: el área total del
predio, el área parcial de interés para comry y, el árca efect¡va re§farle

GALICIA

Caracterización v destioción del predio:

Según la geoneferenciación, en el predia ex¡ste un nac¡m¡ento delgue se desprende
un hilo de agua el cual suede la Quebrada El Chupadero, ubicado como se mdlca
en la ¡Enot! No se encuentta el orlgen de la relerencia. y en la ¡Error! No se
encuentra el origen de la referencia..

- 
OromF S€rrrlo

a Nadr¡i{rlog
02G32505 Pá.cr3l

02S32505 lotál

C¿rrrra 66 # 498 - 20, Of.22l - Bloque A - Centfo Comerclal Los Sauc6 (r{edcllín . Cotombla)
Teléfono: (4)322 03 ó5 I Cels.300251d575 I 10A7711463. Pfulna \{eb:unvw.coralonJas.com

E-mall: co¡aio¡i¿ mail.com
t8
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Fuentes hidrlcas:
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Áreas de conservaclón:

Segrn e, Dec,"to 124 de 2018 "Por ñedia del cual se coñNan los Acueños 056 de 2011,
023 de 2012, 028 de 2016 y ef 0O2 de 2018 - Plan de Ordenamiento TeÍitor¡al det mun¡c¡Íio
de R¡oneqo", et árca6 pa¡cial de interés pan oomw presenta área de cofisevac¡ón
ambienlal por rcndas hldricas y microcuencas abastecedoras, segün el Plan de
Ordenamiento te,ritoial (kl munic¡fio de Rionego, eslas á¡eas l,acen parle de ,a estruclura
ecobqca prtncipal, corr?o se oDse/va en la tEñf) rvo sa ercueaüa et oligen de la
r§ars,ncia..

I b- 
=b.ñdú.!

-ai 
r.,.,- 

=eocos 
p¡!¡l

. i.ctñ. ESeo${6ttl.i

ARfiCULO 2.2 5.2.2. llreas de Can$eNac¡ón v Prote&!ónl\nb!enj!a!-E$a-E§!tas
áreas se incluven aquellas aue deben ser objeto de e$rec¡al $otecc¡ón amb¡ental

Carrer. ó6 f ,l9B - 20,Af .221- B¡oquo A - Cenúo Cofllercl¡l Los Sauc6 {tledellln. Colombla}
Teláfono: (4)122 03 65 / C.l§.3OO251¡1575 / 300271 1463. Págin¡ Web:r¡,wvr. cor¿lonJ.r.com

E-m¡il: coraloni as@*m!it. conr
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de acuerdo con la leoislaaión v¡aenle v aue hacen paíeJlp-la estructuta ecolóa¡ca
princiaal del nun¡c¡pio.

En la siauiente tabla. se encuenlran las áreas de conseruación v prctección

ambiental aue se acooen en el Plan de Ordenamiento Teffitorial coño suelos de
388 997

cuales
coneswnden a un área aprox¡mada de 6.802.76 hA.

C.bgorí,
R6sefi, FryrsEl AobdofE Nffi/E,ldet Nüe
Dsffi Retry¡J de i{tnc¡ heorEdo t Sdr6
¿6lrio RtoDñsf dc #a'¡ep hiaat,do A C$to
Dsltlh R'g,oid e }/arab deqra& C¿rps & Sa¡ ltooás

Z¿lt , é. plbcci¡i',. *t'/l
cr6&cid,, ar r, FOffi, dd ffo

¡aclro co0 {rso drpr"acc¡ro

AÁrsbi
Eosqre Srerto

&{{¡üe de a&ña yh ipa¡o
B6qt e &rso
86qro t8orpñlodo
li¡ér"s úe91úd y degñdadas

V 6lÉ,E,ii n s eñ&.ra o $ tütsfi,a
Zqtss Ddrbrps¿s

Zqal¡ dr p.abc6lh ¡,rLíÉl
A(,t .io 251 l11 da CO*¡I,FE)

,Mlrúi¡s

Zorü d.Fn .cdtu eobúl
affirrq, al ,(,rrdoÉAd.

20tt

Zorm de hsoción ArÉaád
ZoE§ de fuda,,tsrtu| E@fuLd
Rotdá§ tút§ PAñAq raHatoj
An¡o o pr€d6 co.r pcrdb'l€s ?E,v./.as al lfr&

Zaa,' da Proi,ectót 
'r/tt,, 

d fuird!¿4a ab pr optiÍ*tb q owa
Nnetaza ala pr i¡v,sú€0ba

irúDqiffeas Afud€co#Bs
Pod dArr*x pr ol flxns?ñ W la üd6ci» dnbÉ,fa¡
Ecopárg¡É la6 So¿¡brder

laoq!_y 8¡rr¡cdsles

ARTICULA 2.2.s.2.2.1. Areas de Especial lmpodancia Ecosistémica. De
conforñidad con lo d¡spuesto en el numeal 1.4. del ailfcula 2.2.2.2.1.3. det Decrelo
un¡co Nacional 1077 de 201s se adoptan como áreas de conseyac¡ón y protección
a.mbiental hs sigu¡entes áreas de.espec¡al importancia ecos¡stémica en'e't muniijio
de Rionegrc, además de tas randas htdticas.:

r. M¡crocuencas aóasrecedoras de acu.eductos y prcdbs de protección adqu¡t¡dospor er.Munic¡p¡o: Esra§ á/eas se declaran conó zonas de inportanc¡a ambientarfrra ra conseruación de recu.rsos hidncos que suneiie agua los acueductosrnun¡c¡pares en el territorio der municipio oá nar"gro,- á" conformidad con Io

Carrera 66 I $A - 20, ot.z21 - I loque A - Centro Comerclal Los Sauc€6 ( ledollfn . Coloñbia)300251,1 wttrw.coralonJas,com
leléfono: (41322 03 65 t Cet .

E-mail:
575 I tOO2t111ó!. págtna Weó
co ra ton i as@€ ma il . corn

§rp

Ecos¡rt!furlc¿
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dispuesta en el Aftlcula 111 de la Ley 99 de 1993. msdif¡cada por el Ar{culo 21A
de la Ley 1450 de 2011 .

2. Laga.s y humedales: Los humedales son lrdrspensaóles por la cantidad de
§e/v6rbs eco§rsrém,co§ que pueden ofrecf;,mos co¡no la rccarya de acufferos, la
retención y estabilización de sedln erfos, míligación del camb¡o cl¡mático,
disminución de la ¡ntensidad de las inundac¡ones, sityen como depuradares de
contaminación y como hogar de fauna local y hogar transitorio de especrbs
migratorias.

(Acaetú 056 de 2011, Añ. j7": ü¡d¡rcado Wr el Acu6r& 002 & 2018, An. 17)

ARTICU LO 2. 2. 5. 2. 2. 2. Microcuencas Abasfecedoras de Acued uctos. Dectárese
como áreas de esrÉ.cial ¡mrp,rtaneia ecas¡stémica y Nr ello áreas de conservación
y pratección ambhntal del municipio de Rbnegrc, /as áreas pan la conseMac¡ón
de recursos hldricos que surten de agua los acueductos en el tenitorio del nunicipio
de Rionegro, identificadas y delimitadas en el plano con código qOT*CG_130.

La del¡n¡tación de las rnicrccuencas se realízó aguas aÍiba dé cada una de las
bocatomas exislentes. Er, esfas áre as, tamb¡én se ¡ncorporan los predios adqui,?do§
por el ñunicipio para la pratección y conservación del recurso hÍdrica.

Las microcuencas conesponden con el listado adoptado en la s¡guiente tabla:

ficriro¡onc¡ Fuql&¡
Aüsd.c.don Vrfrd.r Ai.ñd¡d$

!-aad& Q L, Enee
6¿púrd&r
E,)a¡

La L. ñq4 L¿ W G&t,,'eri Mto. d. 6eríú, f&@É.b.
@116 de Fo,úavr.

Usas da suero:

El área parcial de ¡nterés para cnfiüa, ubicado en la vereda Ga/icia, se encuentrá
dentro do un uso de sue¡o de r,otecc¡ón AEnor! No se oncuerrrra el ongen de la
teterencla,).

Carrera óó f ,l9B ' 20 
' 
ol .221

Tetéfono: ('t)322 03 6! / cetr
- Elooue A - Centro Com€rclal Los Sauc6
.3002!f4575 / 3002711463. Pqlna web:

E-nl.iL cqratoai¿:§?ñlill,g.q!

(Medetlin - colombia)
www.coralonJas.com
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De acuetdo con et Decreto 124 de 201 I 'Par nedio del cual se comFilan los Acuedas 056

(te 2011,023 de 2012,028 de 2016 y elo02 de 2018- Plan de Ordenamiento Tenilodal del

munic¡fio de Rianegro', las categorlas de Potecr,iÓn Nra suelo rural canesponden a:

ART¡CULO 4.1.3.1. A¡eas cte ConseMación y P'9,tecc¡ón Amb¡ental ea Suelo RunL

canforftre to estabtecido en et numeral 10 ailcuto 2.2.2.2.1.3. det Decreto Única 1a77 de

2015, en el sueb rura¡ del munblñ de Rionegfi, se adoptan con o áreas de con§evacbn
y protección amtkntal las indicadas an el aftlculo 12 del Acuerdo 002 de 2018 (aúlculo

2.2.5.2.1. del presente Decreta) talcomo se indica en el siguiente listado:

Pesérva Fordsl¿, &!éctorE l6c¡¡d &l ¡árc

de Er

&stro de Corr6 de §n §bo6s
e, bs rcMC¡§.

ArnorazaS 8,1¿s nwwrqlb q) ¡nFdtcDar
§i?bs ó P@bccit d, bs ñtbt¿s ód mUCA d.l Rb ¡§g¡o

Rod6 iridti§

{Acuerdo 056 de ?011, ArL 26g.: Moclilbado por etAcuerdo OO2 de 2018, A¡t. 165)

i¿ §ói!€de

al lÍhl.a

nrDedr/as

C.rrera 66 t 49t - 20, 0(.221 - Dloque A - Céntro Co¡nerci¿l Los S¿uces {l,ledellin - Colombia}
03 65 / Cel¡.3OO251157i t t@2711163. Página W6b;wtvw. coralonJas. com

Telófono: (l)322
E-mail: co|1¿toftias@{mait.corf
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ARTÍCULO 4.3.2.7. Asig,:,acb, de U§os pañ tas Categadas de Protecc¡ón ea et Suelo
Rural. Aslgnese ,os usos de, s.rero pan cada una de las eategorlas da protecc¡ón en el
sueb runl del ñuniciñ de Rionegfo, tal coño se ind¡ca en la §guiente table:

Viri€nda e0 ü,¿s
§s moddrradss

$n€rh

Al¡¡¡ d¡
Conta[aaión y

Prohcció¡
Artbfo.r¡l

Zo¡.r lr¡o
Sorbnlb16

Ecúrisro
RüBsih P*iva

§¡vAlÉd y
A$shrÉ8bl
ApoJtuñ

Perágrafo 1'. Sin N1u¡c¡o de lo establecido en el suelo de p,r.tecc¡ón, las rondas hidicas
eI, e/ s{rero runl deberán petmanecet ún¡ca y exclusivamente can bosque protector,
protÉ.cfor - producTor o en cualquier etáp€ de §rcesión ecológifá, debiendo tenar presenle
pan la ¡mplementacró, de estos usos y ?ctividades:

C¡hori¡¡ ü I --1 .- I ¿Otltío¡qcpo I

tbs Collrpr§l¡. o
Cofiphr¡ldo

tho R..lrln &lo o
Co lc¡.rú

Pre¡e¡vriin I
Prob(Eul y

C{o§arveioat
An*r¡.nld

Fcr€std PrcHor

Fsesbl Probabr

t{¡6ri8
Yrúafib

C{Irpe
5ó,iür¡,

Par€b¡h&
Vuidl&

C¡&!eshs.

R.rbunciiin
ProEccsr y

C¡als¿rva(yl
Ambi«{d

Fñ6¡á ftl$dú
Atürt¡n

fo€§td Prd6b( -
Plodr.ro.

Vr§la
Canpesira

Mn6{ia

Pacdairl de
VivÉlda
Viv¡idá

Cüp€§t1s
ñ!ü.rt¡tl

A$sErara b€p
€s+iqn¡ de 8PA y

8PG
Uso sd€.üb

R6rs&ih psiva

Carre.a 66 # .ltD - 20, Of'
Teléfc¡o: (4)322 03 ó5 /

22t - Akque A . Ccntro Com.rcial Lol Sauc€6

Cets.3@2'514575 / 300271 f 4ó3. Páglna Web:

E'm.il : §gBlgFjA:Qsrnlil §9t!

(lrtedélliü - colombi.)
www. coralonjas.com

I

I

I

l. Respelrr ras sucesion€s ecoló,grcas exisrerltes frastoros afos y Dalbs).
2. La dens¡dad de s¡embn debe ser de 1 .100 árboles pot heclárea, paa el establecim¡ento

de un bosque ,r!,tedat - praductor.
3. Para el enñquec¡miento en basque prcleclor - prodtctor la densktad de s¡eñbra debe

ser de 250 átboles pot hectárca.

Amonaza oar mov¡miontos en masd

El á,ea parciat do inferÉs p/?senta dos {2) categorlas de amenaza por mavimientas en

masa, srendo e, rbsgo lrjo et que gredoñína en el m¡sma y rie§ga medio en menor

propotción, de acuetdo con esto, en canpo se ev¡dencia que Ia taryWlla es ondulada con

N ndie nte s pmn u nc¡ a das.

lrte Prtndr{$ tho Proh¡lk o

i Proe«i*y
tIo¡ct${ i C§Ear¡rih

A¡rlb¡end

Ffie§d PlDber-
Prc ctu6
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Amanaza Nr inundeción

El teÍeno presenta dmenaza a¡ta pr ¡nundación, asocr¡da a, cue,po de agua que aparece
g¡eaÍe¡erenciado en la ímageñ, el cual tributa en la Quebnda El Chupadero.

- 
oranaio S€.ldo

a Naár*¡.rba
a Socabñaa

&ina¡, I.f - Iá.
8ca

20 30 {o

Carrefa 6ó t 498 - 20, Al.t21 - Sloque A - Cc{rtro Comcrclal Los Sauces (l,tedollln - Colombi¿ ). t00251 :www. coralonJas,com
Teléfono: (,1)322 03 65 / Cets

E-m¿il
1575 I 3@Zt11t6!. pá6ina lveb
: gqGisrisresmatilslqr
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En cañpo se evidenció que el érea suscept¡bF- a ta ¡nundac¡ón es rcduc¡da debido a que el
cauce es angoslo y que el cdudal gue Üena pr esla zona es bajo, sin embatgo, al
e¡r@rtrar§e cn la pa*e baja de la cuenca, en épocas de inviemo se prcsume auÍ&nte e!
caudal pudiendo otiginar inundaciones en ld zona.

Colindencia con or",d,o.s de wotecf,ión

El área paft¡al de ínteés cünda por el costado noreste con un predio prof,iedad del
mun¡ciqo de R¡onegro. idenl¡frcrdo con FMI 02U61461, el cual coÍesÚnde a un predio de
l/ote(:6¡ón detido a gue en él * encuenüa ubicado el Wnto a m.zo de captac¡óh *2 del
acueduclo Gal¡cia-

- 
Iiúit Sr¡ao I-*lm¡¿sOS pru¡ 

|

O tsrrr E]plmrn¡W
O Boc*r¡ :

Esta colindancia peftnite conlotmar un coÍedor ectlqico, geneftndo un aumento en la

ofefa de servr¡ios amb¡entales en la zana y preseNar el áfta de Wtecciót de las fuertes

abastecedoras, las cuales juegan un pawl ñuy impoftante en la rccarga hfdñca del

acu¡fero, tanto por ¡nf¡f ación l*al pot l3s p/Eaprfaciones presenfadas en ,a zona camo por

la intiltnc¡ón dieccionada de gredios vccinas.

Cqh.aíura.:

La cobertun vegeta, prgsente eñ et $edio es Nncipalmente a un mosaico de cultivos y

paslos ,inrpros corno §e obsefva en ta táÍof! llro sé orrcuet fra € I odgen de la referencia ..

12.95

Carrer¿ 66 # ¿l9B - ZO, Of .221
Ieléfono: (4)322 03 65 / Cetr

- Blooue A - Centro Comercial Los 5¡l.tc€6

-3ooi51 1573 I 3oo27l 1,163. P$na wab:
E-n ¡I qg!:r'!g!it§&s!acil' c§

(lte&ll{n - colombla}
wrwr. coraborns.com
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DErxir Scrl€fo

a ¡{¡drniaotoa
,... I 02C32505 Parc¡al

La zana de vida que descdbe el árca parcial de interés carresqnde Nnc¡palmente a lo
siguiente:

Tgnestre
Transformado

Gran Bioma orobioma del Zonobioma Húmedo T
Bioma Prel¡m¡na. Orobiomá And¡no

B¡oma lAvH Orobioma Andino Cauca alto
Ecos¡stema Sinlético a

Ecosislema General Agroecosistema de mosa¡co de cultivos y pastos

Unidad Sin
Agroecosistema de mosa¡co do cultivos y paslos

de clima Frio Húm€do en Lomas y colinas con
suelo de Materiales de cenizas volcánicas

Clima F¡io Húmedo
antcre

Lomas colinas
Cobertura Mosá¡co de Cultivos os

lmÑráncia Dara el Acueducto

Déscrioclón del s¡stema de omractón de! acueducto

5r0 20

Trpo de Ecos¡stema
Grado de Transición

Paisaje
Rel¡eve

Carr.r. 6ó , ¡l9B - ZO, Oí.ZZ1 - Blogue A - Centro Comrrci¿l LoJ tauc6 (A4odsllfn - Colombiá)
3007, 1 157' I 10027 1 1 163. Página Web: w\./w. cora ¡onJaf . com

Teléfono: (4)322 03 ó5 / Ceb.
E-nEil: cor¿lon cofn
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La Corponc¡ón Acueduclo Galicia J.H.G.N tiene su árca de intluencia para ¡a préstacbn
del seryicb en las veredas: Galicia, Los P¡nos y Santa Báñañ.

La zona de captación de agua se realiza desde fuente hídica de origen su enánea,
atJ.eves de dos pozos ptolundos §rediante bambeo. En la iárrorl Na sa wrcuartra sl
origén da le ¡eferancia. se descr,óen las caracrerfst?as pincipales de los Pozos 1 y 2.

Po¿o 1 Pozo 2
Profundidad (m) 42.5 44.5

Protundidad de la bomba (m) 20 38
Diámetro (in) B

Diámetro tubería succión {in) y ñaterial 4 - acero 3 - acem
Diámetro tuberfa impulsión (¡n) y mater¡al 4.PVC

I

3-PVC

&ib dr '¡*rt
frFf & !¡¡ih

fAo rrr¡¡ t.V C¡ir rl §f
é§t

§& rr C.,§ll.
lñ¡i.é! t¡r&
l*d{. ó$ t ", t
l§l ,! 9f

'l¡', .rr.,rii . -
*lt:1§f
¡:l l'

-'"i.

tra ¡ §r

Fuénto: Obten¡do
ln gor'. 1. Ctisel,o &l Poe t Y 2
de;h1ña & !r)rúfD' - Tieñs v suebs (2014)

La zona de estudio se encuenta en una regiÓn constituida w suelos residuares de,

iálaii ánt,qrrñta que conforma un retieve equ¡aftitudinat de catinas baias, en la

Carratr óó f 498' 20, Of.22f ' Sloque A - Centro CofiErcl¡l Los

03 65 / C41s.30025'l '1575
/ 3002711¡t63. Págin

E-m¿il: coratonia§eqmait' corn

s¿uc6 (l edellín ' cotombia)
a Web:wYwr. cor¡lonJas. com

Te!éfono: (¡t)322
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que se encuentran limos arenasos y arenas arcillosas de med¡a permeabilidad,
correspondrbnles a saprol¡to; a pañ¡r de esfe novel se encuentra roca fracturcda.

El tiw de acu[hro en e, que se en@entran ros pozos de la Cotwración Acueducla
Ga/laa es en el que se encuentra la Unidad litológica del batol¡to, gue por sus
caraclerÍsticas es el de acuffero libre.

Dado lo anterior, los pzos del acueducto se encuentran ubicados en aculfercs
libres en sue/os residuáres cuya recarga tiene lugar tanto pr infrltnción de la
prec¡p¡tac¡ón l@al como por recarga desde los altip¡anos veainos.

Us¿eñbs y Usos del rccuÉo

El acueducto Galicia tiene a ,a lecha 486 susctiptorcs dc los cudles 474 son residenctales,
2 industiales, 9 comerciales y 1 susctiptor ofÉial.

Usuarios
91

114
158
106

Tdal Residencial 41

&/§crrpror8s Cor?o/¡c¡irn A aducb Ctlich J.H.G.N
Fssnta: Subs€|cqltda & S€Mhbs Ptlblicas, 2022

El agna captada es trtdda y pasteioínente, kanspaúada a dos tanque§ elevados p&ra su
disttibucbn hac¡a los usuaríos ctel acueducto. Su grinc¡pal uso de doméstico y para
consumo humeno.

Disoaat Nlkl ad de I rcc ulso

En la Énort No se encueÍlfa al origen de la r.fercncie. se muestran los caudales
óptiños de extncción s¡D agotañiento de la colunna de extacti'n anajadas en tas
pruebas de bombeo realizados W el acuducto en los añas 2016 y 2O2t .

Caude¡ ópümo para
extracción {Us}

Año 2016 Año 202'!

Pozo 1 6.07 1.4
Pozo 2 8.99 3.6

Caudtlas ódi¡r'sde ertRcción

4

0

I
1

2

0
0

486

Estrato
'I

2
3
4

5
6

lndustrial

Oñcial
Esp€clal
Temporal
TOTAL

Carrera 66 # 4tB " ZO, d.121- Bloque A - Centro Comercial Los §arres (f,tedellfn - Colombia)
03 65 / Ce|r.1002514575 / 3OO27 1 1 463. Páglna Web : r0vw. coralonr¡s.comTeléfono: (,1)3?2

E-rn ll: crra lenllrogñail. corn
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oasERvac/orvEs:

Én el municipio de R¡onew en los ítltifitos áños se ña venido prasentando un rápida
crccimiento de la poblac¡én y, Nr ende, la denanda de vivienda nueva ha auÍÉntada, lo
que ha ¡ncrernentado exponenc¡almenle /os procesos de uñan¡zación, loteo y suMiyisión
de prédias.

Lo anteñor, ha generada mayor demanda de recursos natuntes, ocdsbnando alta
hgnantecbn de bosgues los cuales han venido sr'e,do susfÍurdos en mayot ptoQrción
por viviénda y en rnenor proo,.rcbn por act¡vidades prcductiyas como siem0/ra o adecuación
de pobercs para ganaderla, dejando /or,btos, er! su mayoría de poca extensión, ,pro aú¡,
so,tÉ?idos a una alta Nesión, lo gue dism¡nuye el hábitat pan la feuna y,a llora §Nestre.

Como consecuencia, se han genendo cambios en el uso y cabedura del sueb, ¡ñpactando
de manera negaliva los esosÁsteñas del municipio, ds,É6ialmente, la d¡spanibilidad del
recurso h¡drico, de$do a que las fuentes hldñcas se encuenban en su mayorla desp/ov,sfás
de vegetación prctectora en su rcnda hldñca, genenndo a su vez, una pérdida de
b¡od¡ve$idad, rÉsg|o para la salud p{tblica y constituyenda un obstáaulo para el desaoal¡o
sa ste ni e d el te ff¡lor¡o.

Lo anterior, oig¡na un desequil¡üio en el c¡clo hidrotóg¡co, en la ofefta hídrica de una cuenca
y en el estado geoeral de ,os eco§,stemás. Esla s¡tuación generc cand¡ciones
desco¡ttrcladas en el medio ambiente, con la cansecuente baja o nula oteúa del agua en
épocas secas y p¡esenc¡a de ¡nundaciones y avalanchas en éoÚcas invemabs.

OPORTUNIDAD

DeMda a la cercanla gue Wsenta Rhnegro caa e¡ árca metropolitana del valle de Abutrá
y alfenómeno de miwc¡ón de la ciudad al camq que pot el¡o se prBserra, la Subsecretar{a

Ambiental en el ámbito de sus competencias y lunciones, crn el t¡n ale rcalaar actiones en
pro de ¡a conse&ación de ros ¡ecursos natunle$, de garantúar la cantidad y calidad del

tecurso hídtico y el estado de protección de las fuentes, realaó el anál¡s¡s cañog{át¡co de

las fuentes y nac¡mientos abaslecedoaes del acueducto Galhia 2, con el frn de $iorizar la
adquísb¡ón de Wd¡os que cumplan con las cancteñs¡icas que ,os corsfrruya n oomo árcas

de $an impoftancia ecotógica en ,a§ gue se puedan efiprendq acciones qué peftnitsn

evitar o d¡sminuir tos p,oóremas de olefta hidica en la micmcuenca. conb¡mar conedores

ecológibos con oüros préd¡a$ de protección o bosques colindantes, detener la expansión de

la frcntera ag¡lca¡a que sé prcsenta en la vereda Gal¡cia, especialmente en cercanta a las

f/c,zos de captaciÓn del acueducto veredal.

Se rearizaro, v,sfas a prcdios de irlerés atnbientat e¡' dicha vereda que se ten/ál,

identifrcados, dentm de los cuales se encuenta el Nedio ab¡eto de esle esfi)dia {FM 024 -
92505), et.jrflt se cons¡den de gnn imprtalcia ecohl,gha debido a que por e§te discune

ta luenle h¡Üica que úere sus naciñier,tos en predio§ aledaños y gue sive cafio rcca$a

det aculfero del qüe §e sulle e, acueducto Galicia'

Carrera 66 f 49§ ' 20, Ol. XZI - Bloque A - Centro Com6rd¡l Lot
3002514575 / 3002711/t63. P¡igln

Sauc6§ (Uedellln - Colombia)
a web:tYwvr.corato¡ras'com
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Adicionalmente, següin el análisis cartogáf6o real¡zado y lo evidenciado en campo, se

dstecla un área d§oÚ.t ¡Ae pan nal¡zar p,ocesos de restaunción acliva (s¡embn de
áñoles) coÍb se muestra a continuac¡ón:

pan re§aurar

OASERYAC'OilE§:

r' Ex¡ste una fuette Nes¡ón soó/e ,os recursos nrlurrres erisrentes en el teñtotio por
e¡ ehvado cÉciñiento utt€.nlstkn, por los camblos en la cabedura y uso de suelo,
por h expansión de la frontera agropecuaria, entre atrcs asoÉ'clos que deterioran y
afecfan la re§lienc,á de, ecos,blama.

/ El naclm¡ento que se encuente en el árca parcial de interés paQ compra, se
encuenfia des@tegilo, carece de cobe¡tun vegelal protectoa en su ronda.

CO}T'CLUS'O'VES;

r' La Suósecretarla AmMental considera opoduna y necesaria la adqu¡sición del área
parc¡al coÍesryndiente a 2507.46 mZ del árca total del prcdio, por lo que otorga
cancepto amúental lavorable pan el m¡smo ubiaado en la vereda Ga¡¡cia del
munic¡pio de Rionegro, debido a la opoftunidad de rehatilitac¡ón ecos¡stém¡ca, por
la fue¡le presióa antópica que actualñente exisle a su alrcdedoa por ñe¡orct la
oleña hldrica y por ¡a neces¡dad de propender par la sosten¡b¡lidad de la región.

/ A, adqu¡rir el árca Frc¡al del Wdb en refercnc¡a, se obtendrla un área prop¡c¡a para
elenr,quecimiento mecliante la sbmbn de especies nativas, de manera gue se faqe
un puhnón verde quo pofeia ,os eoos,stemas adyacentes, se permita la conect¡vidad
ecobgica con oros prédios de pratección y a su vez genere cond¡c¡ones tavotables
para aumentat la tqueza natual.

RECQUENDACIONES:

{ Una vet sea adquirido el inmueble, se deb4 ¡ncluir en los prayectos de reslaunc¡ón
ecológ¡ca, con el f¡n de rehab¡t¡tar el ecosistema eshafégbo.

7, DESCRIPCÉN DEL PREDIO

7.f . UBICACóN: El predio objeto de estudio está ubicado geográficamente at
Nororienle del municipio de Rionegro Antioquia.

7.2. AREAS DEL TERRENO: Según información aporhda por la entidad
@ntratante ESTUDTO DE CONVENTENCU\ y OpORTUNTDAD y Ficha
catastral 178r1931, el área del predio es la slguiente;

Máricula
02s32505

acf,va
2.5A7 Íf

Carr€r¿ 66 f ,l9B - 20, U-721 - Bloque A - Centro Conlerclal Los §aucer (fiedeltln - Colombi¿)(4)322 03 65 / Ce15.3002514575 t t@2711463. Página Web: www. coralonias.com
feléfono:

E-rnáil: coralonia mall . céfn

I



116

¡IIEüBR6 D€

rr:"§t"lt.
XISP'.IYIC
a!i^!¡t¿¡ or (orar¿rc{

20 aÑos

NOTA l: Las áreas deteminadas en el cuadro anterior fueron extraídas del
certificado de tradic¡ón VUR, con Matricula lnmobiliaria N' 020-32505 expedido
el 23 de,iunio de 2022 y f¡cha cataskal N" lr8í'1931, los cuales hacen parte
de la documeñtación aportada por Ia entidad contratiante y según ¡nformación
suministrada por la misma se hace evidente una diferencia efl las áreas
regisfadas en la oficina de ¡nstrumentos públicos frente al área suministrada
en el informe estudio de conven¡enc¡a y oportunidad; además el cód¡go del
comerclo hace referencia que el área sobre la cual se debe realizar el
avaltlo, er con la que se halla reallzado la última transacclón económica
reg¡strada.

NOTA 2l Para el presente estudio tomamos como área cierta para adquis¡ción
las registradas en el estudio de conven¡encia y oportunidad aportadas por la
entidad contratánte, frente a la documentación aportada existe una diferencia
de áreas entre los distintos documentos, se sugiere realizar la respectiva
aclarac¡ófl de área en la oficina de ¡nstrumentos públicos.

7.3. LINDEROS: De la pared de una chamba, lindero con Bernardo Ramírez, hasta
llegar al borde de una mata de guadua, s¡guiendo por un alambrado de para
arriba por el borde de una pinera lindero con el mismo Bemardo Ramírez,
hasta enconlrar una chamba, volteando a la derecha y s¡guiendo por la
chamba, votteando a la derecha y siguiendo por la chamba, lindero con cados
Rendon, hasta encontrar otra chamba siguiendo chamba abajo y hacia la

derecha lindando con el mismo Rendon hasta llegar a un amagamiento abajo
lindero con Carlos Rendon hasta llegar a un pozo, cuato meÚos abajo
conlinuando el amagamiento de pafa abaio lindero con Santiago Rendon hasta

llegar a otra chamba, siguiendo por la chamba hacia la derecha lindero con el

miémo Rendon ha§ta llegar a un mo.pn de piedra, siguiendo por un alambrado

de para arriba l¡ndero con el m¡smo Rendon hasla llegar a la carretera que

conduce a rio Abaio hasta llegar al pr¡mer punto.

AREA REoUERIDA: 2.507,46 m2

Matricula lnmobiliar¡a: 020 * 32505, expedida el 23 de junio de 2022'

Ml 020 - 32505 , 15.000 ml. 1,0502 ha. 10.502,45 rf 2.507,46 rn2 7,9§4,99 m2

Carer. 66 , /t9B - 20, Of.Zz,| - Btoque A - Centro Comerci¡l Los Saucgs

. !002514575 / 1002711463' Página web:
(lltad€lti¡ . Colombla)
www. coralonra.com

Teléfono: ({)!22 03 ó5 / Cels
E.m¿lt: cor¿loñlas8{mail. cwn
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7.¡t. FORITA DEL LOTE: Forma del área requerida para adquis¡c¡ón

'RREGULAR,
7.5. AREAS CO¡ISTRUIDAS: No aplica.

7.6. CARACTERISTaCAS DE LOS ANEXOS CONSTRUCTIVOS: No aprica

7.7. DESCRIPCIÓN DE CULTIVO§ Y ESPECIES VEGETALES:

Las s¡gu¡entes áreas son tomadas de lo verificádo en la vis¡ta técnica al predio
objeto de estudio y calculadas según imagen satelitsl (Google Earth Pro).

Nota: Dado que, en la documentación aportada por la entidad contratante, no
se encuenfa inbrmación que haga referencia hente a las especies vegetales
encon$adas en el predio objet', de estudio el dÍa de la visita técn¡ca, el
profesional técnico Agropecuario José lgnacio Gómez Valenzuela con
Reg¡stro Abieño de Avaluadores AVAL 7006671 1, realiza un levantamienlo
aproximado de la capa vegetal ident¡ticada en visitia.

0,0450

2.457 0

8. METODOSVALUATORIOS:

En la real¡zac¡ón de esle informe Valuatorio, se tomaron en cuenta las
metodologías y lineamientos estipulados por el lnst¡tuto Geográñco Agustín
Cúazzi, mediante la Resolución 620 IGAC de septiembre 23 de 2008, por la
cual se establecen los procedimientos paIa los avalúos ordenados dentro del
marco de la Ley 388 de 1997 y lo d¡spuesto en el Decreto 1420 de 1998.

Se aplicaron los siguientes métodos:

NÉTODO DÉ COI/iPARACIÓN O DE MERCADO
{ARTíCULO T. RESO¿UCIOi rGAC 820 DE xnQ:

Es la t&nba valuatoria gue busca eshó/ecer et valor comerciat det bien. a
partir del estudio de /as oferfas o transacciones recientes de bienes
sen?e,/'anle§ y conpanbles al del abjeto de avatúo. Iales ofertas o
transaccionx deberán set clasifrcadas, ana!¡zadas e interrytadas para llegar
a la estimacián del valor comerciat.

2057

Eñ bosque ¡150,00

En pasto

C¿rrera 66 , 49l - 2A, Af.221 - lloque A - Ceyltro ConErcial Lo5 S¡u.e3 (¡Uedelli¡ - Colombi¡¡22 03 ó5 I Cets.3o02511575 t iof.27111ó3. página W€b:u/w1tr córalonJas.com
Telófono: (a)

E-rfieilr cora lon,a!@Emait. corn
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En esfÉ ,nvesf¡gac¡ón se analizarcn ofedas de WC!¡os cercanos ubicados en
el ñ¡smo sector, con norñas de u6o, áreas similares y demás caracferisíbas
que nos pefin¡ten llegar a un valor, con la ut¡l¡zac¡ón de esta metodolagfa.

8.1. APLtCACtÓr Oe ¿OS tt*TODO§

ArtÍculo |f' Nétodo de Campanc¡ón o de mercado. Cuando para la
real¡zacbn del avalúo se acuda a infonnacián de oferlas y/o transacc,bnos, es
necesario que en la presP.ntación del aval{to se haga mención expllcita del
medio del cual se obtuvo la inbnnación y la fecha de publ¡cación. además de
ofros facfores que permitan su ¡denfiicac¡ón posterior.

Pae los inmuebres rto suletos a/ régimen de prap¡edad hor¡zontal, el valor det
teÍeno y la constucción deben ser analizados e, forma independiente para
cada uno de /os dalos o0fenidos 60, §us correspondiefites áreas y valorcs
un¡tarios. Pan los ¡nmuebles suJ,eros a/ régimen de propidad haizantal se
debe presentar el valor pr metro cuadrado de área privada de construcción.

Se deóe veifrcar que los dafos de áreas de teÍeno y construcción sean
coñerenle§.

En ,os eyer¿os etl gue sea posible, se deóen tomar fotograffas de /os predios
en ofefta o de los gue se ,a obten¡do dafos de tran$acción para fac¡l¡tar su
posbror anár§,s.

rNvEsTrGACrÓN ECONÓM|CA f NDTRECÍA (OFERTAS):

Se relaciona a continuación los datos del estud¡o de mercado: se analizaron
doce (12) ofertas las cuales permiten determ¡nar una tendencia en el valor
unitario para el valor comeac¡al del terreno.

NOTA: En el s¡guiente estudio de mercado se tomaron muestras comparables
de municipios colindantes y cercanos al municipio de Rionegro (Antioquia),

dado que las ofe(as compafables que se en@ntraron cercanas y que hacen

parte del munic¡p¡o de Rionegro no cumplen con una demanda comercial de

predios con uso de Protecc¡ón Y conservación ambiental ya que hasta hoy no

hay una norma que indique como categorizar Y valorar predios con esta

condiciÓn; se eñ@ntlafon como evidencia ofertas comparables que cuentan

CoN UN USO dC DESARROLLO RESTRINGIDO, aunque el predio obieto de

estudio tenga una categoria de DESARROLLo RESTRINGIDO, se tendrá en

cuenta las caracter Ísticas descritia§ eN EI ESTUDIO DE COI.¡VENIENCIA Y

OPORTUNIDAD, las cuales determinan que el área de adquisiciÓn,

I

cárrera 66 f {98 - ?0, Of . Z2'l - Bloque A - centro CoÍiErcial Los 5auces (Aedetli¡ ' Colombla)

.30025145 75 t 3O027114'6f. Páglna Web :www.cotalonja:.com
Teléfono: (4)l2Z 0l ó51 Celr

E-ñ¡lt: cor¿tsnlasoemalt co'n
33
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conesponde a un predio en PRoTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL,
regido por la normativ¡dad del municip¡o de Rionegro (Antioquia), tomamos las
muestras anteriormenle descritas como referenle de mercado para real¡zar el
respectivo proced¡miento estadistico que nos permite determinar un valof
acorde con el uso que presenta (BAJO EL CRITERIO OE LOS
AVALUADORES COMTSTONADOS Y LA MESA CORFORAIVA)

20 AÁOS
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9.2. DEPURACIÓN DEL fIIERCADO: La oÉrta de muestras compa.ables en el
§ector en que se encuentra el predio obieto de e§ludio, presentan un u§o
dentro del marco nomativo de DESARROLLO RESÍRINGIDO; debido a esto
se analiearon otertas en el sector cercano {ver cuadro anterior de ofertas),

tomando como base predios con @ndiciones y característlcas sim¡lares a un

predio en PRoTEcc¡ÓN Y coNsERvAclÓN AiTBIENTAL, tales como uso.

áreas, toPografias Y otros
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9.3. PROCESAnEilTO ESTADíSnCO: Tomando como referenc¡a el valor
prorysdb para elanálisis delvalordel terreno a adquirir, se aplica el coefic¡ente
de varhción, y se obüene el siguiente resultado:

NOTA: Aunque en la resoluc¡ón 620 de 2008 del institulo geográfico Agustín
Codazzi (IGAC), no se habla de faclores de homogenización, pero si se habla
de una investigación de mercado de inmuebles que sean comparables con el
sujeto; para lograr eslo recurrimos a utilizar técnicas valuatorias o factores de
homogen¡zación (tactor do área), con lo cual se busca llevar que un inmueble
invesügado sea comparable con el suieto objeto de avalú0, como lo p¡de el
articulo N" 'l de la resoluc¡ón 620 del 2008, que tales ofertas o transacciones
deberán ser claslficadas, analizadas e ¡ntcrprgtada§ y asi poder llegar a la
estimac¡ón del valor.

Se observa en la depuración del mercado que hay un coeÍciente de variacién

inferior al 7,5% llegando a un 3,75%, siendo una variación que sirve como

Íeferente de meÍcado para estiableeer el valor de metro cuadrado

feniendo en cuenta la investigación de mercado, la depurac¡ón y el

orocesamientc estadístico, se adopta la cifra de $ 38.320 como valor base del

m2 para el análisis del valor de teÍeno en adqui§¡ción

3 10.50 5 250.m.m 1"S58857 s 23.810 s 17.116 s (1.204) S 1-4§o.ss
6 50.m § 7so.m,m ¿528821 § 15.o S 37.932 s (388) s 150.29s

11 51.m s m.m.m ¿544393 s 1s.686 s 39.912 1.5925 5 2.534.619

S 114.960 s 4.135.4r.9

3 2

S 3320 s 2.067.709

§ 37.932 s 2.06-/.709

tvA r.'yA

S ¿rrs4 1.438s

s 35.{46 3,75%

Carrerá 6ó # 498 ' ¡0, of.221 - E¡oque A - Caitro Com.rcial Los 5auc6 (Medellin - Cotombia)

300251457t , 3oO27lt4Sf. Páglna W.b:www ,coralonjas,corn
Teléfono: ({)322 ot 65 I C.lr.
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9.4. NORMATIVIOAD APLICABLE

D¿creto 1420 del 1998

"ARTICULO 20'. El lnstituto Geográñco Agustín Codazzi, la entrdad que
cumpla sus funciones y las personas naturales o jurídicas registradas y
autorizadas por las lonjas en sus ¡nformes de avalúo, especificarán el método
uülizado y el valor comercral definido independizando el valor del suelo, el de
las edificaciones y las mejoras si fuere el caso, y las consideraciones que
llevaron a tal esümación."

Resolución IGAC 620 DE 2008.

"ARTfCULO I'. ilÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. ES IA

técnica valuatoria que buscá establecer el valor comercial del bien, a psrtr del
estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes seme.iantes y

compárables al del ob,ieto de avalúo. Tales ofefias o transacciones deberán
ser clasificadas, analizadas e interpretiadas para llegar a la estrrnación del valor
coÍlercial-"

9.5. METODOLOGÍA APLICADA.

. Se conoció el requerimiento del Cliente.

. Se comisiono un Equipo de Avaluadores.

. Se realizo el recorido y la inapecc!ón de¡ predio objeto de este estudio en
compañía de Melissa Huñado Alvarez, funcionaria del municipio de
Rionegro para el respectivo recon@imiento con los Avaluadores
comisionados.

. El Equipo Avaluador catificó en sitio conlorme a los atributos previamente
eslablecidos,

9.6. PREMISAS

coi¡sTtTucto¡{ poltTtcA DE COLOMBIA

ARTTCULO 8". Es obligación del Estrado y de las peBonas proteger las
rhuezas culturales y naturales de la Nación-

ARTICULO 58. La propiedad es una función social que implica obl¡gaciones.
Como tal, le es inherente una func¡ón ecológ¡ca.

C¿rrer¿ ó6 , ,19A - 20, Of.Z21- Bloqu8 A . Centro Comerclal Los Sauces (lledellfn - Cotombla)122 03 ó5 / Cets.tooZS¡t¡l¡ t IOO27i1¡163. Págin. Web: www. co¡alonJ¡s,com
Teléforio: (.t)

E-Íl¡il: coral cofll
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ARTICULO 80. El Estado plan¡lcará el manejo y aprovachamiento de los
recursos nalurales, para garanüzar su desarrollo soslenible, su conservación,
resburación o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factore§
de deterioro ambiental, imponef las sanciones legáles y ex¡gir la reparacién
de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas

ARTICULO 95. 8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar
por la conservación de un ambienle sano.

ART¡CULO 268. Presenbr al Congreso de la República un inbrme anual
sobre el estado de los reqJrsos nafurales y del amb¡enle

LEY 388 0E 1997

ARTICULO 30. CLASE§ DE SUELO. Los planes de ordenamiento teritorial
clasificarán el territorio de los municipios y d¡striios en suelo urbano, rural y
de expans¡ón urbana. Al ¡nte.ior de estas clases podrán establecerse las
categorías de suburbano y de proiección, de conbrmidad con los criter¡os
generales establecidos

ARTICULO 35. SUELO DE PROTECCION. Constituido por las zonas y áreas
de terrenos local¡zados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que,
por sus característic¿s geográñcas, paisajísücás o ambientales, o por formar
parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructura§
para la provisión de servicios públicos domic¡liarios o de las áreas de
amenazas y riesgo no mitigable pa.a la local¡zación de a§entamiento§
humaños, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse

DECRETO 3EOO DE 2OO7

Art¡culo 1'. Dellnlclones. Para ebcto§ de lo dispue§to en el presente

decreto, se adoptan las siguientes definiciones:

a. Estructura Ecologica Principal. Con,iunto de elementos b¡óticos y
abióticos que qpn sustento a los ptocesos ecológicos esenciales del

teritorx], cuya"finalidad principal es la preservacón, conservación,

restauración, uso y manejo §osten¡ble de los ¡ecursos naturales

renovables, los cuales brindan la capacidad de soporte para el

desarrollo socloeconómico de las poblac¡one§'

C¡rrera 66 #,198 - 70, Of .221 '
Teláfono: (4)lZ2 0l 65 / Cels.

Blmue A - Cenuo Com¿rclal Los Sauc6
3002!1,t575 / 3002711463. Páglna web:

E{r¡ll: §s|!3!9nb:§gtn3l!,cq¡

(fttedcltln - Colombl¡)
wvw.coralonJas.com
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Considerando la necesidad de buscar métodos alternativos que
permitan estabhcer valores deñnitivos a las zonas ínlegradas por

ecosistemas bóscosos, y en consideración a la inexistenc¡a de métodos
oficiales para realizar dichos estudios, ¡a presente propuesta se

convierte en una ¡mportiante henamíenta que permite estandarizar los

vabres asignados a estos ecos¡stemas en todas las regiones del país a
partir de una metodología de fácil aplicación, la cual se real¡zó a palir
de var¡antes of¡c¡ales integradas con métodos uülizádos en la

realizac 5n de avalúos similares

A Pesar de que ningún estudio de invesügación para determinar El Valor
de la Tiena ha definido aún, que éste es inversamenle proporcional al
área del bien, y que además, la Resoluc¡ón IGAC 620 del 2008, indica
que el valor está determinádo por la tendencia de usos permit¡dos por
Ia norma vigente, es decir, capacidad, uso, manejo y aptitud, tamblén
fuentes naturales de agua, vías internas y exlernas, topografía,
pluviosidad, clima y temperalura, y pos¡bilidades de adecuación
(maqu¡nacaón o pedregosidad); el Equipo Valuatorio basado en su
experiencia, estableció las variables más influyentes que determinarían
el valor definiüvo del PREDIO a adqu¡rir, conforme lo establece el
artlculo 29 de la Resolución IGAC 620 de 2008.

En el anál¡sis cfel estudio de mercado, se tuvíeron en cuenta aspectos
físicos y de tipo de suelo establecidos dentro del maaco normativo
vigente, que pe.mitieran llegar a uñ valor aproximado del m2 de tereno,
teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la Resolución 620
del 2008 del IGAC

c

d. Las ofertas relacionadas en el procedimiento estadíst¡co se obtuvieron
mediante paginas espec¡ali¿adas en ¡ñternet y que pertenecjeran a la
zona y sus alrededores (municipios colindantes), teniendo en cuenta el
uso de suelo, ubc¿ción, topografía y olras cáracte.Ístjcas que se
asemejen al predio objeto de este estudio y que incilen en su valor final
en forma directa o en forma inversa, logrando obtener como resultado
una cifra inferior o supeíor al valor promedio.

e. Basado en lo anterior, §e logra detem¡nar en el proccdimienlo
estadÍstico, un resultado de valor de m2 del estudio de rnercado, el cual
podemos mutt¡plicar por et área requenda (adquisicón), y así obtener
un valor final el cual será asocrado al predio objblo de estudio.

C¿rrera 6ó #.198 - 20, Ol.?21 - Bloque A - Centro Comerchl Los Saucer (l{edellin - Colombi¡)65 / C61s.3002514 :www. coralonjas.com
Teléfo¡o: (¿l!322 03

E-rnall:
577 I 3@2711463. pfo{na Web
e9Efr,o]Ejesmillaql
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D€ igual forma se l¡ene como premisa la idenüficacón física del pred¡o,
contorme lo eshblece la Resoluc¡ón IGAC 620 de 2008, en el parágrafo
único del artículo 7':

"ARTICULO 7. tDENTtFtCACtÓn rfSrcA det pREDtO. (...)

PARAGRAFA: Para una mejor identiñcación ffsica de tos predios, se
recomienda la consulta de las Zonas Homogéneas Flsicas que determina la
ent¡dad catastral, /as cuales suministran en forna integrcda info¡mac¡ón del
vabr potencial, la Wndiente. el cl¡ma, ,as y¡as, disponibilidad de aguas
suprficiales, uso del suelo, en la zona rural. La pend¡ente, uso del suelo y
de las carstrucc¡oñes, seryrbrbs pú blicos domiciliarioE, vlas y t¡pología de tas
constÍucciones ded¡cadas a la vivienda en las zonas urbanas.

El tamaño y la forma del pred¡o. Cuando la narma de uso detina tamaño
min¡no para aclelantar constrlcc,ones, es lndrbpensab& campanr dichos
parámetos /egales con el del predio para determinar el precio.

Es necesar,o lenet en cuenta que no siempre a mayor tamaño del prcdio, el
precio unitaria es menar, s¡no que está relacionado con la tendencia de usos
en la zona Wmitidos por la norma urbanlsl¡ca.

En cuanto a la foma, sin pretender qae exista una forma óptima, la que tenga
el predio puede infrui en la deterñinacrtn del precio un¡tario, por ejenplo,
gedios con frentes muy estrecl¡os sobre la vla tienen un ¡mpacto negaüvo
sobre el precio unitario.

Uso. Es,ndrspensable tener en cuenta el üso gue se le esté danda al bien
para compararlo can el legalmente autor¡zado Nr las namas ur¿arlsticas,
pues cuando el uso no coresqnda al perñil¡do, no se tendrá en
consideración para la delerminación det valor comercial y deberá dejarse
expresa constancia de tal situac¡Ón en el avali)o."

10. CONSIDERACIONESGENERALE§

¡

En la adopción de los valores se analizÓ la ub¡cación del predio en el contexto

municipal y ¿onal, teniendo en cuentra factores como: Las hcilidades
vehicuiares y peatonales de acceso y la ubicáciÓn de las mismas dentro del

municipio.
El ptecio que se le asigna at predio es el que conesponde a una operac¡Ón

Oe'contadó, entendiéndose como tal la que se refiere al valor actual del b¡en'

Carr€ra 6ó Í .t9E - 20, Of.221 ' Bloque A - Ce{t¡o Comerclal Los

322 03 65 / Cels.300?51'15 75 / 3002711463. Págln
S¡uces (l'ledeltln ' Colombia)
a Web:ww\¡r. coralonras.com

Teléforio: (4)
E-rñ.t¡: coratorla!§em¿iL§§
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cubierlo en el momenlo mismo de efectuarse la operación, s¡n consideración
alguna referente a la situacrón ñnanciera del contratante.

El avalúo no tiene en cuenta los aspectos de orden .jurídico, tales como
estudio de títulos, servidumbres ocultas activas o pasivas y en general
asuntos de carácler legal, excepto cuando el solicitante informe de tal
situación para ser ten¡da en cuenta.

Los predios aledaños y el estado de conservación predominante en el sector,
haceñ que éste no presente problemas de seguridad y afines.

Las fotograi¡as del presente avalúo deben utilizarse solo como auxiliares del
m¡smo y se adjuntan mn el objeto de visualizar mejor el predio y el sector.

Los Avaluadores han efectuado un juacio objetivo del presente avalúo y no
üenen interés en el ¡nmueble anal¡zado, salvo las inherentes a la ejecuc¡ón
del presente estud¡o.

El citar números de escrituras de adquisición y matr¡cula inmob¡l¡aria, no
impl¡ca un estudio de títulos sobre el inmueble. Por ¡o tanto, los Avaluadores
no asumen responsabilidades sobre los mismos.

Los Avaluadores dejan expresa conslancia que a la fecha no tienen, ni ha
tenido interés actual o contemplado con el dueño, ni en el bieñ descrito y que
cumple con los requerimientos éücos y profes¡onales contemplados dentro
del Código de Conducta del MSC (Comité de Normas lntemacionales de
Valoración).

Se debe tener en cuenta que el avaluó como bien se cita en la 620 de
septiembre 23 de 2008, es un valor comercial, dícho de otra manera, es el
precio más alto que un predio puede alc2,nzar si se pone a la venta en un
mercado ab¡erto, durante un plazo razonable, donde tanto comprador como
vendedor actuan sin presiones eXemas de ninguna Índole que afecten la
negoc¡ación.
Vigencla del avalúo. Teniendo en cuenta el numeral 7 del articuto 2 del
d*relo 422 de marzo 08 de 2000 y el artículo 19 del decreto 1420 de .1998,

expedidos por el Ministerio de Desarroflo Económ¡co, el presente avalúo tiene
una vigencla de un (l) año contado a partir de la tocha de expedlclón del
pre§gnte lnforme, siempre y cuando las condic¡ones intrinsecas y
extrÍnsecas del mercado que puedan afectar el valor propuesto se conserven.

Carrera 6ó Í 498 - 20, Of.221 - Abqu€ A . Cent o Comorcial Lor Saucet (l,tedellln . Colombiá)
03 65 / Cels.3002514575 I 3002711463. Págin¿ Web :r,wvw. coralonJas_ com

feléfono; {,t}322
E-m¿íl: cord ton la56)ema il. corn
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I0.1. TECNICA VALUATORIA PARA EL CALCULO DEL VALOR DE LA ZONA
BOSCOSA EN UN PREDIO EN CONSERVACION Y PROTECION
AMBIENTAL

Considerando la necesidad de buscar métodos alternativos que permitan
esbblecer valores deñn¡tivos a las zonas integradas por ecosistemas
bosmsos y en consideración a la inexistencia de métodos oficiales para
realizar dichos estud¡os, la presente propuesta se convierte en una
imporbnte henamienlá que permite estandar¡zar los valores asignados a
estos ecos¡stemas en todas las regiones del país a part¡r de una melodología
de fácil apl¡cación, la cual se .eal¡zó a partir de variantes ofic¡ales ¡ntegradas
con métodos utilizados en la realización de avalúos sim¡lares.

ELEMENTOS QUE IilCIDEN EN EL FACTOR DE COi¿IERCIALIZACION
(TNFORTTATTVO)

Por involucrar al valor de mercado, el factor de comercialización cambia con
el tiempo de acuerdo a diversas c¡rcunstancias, entre ellas:

. Caracteristicas de la actividad inmob¡liaria (oferta y demanda)

. Cond¡ciones socio - polÍticas y económic¿s del pals

. Relación d€l inmueble a tasar con el entorno (área, conservación, etc.)
¡ Nivel socioeconómico
. Tipo de desanollo (comercial, protección, elc.)
o Ubic¿ción y disponibílidad de servicios
. Uso y explotación del inmueble.

i!IE§6RO§ DE

'::'i:: &'.:i. j

IlISP'[!TIC

1,65832
"1.44224
1,26493
1,118M
1,00000
0,89443
0,79056
0,69337
0,63302

TABLA DE HERT¡I'EET

Coeflciente de of€rta y demanda

Coeficiente de oferta Cond¡c¡ón Coeficiente demanda

EXIGUA
EXCASA
BAJA
MODERADA
BAI.ANCEADA
REGULAR
ALTA
CONSIDERABLE
EXCE§tVA

0,60302
0,69337
0,7s056
0,89443
'r,00000

1 ,1 1804
1,26493
1,442?4
1,65832

Carrera 66 #,198 - 20, Of,221 ' Etoque A - C€ntro Comercl¡l Los Sauc6 (¡¡tedeltlñ - colombia)
30025r 4 57, t 3@X7 11163. Pá8in. w.b:www-coralonJc.comTsléfonoi (4)322 0¡ §5 / Ceb.
E-ñEll: gojElgglqlQgogllsqo
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OFERTA 1,65832
DEt AI.TDA 0.60302
FACTOR 2,65

VALORACION DE UN ECOSISTETI'A BOSCOSO

VALOR SMMLV § 1.000.000

FACTOR BASE 7

VALOR BASE (V.8.) $ 7.000.m0

F,T.P 2

2.507.46 0.2507
¡150,00En

En 2.057 0 7

0.0450

2.507,46EN METROS CUADRADOS
0,2507EN HECTAREAS

ÁneR eN Fosoug 450,00

2057 ,1AÁRER rru pnsro

0,63DE0Al0mrnsnm
DE '1001 A 2000 msnm o.77

DE 2001 A 2500 msnm 0,89

MAs oE z5oo msnm ,1

ATTURA PROMEDIO DEL PREDIO msnm 2.100

F.P.T. 0,89

MENOS DE 3 HAS 2

DE 3 - 10 HAS 1,6
10,1 A 20 HAS 1,4
20,1 A 30 HAS 1,2
MAS DE 30 HAS 1

AREA EoScoSA HAs 0,0450

C¿rreta 66 # 198 - 20, Af .221 - B¡oqt e A - Centro Comercl.l Los Sauces (f,{§d8llfn - Colombia)
)322 03 65 / Cel!.10025t4 www.coralonJas.com

Teléfono; (.1

E-m.il:
575 I t00271116r. Págtna Web:
€oraloniaqtmait.com
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HASTA 5 SMMLV $ 5.000.000
DE5.lOSMMLV $ 10.000.000

0,8

0,9
DE 1& 20 SMMLV s 20.000.000 1

MAS DE 20 §MMLV $ 20.000.000 1.2

Valor comerc¡al teneno/ha g 278.§09.298
VALOR DEL SUELO EN SMMLV 278,51

F.V,S. 1,2

DE e500 0,5

DE 501 A 2000 u,o
DE 2001 - 5000 0,7

0,8
DE 15001-30000 0,9
MAS DE 3OOOO 1

APROXIMADO DE U§USARIOS BENEFICIADOS 1944
F, U. B. 0,6

V.H. B VATOR HA DE BOSOUE
V.B. VALOR BASE: 7 SALARIOS MMLV

F,A.R. FACTOR AJUSTE REGIONAL.
F.P,T, FACTOR DE PISO TÉRMICO
F.T,P. FACTOR TAMAÑO DÉL PREDIO.

F.V.S.
FACTOR VALOR DEL SUELO EN LA ZONA
INVESTIGADA,

F,U,B. FACTOR USUARIOS BENEFICIADOS

FACTOR AJUSTE
REGIONAL F,A.R. = F.P-T.' F,T.P,'F,V.S. 2,135

VALOR HECTAREA
BOSOUE V.H.B. = V.B'F,A,R."F.U.B $ 8.971.200

Carrgri 66 f 493 - 20, Of.22l - Sloque A - Centro Com€rclal Los §auce. (lttcdellin ' Colombia)

322 03 ó5 I Cels.30025145 7 5 / 30027 1 1 463. Páglna Web:vn'n'r. coralonJas .com
Teléfono: (4)

E-mril: coratonias@qmail- com

I
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SOPORTE DE VALORES: Con relación al valor de las especies vegetales la mesa
corporat¡va de avaluadores tendrán como reb¡encia el criterio y conocimiento del
Avaluador José lgnacro Gómez Valenzuela de profesón Tecnólogo agropecuano y
quien es Ia persona designada por Coralonjas para dete.m¡nar los valores que serán
expuestos a su aprobac¡ón en dicho com¡té.

Nota: Es importante anohr que la realización y adopción de ¡a presente
metodolqía ha s¡do elaborada y avalada por el COMITÉ TÉCNrcO DE LA LONJA
DEL TOLIMA. El presente estudio se efectúa de confurmidad con los lérminos
establecidos en los ¿rtículos 20 y 30 del Decr€to 1420 de 1998

Para el factor valor del Suelo, se tuvo en cuenh el estudio de mercado comparativo,
s¡n apl¡car el factor homogen¡zac¡ón por área, debido al tamaño de todos los pred¡os
cornpar¿lbles.

La informac¡ón de los usuarios beneficiados de las aguas de la microcuenca donde
se encuentra el predio a valorar es sum¡n¡strada por la lngeniera Melissa Hurtado
Alvarez y por el Jefe de Proyecto Felipe Rodas Tamayo de Conhydra.

I 8.971.200 0,0450 3 403.70¡[BOSQUE
VALOR AREA FALSA POA COSTO /HA AREA EN HA VALOR REOUERIDO

ESPECIE $ 3.500.000 0,2057 3 720.111

FAL§A POA

Ca¡rer¡ 66 t q9g - ZO, Of-221 - Bloque A - Centro Comercl¡l Los Sarxes (l4edelll¡ - Colombl¡)
3002 5 www.coralonras,com

Teléfono: (4)322 03 ó5 / Céb.
E-m¿

11575 I tOO2711{É3. pá¡tna Web:
ll: cora lon i as@ rn¡ il, cofil

45

tl¡ñ

VALOR ARÉA A

TOTAL ls ,.123.8'rs



-, 1,

¡IIEMBROS DE

i.i.&::.. ,
ErgP][§frc
.¡r^vraI or acrr¡racf
I ET iT} lD!LAID.'

20 ¡Ños

11. RESULTADO DELAVALÚO

PREDIO M.l 020-32505 - Avalúo 2022 - 22
PROPIETARIO: JOSE JESUS VALE}¡C|A RAMIREZ Y OTRO.

DE§CRIPCIÓN
AREA

m2
VALOR

UNITARIO
VALOR
TOTAL

Area Requerida 2.547,46 § 38.320 $ s6.085.867
SUBTOTAL $ 95.085.8§7

Cultivos y/o espec¡es vegetales
Area

N/A $ 1.123 815 $ 1.123.815

SUBTOTAL i 1.123.8'15
VALOR TOTAL SERVIDUMBRE t 97.209.682

VALOR TOTAL AVALUO = $ 97.209.682 (NOVENTA Y
SIETE MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL
sErscrENTos oCHENTA Y DOS PESOS COP).

ALsrRro cóMEz MESA GARC GONáLEZ
Director Ejecutivo
CORALONJAS

LUI ORRALE U

Avaluador
R.A.AAVAL 16232020

R,A L71 30802

t V,rY
1

JOSE I. GOITIEZ VALENZUELA
Técnico Avalüador
R,A.A AVAL 7006671 1

Carrera ó6 f 49¡ - 20, Of'
Teléfono: (,f)122 03 65 /

221 - Bloque A - Centro Comerclal Los

Cels.3OO25f /t575 / 30027114ó3. Págin

E-rnalt: gqli loni a§Qgm¿i(. (orr!

Sauceá {Medsllin ' Colombia)
a Web:www.coralonias com
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12. DAÑO E}IERGENTE Y LUCRO CE§ANTE:

SIMUIÁDON DE GASTOS I\¡OTAN.IATES

¡ r-a:r i :.a.'¡ tr ¡' a4': at lta.t¡ !¿rrü r. d'*${':.. a}'a¡ ttlt:¡' n 'J: .' ':r€!i'éci,.t i1*et .ñ 
' 
} < r':lt" ¡t"'t t't"' 11¡ {§r ¡ ri¡a€¿;'

.. r. 'er r a¡a¡/ ;§'¡ drat ftts

11.¿76.1¿15

§

o

o

c
6
o

t2.165 26r

5 972.@75 s72.@7 IMPUESTO DE EENETICETICIA (HIPO]ICI)REfti¡CION EN IA FUENTE

IMPUE§IO DE RE6IIRO (HIPOECA) s 486048GASTO§ NOTARIALES S 291.529

S s5.410

s ,!.@ CTRNTICTDOS D€ USTRTAD 18.m0s
coPrAS

foTAr Dmfc os t{oTARtAr€s S 1.:89.136 TOÍAT GAsrOS DE R€G I§TRO 91.476.!¡§

VAIOR TOTAT DE ESCRITUBACION s 2.86s.28r.

DOS MITIOI!És OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MfL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN

PESOS COP.

Carrera 6ó * 199 - 2A, Of.2¡i - B¡oque A - Centro Comerclal Los Sauce, (l¿edellln - Colombia)
web; www. cora lonJas.com

feléfono: (.1)322 03 ó5 / Cals.Sq)Z5t{575 / 300271 ,463. págln.
E-maiL 9e¡{9qi s 4g¡1g¡¡39r¡
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I 4. REGISTRO FOTOGR,AFICO.

!§Prr

C¡rrera óó , ,l9l - ?0, of.
Telélono: ({)3zz 03 ó5 /

21f - tbqlr A - centro Comcrcl¡l L6 S¡uce§ (r,t dsllln ' Colombl.)
Celr.30o2'51.1575 / 30027f raó3. Páglnr \rleb:www.corulon s.com

E-m.ll: coraloni¿§qQ§lail.com
49
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Carrera 66 , 19A - 20, ü.721 - Bloque A - Csntro Comorchl Los S¡uces (¡¡l€dellfn - Colonbia)
Teléfom: ({)322 03 ó5 / Cels.3ú2111575 I t@2711463. Páglná Web:www.cor¿lonjas.com
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Is.IMAGEN SATELITAL DEL SECTOR Y UBICACóN.

lmogeñ sotelitdl Google Eaflh octubrc 2022-

n
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20 años

1¡I. ANEXO INFORMACIÓN MUESTRAS DE MERCADO.

OFERTA COMPARABLE N' 1

o
&
o

o
a
o

e
c

FUENTE O CONTACTO
https://www.espac¡ourbano.com/gR_fi chrl»talb_Vlvlenda.asplxld=E27032

DESCRIPC N - CARACTERISTICAS
I tlt Vtt{fl tl'¡ r0o,0oo lob - v..n t. p¡.¿r¡ d.l p.ñoLilo (}rrñ. túr. & [o...n lñtioquta 5.r' tñ..rL t-'l¿ ¡..tór L pi..l6 d.l r.ñokib. <s ví. h..i.
i G¡¡.rt , rr¡rh8h y Gü.¡É, co, ur lo§ d. ao:{o tt\ ri. úálíüb d. {u., rt-í. tort.¡r y ¡N top.9ñ§¡ oñ,ód¡dr, rDixr.-id..l p.'l prorftt"¡d.
. .§o...t ¡ u otÉr @hiroi Doá¡ñi.''iot .¡ ¿í., ú.dl.nr. p'rdo n 9qi.f¡l¿

OFERTA COMPARABLE N'2

ü EsPac¡o urbano

oo

FUENTE O CONTACTO

https:/lwww.espaciourbano.com/BR-fichaDetalle-vivienda.asp?rld'955895

DESCRI N _ CARACTER¡STICAS

tx vf¡{fl 39lo.0oo.0oo tot üt v.¡i. t¡ fl¡á¡ El Lrito t.t cl P.r..Ldó¡,i. l¡ lr.d¡¡ ñ{ri.íri. d. 0 r'riE

Carrera 66 # 49B' 20, Of.221 ' Bloque A - Centra Comercial

Teléfono: (,t)322 03 65 / cels' 300251't575 I 3007711463. ?
Los Sauces (§edeltin - cotombi¡)
ágina Web: www. coraton jas.com

E-rn¿il: coratonia5@qmail,.om
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OFERTA COMPARASLE N" 3

e

20 AÑOS

*
o

DESCFdPCóN - CARACTERISTICAS
(N Vt¡{T^ ,25OrO,m lore en V€r,i,. Vsr€d. flo.i1. U C¡.t¡ctl d. Vüord lorc .i V.nt¡ .n Cñnñ d. V.o.¿ 

^ 
ób E.S lm d.l .¡5(o urit-ro vÉ .¡mF, .l€qa L (h¡p¡ h

uñli.r A 321¡brl.iro6 d.l ..roFr.no \.r!d.l. 0orid.10J& r¡¡!2 fÉlr un blcó.! ñ¡r¡dd 6pe.l.xul, dvi'¡ RbrÉgro ."roru.rto b.5. ¿l!. mühr¡¡.1Cr,Ú lrt¡y ban
u5krdo Pi'¡ ei. hlor,¡1¡itn (ornú'*'e. Pr"/c4o Profi.d.d Riz t S LlÉ{o.o 32¡613812295fi4)

OFERTA COMPARABLE N'4

Elññ¡ñ,,.u"n

o

FUENTE O CONTACTO

https:1/www.espaciourbano.comlBR-fichaDetalle-Vivienda.asp?xld=526225

DESCRIPC - CARACTERISTICAS

o

tX vl¡TA ,3tO,OoO.O|X} tot - Vdra. l¡ uñiah tl C..n- ¿. !Átord lol..n ñña ¿rr. .ñ§¡iL l00 ñ2, a¡r¡ ¿. lor 1500 rü,loF$¡ñ. oñdol.¿.. pL..
.6,lfiri.h .¡ oñ.flrú d. l0O ñ: p.r. .... pñf.brk d. ri-. po¡o & ¡!u. o¡rÉuirro p.r, nDioñ. d. l{) ,r.(rrr d. ,isn ¡tdó on ¡r.nor- d. .rñqüo ¿.
ffi,itr. Ur. N7¡l pr. ffñ..., ,.n L? (.b.ñ.1 .9riDL. ruI}OllOS: !t7 57t a5O 30 8aa ,!l99 it21 a0 O0

Cárrera ó6 t 498 - 7A, Of .ZZ1- Eloque A " Centro Comsrcial Los S¿uces (ltedellín - Colombla)
Teléfono: (11322 03 65 / Cel5. ¡00251,1575 I 3002t11463. páglna Web:www.coralonjas.com

E-mall: coraton ias@cmail.corn
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OFERTA COMPARABLE N' 5

20 
^Ños

*

,

r

FUENTE O CONTACTO

https://lote-casalote,mercadolibre,com,colMCO-925154775-lote-san-vkente-despues-deLpueblo-7-mil-m§-
145-millones- JM*position=e4&search_layout=grid&type=ltem&tracking_id=084f9c2&0e05-40bf-b.bb-

6e8c63abfBa

OFERTA COMPARABLE N" 6

§ E

FUENTE O CONÍACTO

https://lote<asalote.me.cadoltbre,com,€o/MCO-87143t657-\renta{e-lote{€ctor-yereda-pledra-gorda-san-vkeñte-

_Jfñ#poshion=1?&search_layout'grld&typa=ltern&tra*lng-l&e5c58e81d562{fu6-a$0-7898d11t87207&gfd.1&pb=a

DESCRIPC N - CAR,ACTERISTICAS

Ocr.,i9(ón Vert¿ d! t.(€ S.do. V!r!d¡ t'i€dr. 6ord.9n \rxdtc Át!. td¿ som Ír frre úrC tore p¡¡ p-ttl¡t €¡ 15 lct t tx(€lcÍE vil.3 ü.itnbdo6 d. ¡gú.l,l.n

sfl v¡.en¡e .l Poñol lp.orir¿ ¿ 3er p¿ürr€r{¿d.). fi€n ,l €r.rnur¡t vatr f750.000r&

Carrera 6ó # 498 - Z0 , af .?71 '
Tetéfono: ({)322 03 á5 / Cets.

Blooue A - Cefltro Com€rcial Los Saucg
loo2¡14575 / 3oo27f l/t63. Página !veb:

E-m¿il: gglalonjr:§gllajlsg

(¡ edeltin - colombia)
www.coralonjas,com
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I DESCRIPCION -CARACTERISTICASI

I Oe< p<On trretenlc oprion de i¡ry€Es! e. éldÉnle anl,oqreN ñaxrpii c,.5Úl Vxsor! despué, dei pu"blo, 12 kilornst or J.5 vi. d€r.p.d. ño.rtomó;l b.jito,
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OFERTA COMPARABLE N' 7

20 años

g

co
i,
o

FUENTE O CONTACTO

https://unr¡w.espac¡ourbano,com/BR-fichaDetalle-Vivienda,asp?xld=1253308

DESCRIPC - CARACTERISÍICAS

fX YI'{T¡ ,¡§O¡O,OO rD. - v-t¡ V.rü. C.no- 6r¡ñr ¡...: 2t6OO ñ.tB Ondul¡do. m.<.r{¡.¡L, .on ixiniñro d. {ü., . 5 krn d.l ¡.ñp!.rb. . 6l¡0 dt
d. L Yi. prlrxip.l d.bL irErs.

OFERTA COMPARABLE N' 8

M

o o
'.:

o

FUENTE O CONTACTO

https://wunv.espaciourbano.com/8R_fichaDetalle_Vivienda.asp?xld=r$4093

DESCRIPC _ CARACTERISTICAS
tf{ VIXI  $660¡00,00 t É.rl Ví¡ Vrrd. CrrE¡ 6.¡ñr &-r 23600 rrt!. Oduldo, lrr-iúr.tl.,.on n ¿n¡'lao ¿..t ¡¡.. 5 kñ ¿J..rotr¡.rio,. 600,trt
¿r L Yí. ptiidP.l. ¿ol¡ i'!g.s,

C¿rrer¡ 66 r,l9B - 70, Ot.221- Bloque A - Cefitro Comer€l¿l Los Saucee ({edellln - Colombia)
Teléfoño: (4)322 0l ó5 / Cels.3@2514573 I 30A2711163. Página \{eb:wrrw.coralonrás.com

E-mail: coralonias0qmail- corn
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20 AñOS

OFERTA COMPARABLE N" 9

Er-
i--.*i L+a

E

G

3§¡00.00 COP¡ Gu¿r¡.. A¡rlloqú¡. LOfE GUART{E VEnEf¡A YOLOI¡8AI- ¿r.¿ t neio l2rú nl.ll93z. h.rfto6o r.áo. en h v¡fldá yolornba{ lr.í(ulb y
!¡tFalfa, a rol¡ ,0 ml¡oloa da l¡ ar¡torlrta lladel¡n Eoeo'tl, fe¡ y 3lrcl¡o eccaao, vl¡3 pgrln¿nllaa, on aoio taayado an d.¡l¡p.d¡ a¡ .xca|anl.5
odbloñ.¡, top.{ñf. v.,§rt prn d§!.roIo ürb¡ni!úco y o qrop.cl¡rlo. prdi¡l t 100.0q) ¡ru.l Código Eltatl¿o2o

FUENTE O CONTACTO

https://www.pu ntopropiedad.comlinmueble I t7 88651

DESCRIPC N - CARACTERISTICAS

OFERTA COMPARAELE N'1O

t:E,

xI
r.-,f

iGr

FUENTE O CONTACTO

¡OO¡00¡OO COP, Gu.rx, Liioqui. tt nno§ [rr. ¡¡d¡p-d¡Il¡ !¡ lSo¡lnt d.1O29r U2 .or .rntt¡r. .l tmX. ogort¡ntLd d. r.g§tio y¡ qu..r¡ ,or d.b.ió d.l
ariúo c!¡ rrüt, .o¡l d. diyidi'i o 2 lor$ p.?. 2 vivi.nd¡a rh .<urdó .oñ J IOT. úbkrdo .n h ¡,rrdr 6¡np-rr. d. O¡¡.trr.. ¡h 6 ht¡{ñto. d.l..utoPi.t
r&d.üi fogoüi i..lor Ch.r.r.¡. ,rGi.r d. iO rdnüt* .l ..r!"u.rro §lC. (on tr.dt,ttr ri.. p¡rorañi.., r.ro. rt n{úib y t guto, P¡r. c§ñttut ¡ór d. üti.rd¡
(.n?.d..

Carrera 66 # 498 - 20, Of.221 - Aloqu6 A - centro Conercjal Los saqces (,\ledellín ' Colombla)

322 03 651Cé8.30025145 7 5 I lOO27 I 1 161. Pfoina \{eb: www. coralonjas. comTeláfono: (4)
E-mall: coralonlasoemail. corn
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Rionegro, de junio de 2023

Señores

SUBSECRETARIA DE VIVIENDA

SECRETARIA GENEERAL

Alcaldía de R¡onegro

Correo electónico: arch¡vo@rioneoro.oov.co

R¡onegro - Antioquia

Asunto DERECHO DE PETICION DE INFORMACION Y COPIAS CON FINES PROBATORIOS -
RELACIONADA CON TITULACION DE PREDIO URBANO

Cordial Saludo

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA PETICION

HECTOR JULIO ALVAREZ HENAO, mayor de edad, ident¡ficado con cédula de ciudadanía N" 1036.930.340

(Anexo No. l), nací, creci y he vivido en el inmueble ub¡cado en la Carrera 55a No. 26 -108, Barno San Antonio

de Pereira, área uóana del Municipio de R¡onegro - Antioquia, predio sobre el cual mi familia ha ejercido la

tenenoa y poses¡ón material del citado inmueble, desde hace mas de 100 años, cuya trad¡ción data de la

compra efectuada por el señor EMILIAN0 CARDoNA (tatarabuelo) a través de la escntura pública ,l44 del 13

de julio de 1914 al señor FRANCISCO URIBE VILLA, mnforme se evidencia en el certificádo No. 20'19-17137

(Anexo No. 2), CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA- DERECH0 REAL DE DO[¡lNlO C0N FALSA

TRADICION.

2. En la actualtdad el inmueble se encuentra inscrito en el censo catastraldel Municipio a nombre de EIVILIANO

CARDoNA ARENAS (abuelo), identif¡cado con cedula No. 71 1.944, quien ya falleodo en Rionegro hace más

de (40)años, el día '15 de septiembre de 1982. (Anexo No.3)

3, En el año 2020, a kavés del radicado No. 2020RE007629 de 2020, se solicitó al lllunicipio de Rionegro la

TITULACIÓN DEL PREDIO URBANO. conforme lo dispone la ley 388 de 1997, artículo 7' de la ley 137 de
1959, ley '1955 de 2019,\ey 20M de 2020 y Decreto 2363 de 2015, entre otros

4. Después de remitir enóneamente la solic¡tud a la Agencia Nacional de Tierras, esta remitió respuesta a través
de radicado 20204200424941 (Anexo No. 4), donde preclsa que la competencia se encuentra en c€beza de
la entidad territorial, finalmente obtuvimos respuesta por parte de su despacho a través de oficio radicado No.
2021RE015297 (Anexo No.5), en los siguientes términos:

(..)

HECTOR JULIO ALVAREZ HENAo, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanÍa N" 1036.930.340

residente y domiciliada en el Municipio de Rionegro, actuando en nombre y en mi calidad de interesado directo,

conforme lo dispone el artículo 23 de la Constituc¡ón Nac¡onal y la ley 1755 de 2015, mediante el presente escrito

elevo ante ustedes elsiguiente derecho de pet¡crón, el cualtiene fines probatorios, con fundamento en:

(..)



Dé coñtormidad con lo man¡feslado. puade coñcluirse que tanto la tranBformác¡ón
dc bion§& báldlo! urbanos como el trárñ¡te dé ces¡ón gratuita y enaienación de
bienes Iiscales es facultat¡va para Ia entidad territorial; mot¡vo por 6l cual una vez s€
adopté el ttámilg a seguir por el Mr.¡ñ¡o¡pio d€ Rionegro, se pondrá eñ contacto con
el señor HECTOR JULIO ALVARES HENAO por usted represeñtado

5, A la fecha de la actual petición y después de (3) años, el suscrito peticionario no ha obten¡do respuesta alguna
sobre el tramite a seguir y adoptado por el Municipio de Rionegro,

DERECHO DE PETICION DE COPIAS E INFORMACION CON FINES PROBATORIOS

Atendiendo a lo dispuesto en el a(ículo 173 del Código General del Proceso en concordanc¡a con el articulo 78

numeral 10 ibidem, aplicable por remisión a los procesos administrativos, mediante el presente escrito y para que

sirva como prueba en la acción jud¡cial, elevo el siguiente derecho de petición de información y copias:

ARTICULO 173. OPOR¡UNIDADES PROBA¡OR|AS. Para que sean aprec¡adas pot el juez las pruebas debeán
soircitárse, practicalse e incorporarse al proceso dentro de los térñ¡nos y opoíunidades seitalados para ello en este
códtgo.

En la prcv¡denck que resueiva sobre /as so/,bÍude s de pruebas tormuladas pot las patles, el juez deberá prcnunciatse
expresanente sobre la adñ¡s¡ón de los docunentos y denás pruebas que estas hayan apodado El ¡uez se abslendrá
de ordenar la oráct¡ca de las Druebas oue . d¡rcclanenle o medh de derecho de Delción. hubiera Dad¡do conseoui
la Daie oue las sol¡cite. safuo cuando la oet¡c¡ón na s¡da atend¡da. lo que debeñ acred¡tarse sunar¡amente

ARTICULO 75. DEBERES DE f.AS PARIES y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y su§ apoderadosi

()
,0. ADstenerse de solicitade aljuez la consecución de docunentos que d¡rectanente o Wr Í:€db del elercicio del
derecho de petición hubiere pdido consryui.

Lo anterior para que sirva de prueba en las acciones administrat¡vas o judiciales que se pretenden iniciarcon miras
a la obtención de la debida t¡tulación de ¡nmueble ubicado en la Carrera 55á No. 26 -'108, Barno San Antonio de
Pereira, área urbana del ¡¡unic¡pio de Rionegro - Antioquia, con flcha predial 17712502 y cedula catastral
6'151001021006600038000000000, predio sobre el cual se ejerce la tenencia y posesión materialdesde hace más
'100 de años con titulos de falsa tradición.

PETICIONES:

1. Sol¡citud informar cual es el proced¡miento adoptado por el Municipio de Rionegro para la transformación de

bienes baldÍos urbanos cedidos por la nación en bienes ñscales.

2. Suministrar mpia de los actos admin¡strativos mediante los cuales se ha reglamentado, regulado, establecido

o similar para la real¡zaoón de dicho procedimiento de transformac¡ón de bienes baldíos uóanos.

3. Conforme lo d¡spone el.artículo 3', 4' y 5' de la Ley 2044 de 2023, se solicita suministrar copias de los

documentos:

a. lnformes técnicos para la identiflcación del predio baldío uóano ubicado en la Carrera 55' No. 26 108,

Barrio san Antonio de Pereira, área urbana del Municipio de Rionegro - Antroquia, mn flcha predial

177j2SO2y cedula catastral 6151001021006600038000000000. Conforme al articulo 4' de la Ley 2044 de

2020.

b. Copia del estudio de titulos realizado Conforme al artículo 4' de la Ley 2044 de 2020



c. Luego de realizados los estudios y juríd¡cos, asi como el ¡nventario de que trata el articulo 5' ib¡dem, se

solic¡ta CERTIFICAR en documento individual, si el inmueble ubicado en la Canera 554 No. 26 -108, Banio

San Antonio de Pereira, área uóana del ¡/un¡cipio de R¡onegro - Antioquia, con ficha predial 17712502 y

cédula cataskal 6151001021006600038000000000, se encuentra incluido en el inventario de bienes y

bienes afectados al uso públim con su mnespondrente copia del acto administrativo que así lo dedara, la

notificación a ¡os interesados poseedores/tenedores y en tal sentido expedida la certificación que

conesponda,

d. Copia de la solicitud de carenqa de identidad registral efectuada ante la of¡cina de regislro de instrumentos
públicos de Rionegro.

e. Cop¡a del acto administrativo mediante el cual se dio la declaratono de bien baldío y la copia de la

publicación de dicho acto administrativo.

f. Copia del registro ante la oflcina de registro de instrumentos públims de Rionegro del acto administrativo
que declaró el bien baldí0.

g. Copia del acto administrativo de transformación de pred¡o urbano baldío a predio fiscal titulable.

5. En caso que la entidad territorial no haya realizado ningún avance en la ¡dentificación y transformaoón de
predios baldíos uóanos, se servirá informar la razones o motivos por los cuales se no se han adelanlado

acciones afirmativas para dar cumplimiento a la ley 2M4 de 2020 y decreto 523 de 2021.

6. Solicito informar en caso negativo, los proyectos, obras, acciones o conkatos que se tienen previstos para dar

cumplimiento a la ley 2044 de 2020 y decreto 523 de 2021

7. En caso afirmat¡vo que la entdad haya regulado y ejecutado el procedimiento de transformación de predios

baldios a predios fiscales, se servirá ¡nformar cuales son los requisitos estipulados para acceder a la titulación

del inmueble.

NOTIFICACIONES

Recibiremos notifi caciones en:

Carrera 55¿ No. 26 -108, Bario San Antonio de Pereira, área urbana del l\/lun¡c¡p¡o de Rionegro - Antioquia

Coneo Electrónico: hectonul¡oalvarez2G@omail.com

Atentamente

"[é.tar A\root
HECTO JULIO ALVAREZHENAO
Cédula de ciudadanía N0 1036.930.340

4. Copla del Acuerdo lvlunicipal mediante el cual se otorga al representante legal de la entidad territorial,

autorización para la cesión a título gratuito o enajenación de estos bienes fiscales [tulables
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CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTETIENCIA. DERECHO REAL DE OOT,IINIO CON
ANTECEDET{TE EN FALSA TRAOICION

cERTIFTCADO 2019-17 1 37

LA REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS SECCIONAL
RIONEGRO ANTIOQUIA

Que pará efeclo de lo dispu€sto por el articulo 375 numeral 5 de la ley 1564 dé 2012 y en virtud
de lo sol¡citdo mediante tumo de certif¡cacón con rad¡cado 2019,17137

CERTIFICA:

PRIMERO: Que con la documentación e ¡nformac¡ón aportada por la abogada TATIANA
SALAZAR SANCHEZ, identificada con cédula 1.036,930.340 y con tarjeta profesiona¡
299.532 del C.S de la J, qu¡en actúa en cal¡dad de apoderada del s€ñor HECTOR JULIO
ALVAREZ HENAO, identificado con la cédula 1.036.933.817, solicita en esta oficina
certif¡cado especial de pertenencia de conformidad con el articulo 375 numeral 5 del
C.G.P., sobre un bien inmueble ubicado en la carrera 55 A N" 26 - 108, banio San Antonio
de Pereira, en el área urbana del Muñic¡pio de Rionegro - Anüoguia, con f¡cha pred¡al
17712502 y cédula catastral 6151001021006600038000000000, cuyos linderos
generales son.

'Por el frente, con camino o caneten que de Rionegro conduce al Municipio de La Ceja
(Ant.); por afiás y un costado, con pmpiedad de Camila Gómez y por el ota astado con
el doctor Alfonso Otozco."

Una casa de tapias y tejas con solar, el cual tiene un frente de trece y media varas (13 y
yzt con uo c€ntro de treinta y si€te varas (37), situado en la entrada al caserío de San
Antonio jurisd¡cción del Municipio de Rionegro, y que linda:

"Por el frcnte por el camino público que de Rionegrc conduce a La Ceja y min al
occidente; por el costa.do no¡le linda con José Marta Alvarez; por el oiente ósea la Nfte
de atrás con Luis Jurado y por el sur con Miguel Aanas".

En la actualirjad tiene la stguiente descripción:

&¡ ü fufigo de lrrwrrcnlG Pu ¡cos d€ RirEgro'Afiilqua
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SEGUNDO: Existe inscripción en el antiguo sistema del inmueble ob.ieto de consulta, en
la matrícula y folio 125, tomo 10 de Rionegro, el cual nace a la vida juridica mediante el
registro de fecha 2447-1914, con la inscripción de la escritura l'l'l del 1$.07-1914,
otorgada en la Notaria de Rionegro, por medio de la cual el señor FRANCISCO URIBE
VlLl.A, sin identiñcacir5n, trasfiere a titulo de permuta en favor del señor EM¡LIANO
CARDONA el siguiente b¡en inmueble:
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"Por el frente con la caÍetera de Rionegro gue conduce al Munic¡pio & La Ceja, por la
pañe de atrás con un predio de Camilo Gómez y por otrc costada con predio del doctor
Alfonso Orozco, hoy de Jesús Arenas", conforme a la d¡¡¡genc¡a de remate.

TERCERO: El inmueble mencionado en el numeral anterior, obieto de la búsqueda con
los datos ofrecidos en el docu¡nento aportado por la abogada y los hallados en los
archivos de esta ofic¡na, en el antiguo sislema con la matricula y folio 125 del tomo't0 de
Rionegro, presenta las s¡guieñles anotaciones:

ANOTACIÓN 1. Regisko del24-07-1914 de la escritura pública 444 del '13{7-1914 de la
Notaría de Rionegro, donde se inscribe la permuta erectuada por el señor FRANCISCO
URIBE VILLA, en favor del señor EMILIANO CARDONA, no hallándose número de
identificación de ambos contratanles, registrada en el libro 1'de 1914, folio 120, bajo el
número 307.

ANOTACIÓN 2. Reg¡stro del 08-02-1932 de la escritura pública 66 del 31{1-'t932 de la
Notaria de Rion€§ro, por med¡o de la cual la señora CARLOTA ARENAS transfiere a
tftulo de venta en favor de la señora ANA TERESA CARDONA lo adquirido en la sucesión
de su esposo EMILIANO CARDONA correspondiente a la mitad indivisa de un lote de
terreno con casa de habitación cuyos linderos son diferentes de los adquiridos por el
causante en la escritura pública 444 del año 1914;no citando tltulo y datos de registro de
la sucesión, registrado en el libro 1" de 1932, folio 15, bajo el número 40.

ANOÍACIÓN 3. Registro del 16-09-1933 de la escritura públ¡ca 409 del 09-09-1933 de la
Notaía Primera de Rionegro, por medio de la cual la señora ANA TERESA CARDONA,
transt¡ere a titulo de venta el derecho de 1Dy 1i8 parle en proindiviso en favor del señor
RAMÓN VILLA, derechos que fueron adquiridos la % conforme a la escritura pública 66
de 1932 y el derecho de 1/8 que le conespondió por herencia patema según hijuela; no
citando título y datos de reg¡stro de la sucesión, registrado en el libro 1" de 't933, folio 96
vuelto, bajo el núrnero 272.

ANOfACIÓN 4. Regisho del 13-0't-1934 de la escÍitura pública 617 del 27-12-1933 de la
Notaría de Rionegro, en la cual el señor RAMON VILLA, transfiere a tltulo de venta en
favor del señor §ANTIAGO CARDONA, un derecho del 50o/o y a la señora TERESA
CARDONA, un derecho de 118 parte en común y proindiviso registrada en el libro 1", folio
8 vuelto, bajo la ¡nscripción núrnero 22.

ANOTACIÓN 5. Registro del 02-05-1934 de la escrilura pública 281 del24-04-193r'.dela
Notarís de Rionegro, en la cual el señor EMILIANO CARDONA (hio), transf¡ere a titulo

de venta los derechos que tiene y le core§ponden a tltulo de heredero de su padre

EMILIANO CARDONA, cuyo iuic¡o de sucesrón no se ha liquidado aún, que vende su
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Hubo el inmueble por compra al señor ISIDRO ARENAS, según titulo (no citando el titulo
y datos de registro).
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cuota hered¡taria en toda clase de bienes, o see a titulo universal, €n favor del señor
SANTIAGO CARDONA regbtrada en el libro 2', tomo 2,lolio 24 vuelto, baio el número
68.

ANOTACIÓN 6. Registro del 31-07-1941 de la escritura pública 733 del 2§07j1941 dela
Notaria de Rionegro, en la cual el señor SANTIAGO CARDONA vende a saber las
acciones y derechos que le puedan conesponder en la sucesión de su padre EMILIANO
CARDONA y los derechos adquiridos por medio de las escrituras 281 y 617, y GABRIEL
CARDONA vende a saber el derecho herencial que le pueda corresponder en la sucesiÓn
de su padre EMILIANO CARDONA en favor del señor EMIL¡ANO CARDONA (hijo)
registrada eñ el l¡bro 2', tomo 3, folio 11, bajo el número 177, matricula y folio 125 del
tomo de Rionegro.

ANOTACIÓN 7. Regisho del 26-09"1 941 de h escritura pública 686 del 22-09-1941 de lá
Notaria de Rionegro, en la cual la señora TERESA CARDONA le vende todas las
acciones y derechos (vinculadas) que [e correspondan en la sucesión de sus padres
EMILIANO CARDONA y CARLOTA ARENAS en favor del señor JESUS MARIA ARENAS
registrada en el libro 2', tomo 3, folio 23, bajo el número 224, malrícula y folio 125 del
tomo de R¡onegro.

ANOTACIÓN 8. Registro del 1S05-1945 de la sentencia del 13-02-1945 emitido por el
Juzgado Municipal de Rionegro, conespondiente a la diligencia de remate en eljuicio de
sucesión del señor MAXIMILIANO CARDONA de un el derecho de mitad del inmueble,
adjudicando al señor EMILIANO CARDONA, no c¡tando la manera de como adquirió el
causante Maximiliano Cardona, reg¡strada en el libro 1", tomo 10, folio 115, bajo el
número 4 14, matrícula y folio 125 del tomo de Rionegro.

De acuerdo a su trad¡ción, la venta content¡va en la escritura pública 444 de 1914,
proviene de una "CARENCIA DEL TíTULO ANTECEDENTE y las demás lransferencias
conesponden a ACCIONES Y DERECHOS en la sucesión del cáusante EM,LIANO
CARDONA"- FALSA TRADICIÓN; determinándose, de esta manera, la ¡nex¡sténc¡e de
Pleno Dominio y/o Titularidad da Derachos Realas sobre el mismo, toda vez que
dichos registros no acredítan la propiedad privada; hipótesis gue corresponden a las
denominadas falsas tradiciones, a las que se refiere la transcripción del parágrafo 3'del
artículo 8' de la hoy Ley 1579 de 2A12, por la cual se expide el Estatuto de Registro de
lnstrumentos Públicos y se dictan otras dispos¡ciones.

PoT ende, NO SE PUEDE CERTIFICAR A NÍNGUNA PERSoNA coMo TITULAR oE
DERECHOS REALES, toda ve¿ que el acto inscrito no da cuenta de la titularidad del
mismo.

-. 
oñcnra-de Rs(¡sü¡ de Insülxnentos fud¡cos de Rirog,oAr,üoqr¡a

Di¡si&i Cdle 43 No. 54 - 130, Locd 12, Cedro Omdfo¡ Sar i¡cOa:
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Cabe advertir que, respecto del inmueble újeto de la consulta, puede tratarse de un
predio de naturaleza baldia, que solo se puede adquirir por resolucién de ad,udicación de
la agencia naciorlal de t¡erras ANT, articulo 65 de la ley 160 de 1994.

Lo anterior en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 375 de la ley 1564 de
2012. debido a que los inmuebles que tengan naturaleza de Baldíos de la nación son
imprescriptibles.

Dado en
(201e).

Rionegro a los veinte (20) dias del mes de noviembre de dos mil diecinueve

Oerechos de registro $36.400.00 con ¡ecibo de caja Nro. 74536006.
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CLAUDIA DINELLY CASTRILLON GONZALEZ

Rggistradora Seccional - Rionegro - Ant¡oquia
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15 de Mayo de 2020

* 20204200424947.
Al responder cite este Nro.
20204200424941

Doctor:
CARLOS AI.BERTO URREA HINCAPIE

calle 59a # 44-41
R¡onegro - Antioquia.
Mail: secretaria.le¡is@gmail.com/abogadatatianasalazar@gmail.com

Asunto: Respuesta a la pet¡c¡ón N'. 20206200272692

Respetuoso saludo,

En atención al asunto de la referencia, l¿ Subd¡rección de Acceso a Tierras por demanda v
Descongestión de la Agencia Nacional de Tierras, se permite informar que mediante oficio N".

20204200424731, de mayo de 2020, fraslado por competencia la peticion interpuesta por el señor
HECIOR JULIO ÁIVAREZ HENAO, qu¡eñ solicita la adjudicación de bien urbano, ubicado en el
municipio de R¡onegro- Ant¡oqu¡a.

Lo añterior obedece a que una vez efectuada la revis¡ón de los adjuntos de la solicitud, se pudo
evidenciar que el predio objeto de adjudicación es de naturaleza URBANA; por lo tanto, se aclara
que la Agencia Nacional de Tierras- ANT carece de competencia para acceder a lo sol¡c¡tado, por
cuanto, el Decreto 2363 de 2015, le otorgó a la ANT, la administración y d¡sposición de los predios
rurales de propiedad de la N¿ción; por consiguiente, la competenc¡a para emitir pronunciamiento
respecto de predios baldíos urbanos recae en la Alcaldía del Municipio donde se encuentre
ub¡c¿do el inrnueble o lote objeto de la consulta.

Por lo anter¡or, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley L437 de 207!,
sustituido por el artículo 1'de la Ley 1755 de 2015, se remite a su petición por competencia el
presente asunto

No obstante, lo anterior y a modo de consulta sobre el tema de adjudicac¡ón de bienes baldíos

urbanos, podrá d¡rigirse al sigu¡ente l¡nk: www.a lcald¡abo8ota.gov.co/sisjur/Norma 1.jsp? !=39750.

Ateñtamente,

j
LEONAR DO ANTONIO CASTAÑEDA CEI-IS

Subdirector de Acceso a fierras por Demanda y Descongestión.
Preparói Mario andres Casfo Valbuena.

Revisó: Diaña Sán.hez

line( & Aler¡ción en Bogotó
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Rionegro,

Señor:
CARLOS ALBERTO URREA UltlCRPtÉ
Cédula: 1.037.946.'1 57
Teléfono: 3106275424
Email: itmontov a@suvo.co
Dirección: Calle 40 No.44-27
R¡onegro Antioquia

Asunto: Respuesta a Radicado 2021R8415297

Cordial saludo,

La administración municipal Rionegro "Juntos Avanzamos Más", desde la
Secretaría de Hábitat y la Subseo"etaría de Vivienda, se permite responder a su

derecho de petición.

En su solicitud requiere se expida acto administrativo que cumpla la función de
título traslat¡cio de dominio a favor del señor HÉCTOR JULIO ALVAREZ HENAO
del predio urbano (presuntamente baldío) con dirección Carrera 55A No. 26-108
barrio San Antonio de Pereira de Rionegro.

Sobre el part¡cular es importante precisar que el artículo 675 del Código Civil,
establece sobre los bienes baldios: "Son blenes de la Unión todas /as tienas que
estando situadas dentro de los límites territoriales carecen de otro dueño". Luego,
de conform¡dad con en el artículo 7' de la ley 137 de 1959 y el Decreto Nacional
3313 de 1965 la nación cedió a los municipios la propiedad de los terrenos urbanos
de cualquier población del país, pero en todo caso admitiendo la posibilidad a los
particulares de acred'tar pruebas de dominio privado.

Posteriormente, se expidieron varias normas para la titulación de bienes fiscales
con destinac¡ón para vivienda de interés social, como son: el artículo 2 de la Ley

Q/rionegro.govco géAtcR¡onegl.o OAtcatdid de Rionegro Odakatdiarionegro
NfI: 8909O7fU-2 I o¡rección Catle 49 ¡t" SO- 05 Rionegro. Antioqu¡a patac¡o Municipal.
PBX: (57+4) 520 40 60 I Codigo polal_ Zlp COO€ 054040 lCorreoelectrónico:atcald¡adrioncgro,govcoffiBffi

Por su parte el Artículo '123 de la Ley 388 de 1997 establece que: "De conformidad
con Io dispuesto en la Ley 137 de 1959, fodos /os tenenos batdíos que se
encuentran en suelo urbano en los términos de la presente ley, en los municipios y
disfn?os y que no constituyan reserva ambiental pertenecerán a dichas entidade,s
tenitoriales".
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1001 de 2005, en concordancia con otra serie de normas dispersas dentro de las
cuales se destacan: el artÍculo 41 de Ley 1537 de 2012, Decreto 1077 de 2015
artículos 2.1.2.3.1.1. y siguientes, la Ley 1955 de 2019 y Decreto 149 de 2020.

Con la expedición de la Ley 2044 de 2020 se dictan normas para el saneamiento
definitivo de predios ocupados por asentam¡entos humanos ilegales, la cual en su
artículo 3 y siguientes establece: "Transformación de bienes baldíos urbanos: pan
la identificación y transformación jurídica de Blenes Baldíos Uñanos a Sienes
Fisca/es, Blenes Fr'sca/es titulables o bien de uso público, las entidades territoriales
deberán llevar a cabo /os sigurenfes pasos:

'1. ldentificar el bien baldío urbano que se pretende convertir en bien fiscal, bien
fiscal t¡tulable o b¡en de uso público.

2. Hacer el estudio de títulos correspondiente.
3. Solicitar la carencia de identidad registral a la Of¡c¡na de Registro de

I nstrumentos públicos correspondiente.
4. La entldad territorial debe hacer la declaratoria de bien baldío mediante acto

administrativo de carácter general, el cual será publicado.
5. Registrar ante la Of¡cina de Registro de lnstrumentos Públicos el acto

administrativo que declaró el bien baldío, de acuerdo con las normas
vigentes.

'1. EI periodo de ocupación de la propiedad debe ser superior a diez (10)
años.

2. Dictamen técnico de meioras y/o construcciones de destinación
económica habitacional.

3. No se encuentre ubicado en bienes de uso público, bienes destinados a
fines institucionales de salud o educación, en áreas insalubres, de alto
riesgo no mitigable, en zonas de conservac¡ón o protección ambiental y
las demás áreas previstas en los articulos 35 y 37 de la Ley 388 de 1997,
en concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial o los
instrumentos que lo desarrollen o complementen.

Asi las cosas, para proceder con el trámite de titulac¡ón y expedición final del acto
administrativo de cesión a título gratu¡to se debe tener como fundamento el Decreto

Nacional 523 del 14 de mayo de 2021 que faculta a las ent¡dades públicas a ceder

a tilulo gratuito o enajenar terrenos de su propiedad que sean bienes fiscales, y

establece los siguientes requisitos:

Q/rione8ro.gov.co OO]At(.Rionetro (rAlcatdía de Rionegro @@atcaldiarionegro

NtTi 890907317-2 I D¡recc¡ón Calle 49 N'50 - O5 R¡oneBto, Añt¡oquia patacio Mun¡(ipai
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7'-

Para proceder con la titulación del inmueble de conformidad con la Ley 2044 de
2020 se deben cumplir las siguientes condiclones:
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1.El inmueble sea parte del inventario de la entidad territorial en alguna de las tres
categorías: Bien de Uso Público, Bien Fiscal o Bien Fiscal Titulable y solamente si
se determina el último caso (Bien Fiscal Titulable).
2.Se faculte al representante legal o su delegado para la cesión a título gratu¡to o
enajenac¡ón de bienes fiscales ocupados.
3.El valor de la vivienda que pretende ser objeto de titulación debe encontrarse
dentro del rango de vivienda de interés social, correspondiente a 150 SMLV.
4.Se acredite la ocupación inintenumpida en el inmueble de mínimo diez ('10) años
de anterioridad al inicio deÍ procedimiento administrativo.
S.Se cuente con certificación técnica de los inmuebles. (no podrá estar en zona de
riesgo, ni en áreas insalubres, amenazas, zonas de protección.
6. No podrá estar destinado a salud o educación.
7. No ser propietario de otro ¡nmueble en el te¡ritorio nacional.
8. No haber sido beneficiario de subs¡dio de vivienda nacional o municipal.
9.Asum¡r y acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales pendientes de pago
con la entidad territorial, generadas por el inmueble a titular por concepto de
impuesto predial.
10.E| inmueble debe estar ubicado en zona urbana del Municipio.

De conformidad con lo manifestado, puede concluirse que tanto la transformación
de bienes baldíos urbanos como el trámite de cesión gratuita y enajenación de
bienes fiscales es facultativa para la entidad territorial; motivo por el cual una vez se
adopte el trámite a seguir por el Municipio de Rionegro, se pondrá en contacto con
el señor HECTOR JULIO ÁLVARES HENAO por usted representado.

Atentamente,

..:'-

CARLOS MARIO SE ULVEDA CARDONA
Subsecretario de Mvienda
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Proyecló J6é Efr¿fn Varga6 Góme?lAbogado de Apoyo
RevM Laur¿ Calia¡in¿ Cadav¡d Valenoa- ProfesionaL Universtario G02
Aprobó: Diana Ceoliá Velásquez Rendón- Asesora Juridico Predial
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